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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Letras 30008236

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación y Gestión del Patrimonio Histórico-Artístico y

Cultural

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación y Gestión del Patrimonio Histórico-Artístico y Cultural por la Universidad de Murcia

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE ANTONIO MOLINA GOMEZ DECANO DE LA FACULTAD DE LETRAS

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SONIA MADRID CANOVAS VICERRECTORA DE ESTUDIOS

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE ANTONIO MOLINA GOMEZ DECANO DE LA FACULTAD DE LETRAS

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA, 5
(EDF.CONVALECENCIA)

30003 Murcia 868883660

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicestudios@um.es Murcia 868883506
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Murcia, AM 3 de abril de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación y Gestión
del Patrimonio Histórico-Artístico y Cultural por la
Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Humanidades Artes

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 30 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30008236 Facultad de Letras

1.3.2. Facultad de Letras
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

60 60

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 31.0 72.0

RESTO DE AÑOS 31.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.um.es/web/estudios/contenido/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación

CG8 - Poseer conocimientos que completen y amplíen los obtenidos tras la realización del Grado, siempre relacionados con ellos
y con el desarrollo de la actividad como profesionales e investigadores en el ámbito de la Historia del Arte y, específicamente, del
Patrimonio

CG9 - Desarrollar la capacidad de afrontar la diversa casuística que se pueda presentar en el ámbito investigador y profesional
futuro, a través de trabajos originales, concebidos y diseñados por el propio alumno y seguidos por el profesorado, con todas las
ayudas que les sean precisas.

CG10 - Ser capaz de dar respuesta a problemas nuevos que puedan presentarse en el devenir del hecho cultural contemporáneo, así
como de trabajar en equipos multidisciplinares, en el seno de los cuales puedan responder con toda propiedad.

CG11 - Desarrollar habilidades de carácter práctico, que den respuesta a las exigencias que la sociedad espera y solicita de los
profesionales en relación con la Historia del Arte y el Patrimonio.

CG12 - Desarrollar las habilidades y métodos necesarios para actuar en el campo de su responsabilidad, unidos también a otros
profesionales que aporten sus concretos conocimientos para enriquecer el objeto de estudio.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de atender a los fenómenos artísticos y bienes patrimoniales de manera comprehensiva, contextualizándolos en una
perspectiva global de estudio histórico y cultural, así como en unas coordenadas territoriales específicas.

CE2 - Conocer las distintas metodologías de la Hª del Arte y las terminologías asociadas, y su aplicación a la gestión e
investigación, específicamente en los ámbitos de patrimonio histórico-artístico y cultural.

CE3 - Conocer de manera profunda, sistemática e integrada el hecho artístico: distintos lenguajes (arquitectura y urbanismo,
escultura, pintura, fotografía, cine, música, artes decorativas y suntuarias), procedimientos y técnicas de la producción artística a lo
largo de la historia y su aplicación a la investigación y gestión del patrimonio.
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CE4 - Conocer de manera profunda la iconografía, en tanto que clave para la interpretación de las imágenes, y las tipologías, en
cuanto clave para el conocimiento de los valores funcionales y representativos del arte, con especial incidencia en los aspectos
relacionados con la investigación, así como su repercusión en los aspectos prácticos de la gestión del patrimonio.

CE5 - Competencia práctica y experiencia que permita el estudio e interpretación de las manifestaciones artísticas: estados de la
cuestión, análisis integrales de la obra de arte, replanteamiento de problemas, búsqueda de información inédita, planteamiento de
hipótesis, procesos críticos de síntesis, formulación ordenada de conclusiones, crítica de arte y valorar su importancia tanto en la
investigación como en los aspectos profesionales de la gestión del patrimonio.

CE6 - Comprender la historia y las problemáticas actuales de la conservación, criterios de restauración y gestión del patrimonio
histórico ¿ artístico y cultural.

CE7 - Ser capaz de aplicar conocimientos avanzados de Museología y Museografía.

CE8 - Ser capaz de aplicar conocimientos avanzados sobre la gestión del patrimonio histórico-artístico y cultural: inventario,
documentación, catalogación, exposiciones y difusión de arte.

CE9 - Ser capaz de aplicar conocimientos avanzados sobre el mercado del arte: anticuariado, galerías, tasación y mecenazgo.

CE10 - Ser capaz de utilizar adecuadamente medios instrumentales aplicados a la Historia del Arte: ser capaz de interpretar y
manejar gráficos, dibujo, fotografía, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Se podrá acceder al Máster en cada uno de los siguientes casos:

a. Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educa-
ción Superior (EEES) que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

b. Los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES podrán acceder a los estudios oficiales de Máster sin necesidad de homologar sus tí-
tulos. Previamente, la Universidad deberá comprobar que acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios ofi-
ciales españoles y que la titulación obtenida faculta, en el país expedidor del título, para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía
no implicará en ningún caso la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

c. Para el acceso a los estudios de Máster, quienes acrediten poseer un título extranjero no homologado en España, deberán solicitar, con antelación
al proceso de admisión, la comprobación del nivel de formación equivalente de sus estudios con una de las titulaciones oficiales españolas.

D. La solicitud de comprobación de nivel de formación equivalente se elevará a las Comisiones de Ramas de Conocimiento de la Comisión General de
Doctorado, quienes resolverán las solicitudes. La solicitud se tramitará en la forma que se establezca en las normas e instrucciones de admisión y ma-
trícula.

El perfil de ingreso propio de la titulación es el de una persona que tenga interés en una alta especialización en las cuestiones relacionadas con el ar-
te y el patrimonio histórico-artístico y cultural, y una sensibilidad hacia el conocimiento cultural en general, una adecuada capacidad de expresión oral
y escrita, y particularmente una inquietud por conocer e investigar en materias diversas y complementarias; y que pretenda adquirir competencias rela-
cionadas con las posibilidades de desarrollo de habilidades y destrezas en el ámbito de la investigación y gestión del patrimonio.

La posibilidad de elegir entre uno de los módulos específicos propuestos y que definen los dos perfiles posibles: B.I. Iniciación a la investigación y B.II.
Especialización profesional, responde a dos perfiles ligeramente diferentes y da al alumno la posibilidad de elegir aquello que se adapte mejor a sus
propósitos, según lo que ofrece cada perfil, en correspondencia con las actuales demandas sociales y académicas. Asimismo, se ofrece al alumno un
grado de optatividad lo suficientemente alto como para que éste pueda definir un perfil adecuado a sus intereses y necesidades y configurar su currí-
culum consecuentemente, contemplándose tanto aspectos vinculados a la investigación, incluida su aplicación a la gestión del patrimonio, como otros
más relacionados con aspectos profesionales. Así, el perfil B.I está orientado fundamentalmente a aquellos alumnos que quieren centrarse en la inves-
tigación y piensan realizar estudios de doctorado con posterioridad. Con un carácter más práctico, el módulo B.II está pensado para dar una formación
especializada a aquellos alumnos que desean acceder al mercado laboral como historiadores del arte.

Los alumnos podrán acceder al "Máster universitario en investigación y gestión del patrimonio histórico-artístico y cultural" estando en posesión de titu-
laciones oficiales con relación científica con el Programa. Así pues, se requiere estar en posesión de un Título Oficial de Arquitecto, Licenciado o Gra-
duado en Bellas Artes, Comunicación Audiovisual, Filosofía y Letras, Geografía e Historia, Historia y Ciencias de la Música (o Grado Superior de Con-
servatorio), Historia del Arte, Humanidades, Periodismo y Publicidad y Relaciones Públicas o sus equivalentes extranjeros, bien del Espacio Europeo
de Educación Superior o de cualquier otro espacio, previa comprobación del nivel de formación equivalente para el acceso. De manera extraordinaria
se considerará la admisión de titulados en otras especialidades, considerando su relación científica con el programa. No obstante, tiene particular prio-
ridad la Licenciatura y el Grado en Historia del Arte.

De acuerdo con el Reglamento por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de máster de la Universidad de Murcia en su artículo 4 punto
2 (aprobado en Consejo de Gobierno 24/05/2013):

La admisión en un Máster la decidirá el Centro que lo oferta a propuesta de la Comisión Académica del Máster, nombrada según indica el Reglamento.
Estará formada por 10 miembros, todos ellos profesores del máster con suficiente representatividad de las áreas de conocimiento implicadas en la do-
cencia del máster y un representante del Centro. La Comisión utilizará los criterios previamente establecidos en el plan de estudios del Máster Univer-
sitario, que deberán tener en cuenta:
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- Una valoración del currículo académico

- Una valoración de los méritos de especial relevancia o significación en relación al Máster

- Cualquier otro criterio o procedimiento que, a juicio de la Comisión de Académica del Máster, permita constatar la idoneidad del solicitante para se-
guir los estudios que solicita.

Esto se concreta en el siguiente baremo:

- Media de expediente académico: hasta 6 puntos, que serán aplicados proporcionalmente en correspondencia con dicha media.

- Tener la titulación de Grado o Licenciado en Historia del Arte: 4 puntos.

- Otros estudios: diplomatura (1 punto), máster (1 punto), licenciatura (2 puntos).

- Otros méritos:

o Publicaciones (revistas: hasta 0,25, libros: hasta 0,50). Máximo: 1 punto.

o Cursos a partir de 30 horas (0,1 punto). Máximo: 1 punto.

o Comunicaciones a congresos (0,1 punto). Máximo: 1 punto.

o Alumno interno (0,25 por año. Máximo 0,50).

o Beca de colaboración en el último curso de carrera: 0,50 puntos.

o Conocimiento de idiomas. Hasta 0,50.

o Conocimientos de informática. Hasta 0,50.

Si es necesario y así lo considera la comisión, se podrán realizar entrevistas con los solicitantes. (hasta 3 puntos)

En la realización de dicha entrevista se contará con la Unidad de apoyo a los estudiantes con discapacidad, en el supuesto de estudiantes con necesi-
dades educativas especiales derivadas de la misma (http://www.um.es/adyv). Asimismo, evaluará la necesidad de posibles adaptaciones curriculares,
itinerarios o estudios alternativos en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad previendo, en tal caso,
los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados a dicha situación.

El Centro hará públicas las listas de admitidos en el Máster una vez recibida la propuesta de la Comisión Académica del mismo.

Los estudiantes deberán presentar solicitud de admisión a enseñanzas oficiales de Máster, y tras la admisión en el máster correspondiente, procede-
rán a formalizar su matrícula en la forma, plazos y con los requisitos que se establezcan en las normas e instrucciones de admisión y matrícula que a
estos efectos se aprobarán mediante resolución del Rector para cada curso académico.

Los sistemas y procedimientos de admisión deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de discapaci-
dad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alter-
nativos.

La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título pre-
vio de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Además de lo referido en el apartado 4.1, la Universidad de Murcia cuenta con variados instrumentos al servicio del apoyo y orientación del estudian-
te en los ámbitos académico, personal, ciudadano y deportivo. Así, además de los servicios centrales de la Universidad de Murcia dedicados a tal fin
(sobre los cuales se puede obtener mayor información en las direcciones http://www.um.es/estructura/servicios y https://www.um.es/vic-estudian-
tes/), los estudiantes de la Universidad de Murcia cuentan con el apoyo que se presta desde el máximo órgano de representación estudiantil, el Con-
sejo de Estudiantes (http://www.um.es/ceum/), así como con la asistencia que, en su caso, les ofrece el Defensor del Universitario (ver página http://
www.um.es/web/defensor/). Entre los referidos servicios universitarios merecen especial mención los que se prestan desde la Unidad de apoyo a los
estudiantes con discapacidad (Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV, http://www.um.es/adyv) a trave#s de la cual, coordinan-
do los esfuerzos del profesorado, el personal de administracio#n y servicios y el alumnado que se implica en tareas de voluntariado universitario, se da
soporte a los estudiantes con discapacidad fi#sica y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y
su integracio#n en la Universidad de Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida acade#mica.

También como oferta general de la Universidad de Murcia, la comunidad universitaria cuenta con un entorno virtual, SUMA y Aula Virtual (Basada en
el proyecto educativo de software libre SAKAI) (http://www.um.es/estructura/campus-virtual.php) Esta herramienta dota a la Universidad de Mur-
cia de un ámbito de comunicación virtual entre alumnado y profesorado (docentes y tutores), mediante el cual se puede acceder a documentación que
cuelga el profesor, se puede hacer preguntas a éste, consultar las calificaciones, entregar los trabajos, etc.

Hay que destacar también que la Universidad de Murcia aprobó el 6 de julio de 2009 una Propuesta de colaboración entre el Centro de Orientación
e Información de Empleo (COIE) y el Servicio de Asesoramiento y Orientación Personal (SAOP) (actualmente Servicio de Atención a la Diversidad y
Voluntariado (ADYV, http://www.um.es/adyv ) y las Facultades y Escuelas de esta Universidad, en la programación y desarrollo de actividades den-
tro de los procesos clave del SGIC, en cuyo marco se inscriben las acciones de la Facultad de Letras. Estos servicios de orientación y empleo cuen-
tan con una dilatada experiencia en la organización y puesta en marcha de actuaciones de orientación para universitarios. La orientación se entiende
como un proceso en el que se debe definir poco a poco el objetivo profesional, planificando los pasos necesarios para lograr dicho objetivo. Debido a

C
SV

: 7
37

45
63

41
51

52
93

00
52

06
30

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

http://www.um.es/estructura/servicios
https://www.um.es/vic-estudiantes/
https://www.um.es/vic-estudiantes/
http://www.um.es/ceum/
http://www.um.es/web/defensor/
http://www.um.es/web/defensor/
http://www.um.es/adyv
http://www.um.es/estructura/campus-virtual.php
http://www.um.es/adyv
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=737456341515293005206301


Identificador : 4312060 Fecha : 08/04/2024

8 / 70

esta condición de proceso, ha de entenderse que la orientación es necesaria en todas las etapas del estudiante universitario. Así se realizan activida-
des dirigidas a alumnos de primer curso, a alumnos en el ecuador de su carrera y a alumnos de último curso, tanto de orientación académica como de
orientación profesional.

El propio Máster contará con su propio sistema de apoyo y orientación. Así, el Coordinador dispondrá de un horario de tutorías y una dirección de co-
rreo electrónico en los que los alumnos podrán solicitar apoyo y orientación. Asimismo, los alumnos tienen la opción de tutoría a distancia a través del
Aula Virtual, mediante la cual pueden estar en contacto permanente con los diversos responsables de asignaturas, profesores, tutores y coordinador.

Se contempla, así, que los alumnos tengan un apoyo directo en su proceso de toma de decisiones y el seguimiento continuo a través de la figura de
los coordinadores del título y de las diferentes materias. Los mecanismos básicos de apoyo desde la entrada en el Máster son: la tutoría de matrícula:
que consiste en informar, orientar y asesorar al estudiante respecto a todo aquello que es competencia del plan de estudios y el sistema de apoyo per-
manente a los estudiantes una vez matriculados.

El máster cuenta con tutores de prácticas nombrados por la Comisión, según las áreas (Tal como figuran en el apartado 6). Todos ellos son los inter-
mediarios entre las empresas e instituciones y el alumnado.

La Dirección del Departamento de Historia del Arte también estará a disposición de los alumnos para cuanto sea necesario en apoyo y orientación del
alumnado, así como para la atención de reclamaciones, sugerencias, etc.

Al comienzo del curso se organizarán diversas actuaciones dentro del plan de acogida que se diseñará para cada año. La Facultad de Letras incluye
asimismo actividades de orientación y formación en las jornadas de acogida de los alumnos de primeros cursos Entre estas actuaciones estará la in-
formación a los alumnos sobre los diversos aspectos académicos del máster, de gestión y de apoyo, con carácter presencial y por escrito, a través del
Aula Virtual. Después del periodo de matrícula y coincidiendo con el inicio oficial del curso académico se desarrollará un acto de recepción a los nue-
vos estudiantes, donde se les da la bienvenida y se les presenta al coordinador, al director del departamento y a los profesores que se ofrecen. En di-
cho acto se les informa también de los servicios que la Universidad de Murcia les proporciona por el hecho de ser estudiantes y de cualquier normativa
que les pueda ser de especial interés para el adecuado desarrollo de su vida en el campus.

El SIU (Servicio de Información Universitario), junto con el Vicerrectorado que en cada momento tenga atribuidas las competencias en materia de ges-
tión de títulos unversitarios oficiales, mantienen a través de la WEB de la Universidad, folletos institucionales y diversa información que permiten orien-
tar y reconducir las dudas de los estudiantes ya matriculados. Este máster, específicamente, tiene una página web en la que se recoge toda la docu-
mentación que se genera en el funcionamiento del máster y toda la información que los alumnos pueden necesitar:

http://www.um.es/web/letras/contenido/estudios/masteres/arte

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

El sistema de transferencia y reconocimiento de créditos propuesto por la Universidad de Murcia para las enseñan-
zas de máster queda explicitado en el artículo 6 y 8 del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Crédi-
tos en las Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la
Universidad de Murcia (Aprobado en Consejo de Gobierno de 25 de mayo de 2009 y modificado en Consejo de Go-
bierno de 22 de octubre de 2010, 28 de julio de 2011 y 6 de julio de 2012. Dicho documento recoge lo siguiente en
relación al reconocimiento de créditos en las enseñanzas de máster:

   Artículo 8. Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Máster.

   

   1. Reglas generales.

   a) A criterio de las Comisiones Académicas de los Másteres, se podrán reconocer créditos de las enseñanzas
oficiales realizadas en esta u otras universidades, siempre que guarden relación con el título de Máster en el que se
desean reconocer los créditos.

b) Asimismo los estudiantes que hayan cursado estudios parciales de doctorado en el marco de lo dispuesto en el
Real Decreto 778/1998 o normas anteriores podrán solicitar el reconocimiento de los créditos correspondientes a
cursos y trabajos de iniciación a la investigación previamente realizados.
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c) El reconocimiento se solicitará a la Comisión Académica del Máster que, a la vista de la documentación aportada,
elevará una propuesta para su resolución por los Decanos/Decanas o Directores/Directoras de centro al que se en-
cuentran adscritos estos estudios.

d) En las normas e instrucciones de admisión y matrícula se establecerán el procedimiento y la documentación a
aportar para la solicitud del reconocimiento de créditos.

2. Con el fin de evitar diferencias entre Másteres, se dictan las siguientes reglas:

a) Reconocimiento de créditos procedentes de otros Másteres. Se podrán reconocer en un máster créditos supera-
dos en otros másteres, a juicio de la Comisión Académica del mismo, siempre que guarden relación con las asigna-
turas del máster y provengan de un título del mismo nivel en el contexto nacional o internacional.

b) Reconocimiento de créditos procedentes de Programas de Doctorado regulados por normas anteriores al RD-
1393/2007. Como en el caso anterior, se podrán reconocer en un máster créditos superados en otros másteres, a
juicio de la Comisión Académica del mismo, que podrá ser la totalidad de los créditos, salvo el TFM, cuando el más-
ter provenga del mismo Programa de Doctorado.

c) Reconocimiento de créditos por experiencia profesional, laboral o de enseñanzas no oficiales. El número de crédi-
tos que sean objeto de reconocimiento no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos
que constituyen el plan de estudios.

d) No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Murcia podrán, excepcio-
nalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el apartado anterior o, en su caso,
ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título haya sido extinguido y sustituido
por un título oficial y así se haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios)

e) Reconocimiento de créditos superados en Licenciaturas, Arquitecturas o Ingenierías. En este caso se podrá reco-
nocer hasta el 20% de créditos, siempre que concurran todas las siguientes condiciones:

1. Cuando la licenciatura o la ingeniería correspondiente figure como titulación de acceso al máster.

2. Los créditos solicitados para reconocimiento tendrán que formar parte necesariamente del segundo ciclo de estas
titulaciones.

3. Los créditos reconocidos tendrán que guardar relación con las materias del máster.

3. El Trabajo Fin de Máster (TFM) nunca podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de
las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

Atendiendo al requisito que figura en el R.D 1393/2007 modificado por el 861/2010, Art. 6.5, que exige a las universi-
dades la inclusión y justificación de los criterios de reconocimiento de créditos en la memoria de los planes de estu-
dios que presenten a verificación, la Comisión Académica del Máster Universitario en Investigación y Gestión del Pa-
trimonio Histórico-Artístico y Cultural establecerá la siguiente aplicación en el reconocimiento de experiencia profe-
sional previa y de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a títulos propios:

Por lo que se refiere a la experiencia profesional y laboral, ésta podrá ser reconocida (hasta un máximo de 9 ECTS)
siempre y cuando el tipo de experiencia obtenida, las funciones desarrolladas en el desempeño del puesto de traba-
jo y las competencias adquiridas, en un periodo de tiempo suficiente y debidamente acreditadas, tengan correspon-
dencia con las competencias de las materias de la titulación de destino. En este caso, esto se aplica al Practicum y a
las actividades que se realizan en instituciones externas.

(Si la Comisión lo estima oportuno, se podría establecer el periodo de tiempo mínimo)

Este reconocimiento se aplicará exclusivamente a las Prácticas Externas, a criterio de la Comisión Académica.

Para el reconocimiento de los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la ob-
tención de otros títulos, entendiendo por tales, según lo establecido en el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001 de
Universidades, los títulos propios de Máster, Especialista Universitario y similares, la Comisión Académica elaborará
una propuesta teniendo en cuenta las competencias adquiridas con los créditos cursados en la titulación de origen y
su posible correspondencia con las competencias de las materias de la titulación de destino.
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El alumno solicitará a la Comisión Académica el reconocimiento de créditos presentando una instancia donde se re-
flejen las materias cursadas, con sus correspondientes programas. La Comisión Académica del máster emitirá un in-
forme y elevará propuesta de resolución a la Comisión de reconocimiento de estudios del centro (Junta de Centro).

Por lo que se refiere a la Transferencia de créditos, el artículo 6, punto 4 y punto 5, del Reglamento sobre Reconoci-
miento y Transferencia de créditos en las Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los corres-
pondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia, recoge lo siguiente:

Punto 4. Transferencia de créditos:

a) Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster,
Doctorado) que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial o que no hayan conducido
a la obtención de otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expediente del estudiante. En el
impreso normalizado previsto en el artículo 4.2 de este Reglamento, se habilitará un apartado en el que haga cons-
tar su voluntad al respecto.

b) La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las materias
cursadas que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del expediente.

Punto 5. Incorporación de créditos al expediente académico: Todos los créditos obtenidos por el estudiante en ense-
ñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obten-
ción del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se contempla la inclusión de complementos formativos.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases presenciales teóricas o teórico-prácticas.

Trabajos o prácticas en laboratorios o aulas informáticas.

Visitas y análisis in situ de obras e instituciones artísticas y culturales.

Asistencia a actividades relacionadas con las diferentes materias.

Análisis y comentarios en clase de textos, imágenes, audiciones o material audiovisual.

Tutorías presenciales.

Prueba práctica de laboratorio.

Prácticas en empresas e instituciones externas.

Actividades académicas para el seguimiento del Practicum.

Actividades de introducción a la investigación.

Estudio y preparación de contenidos teóricos.

Estudio y preparación de contenidos prácticos.

Trabajos dirigidos individuales.

Trabajos dirigidos en grupo.

Análisis y comentarios de textos, imágenes, audiciones o material audiovisual como trabajo autónomo.

Análisis y estudio de casos o simulacros como trabajo autónomo.

Resolución de problemas como trabajo autónomo.

Foros y debates a través del aula virtual.

Otras actividades a través del aula virtual.

Tutorías no presenciales.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones téorico-prácticas de carácter audiovisual, con presentaciones de powerpoint, proyecciones cinematográficas y audiciones
sonoras .

Sesiones prácticas con participación activa del alumno en las actividades que se realicen en el aula (debates, presentación de
resultados, etc.), en el laboratorio y Aulas informáticas (manejo de herramientas informáticas, etc.) o en las salidas (visitas a
museos, centros históricos, etc.)

Aprendizaje autónomo dirigido: propuestas de cuestiones que el alumno deberá resolver individualmente o en grupo con la
bibliografía y el material recomendado.

Aprendizaje basado en problemas y estudios de casos: a lo largo del curso el estudiante realiza de forma individual o en grupo un
trabajo práctico, ejercitando los conocimientos, metodologías y técnicas aprendidas durante el curso.

Enseñanza virtual a través de SAKAI a través de materiales propios elaborados por el profesor y materiales preelaborados.

Tutorías. A lo largo del curso, el profesor orientará, a través de tutorías, a los estudiantes en su trabajo y atenderá todas las consultas
relacionadas con la materia, tanto en tutorías presenciales como telemáticas, en grupo o individualmente.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia y participación

Portafolios o Carpeta de prácticas

Realización de trabajos dirigidos o casos prácticos

Prueba teórico-práctica

Informes de prácticas

Valoración de la memoria de actividades del Practicum

5.5 SIN NIVEL 1
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NIVEL 2: ICONOGRAFÍA Y TIPOLOGÍAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de las capacidades enunciadas más abajo y haber profundizado en los estudios de tipologías, géneros e iconografías y su aplicación al
análisis e investigación de la obra de arte.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Evolución histórica de las tipologías arquitectónicas y artísticas: forma, función y uso.
· La iconografía en los géneros artísticos. Retrato, naturaleza muerta y paisaje.
· Uso y funciones de la imagen.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación

CG8 - Poseer conocimientos que completen y amplíen los obtenidos tras la realización del Grado, siempre relacionados con ellos
y con el desarrollo de la actividad como profesionales e investigadores en el ámbito de la Historia del Arte y, específicamente, del
Patrimonio

CG9 - Desarrollar la capacidad de afrontar la diversa casuística que se pueda presentar en el ámbito investigador y profesional
futuro, a través de trabajos originales, concebidos y diseñados por el propio alumno y seguidos por el profesorado, con todas las
ayudas que les sean precisas.
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CG10 - Ser capaz de dar respuesta a problemas nuevos que puedan presentarse en el devenir del hecho cultural contemporáneo, así
como de trabajar en equipos multidisciplinares, en el seno de los cuales puedan responder con toda propiedad.

CG11 - Desarrollar habilidades de carácter práctico, que den respuesta a las exigencias que la sociedad espera y solicita de los
profesionales en relación con la Historia del Arte y el Patrimonio.

CG12 - Desarrollar las habilidades y métodos necesarios para actuar en el campo de su responsabilidad, unidos también a otros
profesionales que aporten sus concretos conocimientos para enriquecer el objeto de estudio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de atender a los fenómenos artísticos y bienes patrimoniales de manera comprehensiva, contextualizándolos en una
perspectiva global de estudio histórico y cultural, así como en unas coordenadas territoriales específicas.

CE2 - Conocer las distintas metodologías de la Hª del Arte y las terminologías asociadas, y su aplicación a la gestión e
investigación, específicamente en los ámbitos de patrimonio histórico-artístico y cultural.

CE3 - Conocer de manera profunda, sistemática e integrada el hecho artístico: distintos lenguajes (arquitectura y urbanismo,
escultura, pintura, fotografía, cine, música, artes decorativas y suntuarias), procedimientos y técnicas de la producción artística a lo
largo de la historia y su aplicación a la investigación y gestión del patrimonio.

CE4 - Conocer de manera profunda la iconografía, en tanto que clave para la interpretación de las imágenes, y las tipologías, en
cuanto clave para el conocimiento de los valores funcionales y representativos del arte, con especial incidencia en los aspectos
relacionados con la investigación, así como su repercusión en los aspectos prácticos de la gestión del patrimonio.

CE5 - Competencia práctica y experiencia que permita el estudio e interpretación de las manifestaciones artísticas: estados de la
cuestión, análisis integrales de la obra de arte, replanteamiento de problemas, búsqueda de información inédita, planteamiento de
hipótesis, procesos críticos de síntesis, formulación ordenada de conclusiones, crítica de arte y valorar su importancia tanto en la
investigación como en los aspectos profesionales de la gestión del patrimonio.

CE10 - Ser capaz de utilizar adecuadamente medios instrumentales aplicados a la Historia del Arte: ser capaz de interpretar y
manejar gráficos, dibujo, fotografía, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas o teórico-
prácticas.

32 100

Visitas y análisis in situ de obras e
instituciones artísticas y culturales.

10 100

Análisis y comentarios en clase de
textos, imágenes, audiciones o material
audiovisual.

14 100

Tutorías presenciales. 4 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos.

20 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos.

20 0

Trabajos dirigidos individuales. 20 0
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Análisis y comentarios de textos,
imágenes, audiciones o material
audiovisual como trabajo autónomo.

20 0

Otras actividades a través del aula virtual. 4 0

Tutorías no presenciales. 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones téorico-prácticas de carácter audiovisual, con presentaciones de powerpoint, proyecciones cinematográficas y audiciones
sonoras .

Sesiones prácticas con participación activa del alumno en las actividades que se realicen en el aula (debates, presentación de
resultados, etc.), en el laboratorio y Aulas informáticas (manejo de herramientas informáticas, etc.) o en las salidas (visitas a
museos, centros históricos, etc.)

Aprendizaje autónomo dirigido: propuestas de cuestiones que el alumno deberá resolver individualmente o en grupo con la
bibliografía y el material recomendado.

Enseñanza virtual a través de SAKAI a través de materiales propios elaborados por el profesor y materiales preelaborados.

Tutorías. A lo largo del curso, el profesor orientará, a través de tutorías, a los estudiantes en su trabajo y atenderá todas las consultas
relacionadas con la materia, tanto en tutorías presenciales como telemáticas, en grupo o individualmente.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 10.0 40.0

Portafolios o Carpeta de prácticas 5.0 30.0

Realización de trabajos dirigidos o casos
prácticos

20.0 50.0

Prueba teórico-práctica 40.0 80.0

NIVEL 2: CATALOGACIÓN Y GESTIÓN DEL PATRIMONIO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de las capacidades enunciadas más abajo y haber aprendido los principios y técnicas de la catalogación y los recursos de la gestión del
patrimonio
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos:

1. La Catalogación, la historia del Arte y su significación.

2. Las fichas de catalogación como instrumento básico de trabajo.

3. Los análisis formales, tipológicos e iconográficos aplicados a la catalogación.

4. De las modificaciones a las intervenciones en la obra de arte. Conservación e intervención.

5. Marco jurídico y políticas de actuación en Patrimonio. De la administración local al marco europeo.

6. Recursos para la gestión en patrimonio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación

CG8 - Poseer conocimientos que completen y amplíen los obtenidos tras la realización del Grado, siempre relacionados con ellos
y con el desarrollo de la actividad como profesionales e investigadores en el ámbito de la Historia del Arte y, específicamente, del
Patrimonio

CG9 - Desarrollar la capacidad de afrontar la diversa casuística que se pueda presentar en el ámbito investigador y profesional
futuro, a través de trabajos originales, concebidos y diseñados por el propio alumno y seguidos por el profesorado, con todas las
ayudas que les sean precisas.

CG10 - Ser capaz de dar respuesta a problemas nuevos que puedan presentarse en el devenir del hecho cultural contemporáneo, así
como de trabajar en equipos multidisciplinares, en el seno de los cuales puedan responder con toda propiedad.

CG11 - Desarrollar habilidades de carácter práctico, que den respuesta a las exigencias que la sociedad espera y solicita de los
profesionales en relación con la Historia del Arte y el Patrimonio.

CG12 - Desarrollar las habilidades y métodos necesarios para actuar en el campo de su responsabilidad, unidos también a otros
profesionales que aporten sus concretos conocimientos para enriquecer el objeto de estudio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de atender a los fenómenos artísticos y bienes patrimoniales de manera comprehensiva, contextualizándolos en una
perspectiva global de estudio histórico y cultural, así como en unas coordenadas territoriales específicas.

CE2 - Conocer las distintas metodologías de la Hª del Arte y las terminologías asociadas, y su aplicación a la gestión e
investigación, específicamente en los ámbitos de patrimonio histórico-artístico y cultural.
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CE3 - Conocer de manera profunda, sistemática e integrada el hecho artístico: distintos lenguajes (arquitectura y urbanismo,
escultura, pintura, fotografía, cine, música, artes decorativas y suntuarias), procedimientos y técnicas de la producción artística a lo
largo de la historia y su aplicación a la investigación y gestión del patrimonio.

CE4 - Conocer de manera profunda la iconografía, en tanto que clave para la interpretación de las imágenes, y las tipologías, en
cuanto clave para el conocimiento de los valores funcionales y representativos del arte, con especial incidencia en los aspectos
relacionados con la investigación, así como su repercusión en los aspectos prácticos de la gestión del patrimonio.

CE5 - Competencia práctica y experiencia que permita el estudio e interpretación de las manifestaciones artísticas: estados de la
cuestión, análisis integrales de la obra de arte, replanteamiento de problemas, búsqueda de información inédita, planteamiento de
hipótesis, procesos críticos de síntesis, formulación ordenada de conclusiones, crítica de arte y valorar su importancia tanto en la
investigación como en los aspectos profesionales de la gestión del patrimonio.

CE6 - Comprender la historia y las problemáticas actuales de la conservación, criterios de restauración y gestión del patrimonio
histórico ¿ artístico y cultural.

CE8 - Ser capaz de aplicar conocimientos avanzados sobre la gestión del patrimonio histórico-artístico y cultural: inventario,
documentación, catalogación, exposiciones y difusión de arte.

CE10 - Ser capaz de utilizar adecuadamente medios instrumentales aplicados a la Historia del Arte: ser capaz de interpretar y
manejar gráficos, dibujo, fotografía, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas o teórico-
prácticas.

35 100

Visitas y análisis in situ de obras e
instituciones artísticas y culturales.

20 100

Análisis y comentarios en clase de
textos, imágenes, audiciones o material
audiovisual.

4 100

Tutorías presenciales. 1 100

Actividades de introducción a la
investigación.

20 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos.

20 0

Trabajos dirigidos individuales. 30 0

Análisis y comentarios de textos,
imágenes, audiciones o material
audiovisual como trabajo autónomo.

5 0

Resolución de problemas como trabajo
autónomo.

11 0

Otras actividades a través del aula virtual. 2 0

Tutorías no presenciales. 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones téorico-prácticas de carácter audiovisual, con presentaciones de powerpoint, proyecciones cinematográficas y audiciones
sonoras .

Sesiones prácticas con participación activa del alumno en las actividades que se realicen en el aula (debates, presentación de
resultados, etc.), en el laboratorio y Aulas informáticas (manejo de herramientas informáticas, etc.) o en las salidas (visitas a
museos, centros históricos, etc.)

Aprendizaje autónomo dirigido: propuestas de cuestiones que el alumno deberá resolver individualmente o en grupo con la
bibliografía y el material recomendado.

Aprendizaje basado en problemas y estudios de casos: a lo largo del curso el estudiante realiza de forma individual o en grupo un
trabajo práctico, ejercitando los conocimientos, metodologías y técnicas aprendidas durante el curso.

Tutorías. A lo largo del curso, el profesor orientará, a través de tutorías, a los estudiantes en su trabajo y atenderá todas las consultas
relacionadas con la materia, tanto en tutorías presenciales como telemáticas, en grupo o individualmente.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 10.0 50.0

Realización de trabajos dirigidos o casos
prácticos

15.0 60.0

Prueba teórico-práctica 40.0 80.0

NIVEL 2: ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DEL ARTE REGIONAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de las capacidades enunciadas más abajo y haber comprendido el significado de arte regional y su concreción en el caso de la Región de
Murcia

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos.

Arquitectura, escultura, pintura, artes decorativas, acervo cultural del patrimonio y el arte del territorio del sureste español.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG8 - Poseer conocimientos que completen y amplíen los obtenidos tras la realización del Grado, siempre relacionados con ellos
y con el desarrollo de la actividad como profesionales e investigadores en el ámbito de la Historia del Arte y, específicamente, del
Patrimonio
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CG10 - Ser capaz de dar respuesta a problemas nuevos que puedan presentarse en el devenir del hecho cultural contemporáneo, así
como de trabajar en equipos multidisciplinares, en el seno de los cuales puedan responder con toda propiedad.

CG11 - Desarrollar habilidades de carácter práctico, que den respuesta a las exigencias que la sociedad espera y solicita de los
profesionales en relación con la Historia del Arte y el Patrimonio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de atender a los fenómenos artísticos y bienes patrimoniales de manera comprehensiva, contextualizándolos en una
perspectiva global de estudio histórico y cultural, así como en unas coordenadas territoriales específicas.

CE2 - Conocer las distintas metodologías de la Hª del Arte y las terminologías asociadas, y su aplicación a la gestión e
investigación, específicamente en los ámbitos de patrimonio histórico-artístico y cultural.

CE3 - Conocer de manera profunda, sistemática e integrada el hecho artístico: distintos lenguajes (arquitectura y urbanismo,
escultura, pintura, fotografía, cine, música, artes decorativas y suntuarias), procedimientos y técnicas de la producción artística a lo
largo de la historia y su aplicación a la investigación y gestión del patrimonio.

CE5 - Competencia práctica y experiencia que permita el estudio e interpretación de las manifestaciones artísticas: estados de la
cuestión, análisis integrales de la obra de arte, replanteamiento de problemas, búsqueda de información inédita, planteamiento de
hipótesis, procesos críticos de síntesis, formulación ordenada de conclusiones, crítica de arte y valorar su importancia tanto en la
investigación como en los aspectos profesionales de la gestión del patrimonio.

CE6 - Comprender la historia y las problemáticas actuales de la conservación, criterios de restauración y gestión del patrimonio
histórico ¿ artístico y cultural.

CE8 - Ser capaz de aplicar conocimientos avanzados sobre la gestión del patrimonio histórico-artístico y cultural: inventario,
documentación, catalogación, exposiciones y difusión de arte.

CE10 - Ser capaz de utilizar adecuadamente medios instrumentales aplicados a la Historia del Arte: ser capaz de interpretar y
manejar gráficos, dibujo, fotografía, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas o teórico-
prácticas.

30 100

Visitas y análisis in situ de obras e
instituciones artísticas y culturales.

23 100

Análisis y comentarios en clase de
textos, imágenes, audiciones o material
audiovisual.

7 100

Trabajos dirigidos en grupo. 10 0

Análisis y estudio de casos o simulacros
como trabajo autónomo.

40 0

Resolución de problemas como trabajo
autónomo.

40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lecciones téorico-prácticas de carácter audiovisual, con presentaciones de powerpoint, proyecciones cinematográficas y audiciones
sonoras .

Sesiones prácticas con participación activa del alumno en las actividades que se realicen en el aula (debates, presentación de
resultados, etc.), en el laboratorio y Aulas informáticas (manejo de herramientas informáticas, etc.) o en las salidas (visitas a
museos, centros históricos, etc.)

Aprendizaje autónomo dirigido: propuestas de cuestiones que el alumno deberá resolver individualmente o en grupo con la
bibliografía y el material recomendado.

Aprendizaje basado en problemas y estudios de casos: a lo largo del curso el estudiante realiza de forma individual o en grupo un
trabajo práctico, ejercitando los conocimientos, metodologías y técnicas aprendidas durante el curso.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 10.0 50.0

Realización de trabajos dirigidos o casos
prácticos

15.0 60.0

Prueba teórico-práctica 40.0 80.0

NIVEL 2: MÚSICA, CINE Y CULTURA VISUAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de las capacidades enunciadas más abajo y haber profundizado en las fuentes e historiografía del cine y en la semiótica del arte y de la
música.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos:

Bloque I: Introducción

· Concepto de Historia del Arte. Aproximación a sus diferentes ramas y especialidades.

Bloque II: Cine

· Concepto de Historia del Cine. Principales corrientes metodológicas.
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· Historiografía del cine español.

· Las fuentes de investigación y su interpretación (I): las películas. El papel de las filmotecas: conservación y restauración.

· Las fuentes de investigación y su interpretación (II): los materiales de archivo.

· Las fuentes de investigación y su interpretación (III): los testimonios personales.

· Las fuentes de investigación y su interpretación (IV): la hemerografía.

· Introducción a la historia del cine en la región de Murcia como propuesta de investigación.

Bloque III: Música

· El arte como lenguaje. La música como lenguaje y medio de comunicación. Semiótica del arte y de la música.

· La música y sus relaciones con las demás artes. Integración las artes en discursos artísticos complejos.

· Valores de sentido en el discurso musical (I): Categorización.

· Valores de sentido en el discurso musical (II): procedimientos de generación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación

CG8 - Poseer conocimientos que completen y amplíen los obtenidos tras la realización del Grado, siempre relacionados con ellos
y con el desarrollo de la actividad como profesionales e investigadores en el ámbito de la Historia del Arte y, específicamente, del
Patrimonio

CG9 - Desarrollar la capacidad de afrontar la diversa casuística que se pueda presentar en el ámbito investigador y profesional
futuro, a través de trabajos originales, concebidos y diseñados por el propio alumno y seguidos por el profesorado, con todas las
ayudas que les sean precisas.

CG10 - Ser capaz de dar respuesta a problemas nuevos que puedan presentarse en el devenir del hecho cultural contemporáneo, así
como de trabajar en equipos multidisciplinares, en el seno de los cuales puedan responder con toda propiedad.

CG12 - Desarrollar las habilidades y métodos necesarios para actuar en el campo de su responsabilidad, unidos también a otros
profesionales que aporten sus concretos conocimientos para enriquecer el objeto de estudio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Ser capaz de atender a los fenómenos artísticos y bienes patrimoniales de manera comprehensiva, contextualizándolos en una
perspectiva global de estudio histórico y cultural, así como en unas coordenadas territoriales específicas.

CE2 - Conocer las distintas metodologías de la Hª del Arte y las terminologías asociadas, y su aplicación a la gestión e
investigación, específicamente en los ámbitos de patrimonio histórico-artístico y cultural.

CE3 - Conocer de manera profunda, sistemática e integrada el hecho artístico: distintos lenguajes (arquitectura y urbanismo,
escultura, pintura, fotografía, cine, música, artes decorativas y suntuarias), procedimientos y técnicas de la producción artística a lo
largo de la historia y su aplicación a la investigación y gestión del patrimonio.

CE5 - Competencia práctica y experiencia que permita el estudio e interpretación de las manifestaciones artísticas: estados de la
cuestión, análisis integrales de la obra de arte, replanteamiento de problemas, búsqueda de información inédita, planteamiento de
hipótesis, procesos críticos de síntesis, formulación ordenada de conclusiones, crítica de arte y valorar su importancia tanto en la
investigación como en los aspectos profesionales de la gestión del patrimonio.

CE10 - Ser capaz de utilizar adecuadamente medios instrumentales aplicados a la Historia del Arte: ser capaz de interpretar y
manejar gráficos, dibujo, fotografía, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas o teórico-
prácticas.

40 100

Análisis y comentarios en clase de
textos, imágenes, audiciones o material
audiovisual.

20 100

Actividades de introducción a la
investigación.

20 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos.

10 0

Trabajos dirigidos individuales. 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones téorico-prácticas de carácter audiovisual, con presentaciones de powerpoint, proyecciones cinematográficas y audiciones
sonoras .

Sesiones prácticas con participación activa del alumno en las actividades que se realicen en el aula (debates, presentación de
resultados, etc.), en el laboratorio y Aulas informáticas (manejo de herramientas informáticas, etc.) o en las salidas (visitas a
museos, centros históricos, etc.)

Aprendizaje autónomo dirigido: propuestas de cuestiones que el alumno deberá resolver individualmente o en grupo con la
bibliografía y el material recomendado.

Aprendizaje basado en problemas y estudios de casos: a lo largo del curso el estudiante realiza de forma individual o en grupo un
trabajo práctico, ejercitando los conocimientos, metodologías y técnicas aprendidas durante el curso.

Enseñanza virtual a través de SAKAI a través de materiales propios elaborados por el profesor y materiales preelaborados.

Tutorías. A lo largo del curso, el profesor orientará, a través de tutorías, a los estudiantes en su trabajo y atenderá todas las consultas
relacionadas con la materia, tanto en tutorías presenciales como telemáticas, en grupo o individualmente.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 10.0 50.0

Portafolios o Carpeta de prácticas 5.0 10.0

Realización de trabajos dirigidos o casos
prácticos

15.0 50.0

Prueba teórico-práctica 40.0 80.0

NIVEL 2: MUSEOLOGÍA Y COLECCIONISMO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de las capacidades enunciadas más abajo y haber profundizado en el conocimiento y gestión de los museos y las colecciones artísticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos:

1. Colección y museo. Definición, diferencias y relaciones. Estado de la cuestión.
2. Historia del coleccionismo.
3. Museos y Museología: Nuevos conceptos. La gestión del museo.
4. Museos y patrimonio de la Iglesia
5. Los Museos de la Región de Murcia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación

CG10 - Ser capaz de dar respuesta a problemas nuevos que puedan presentarse en el devenir del hecho cultural contemporáneo, así
como de trabajar en equipos multidisciplinares, en el seno de los cuales puedan responder con toda propiedad.

CG11 - Desarrollar habilidades de carácter práctico, que den respuesta a las exigencias que la sociedad espera y solicita de los
profesionales en relación con la Historia del Arte y el Patrimonio.

CG12 - Desarrollar las habilidades y métodos necesarios para actuar en el campo de su responsabilidad, unidos también a otros
profesionales que aporten sus concretos conocimientos para enriquecer el objeto de estudio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de atender a los fenómenos artísticos y bienes patrimoniales de manera comprehensiva, contextualizándolos en una
perspectiva global de estudio histórico y cultural, así como en unas coordenadas territoriales específicas.

CE2 - Conocer las distintas metodologías de la Hª del Arte y las terminologías asociadas, y su aplicación a la gestión e
investigación, específicamente en los ámbitos de patrimonio histórico-artístico y cultural.

CE3 - Conocer de manera profunda, sistemática e integrada el hecho artístico: distintos lenguajes (arquitectura y urbanismo,
escultura, pintura, fotografía, cine, música, artes decorativas y suntuarias), procedimientos y técnicas de la producción artística a lo
largo de la historia y su aplicación a la investigación y gestión del patrimonio.

CE4 - Conocer de manera profunda la iconografía, en tanto que clave para la interpretación de las imágenes, y las tipologías, en
cuanto clave para el conocimiento de los valores funcionales y representativos del arte, con especial incidencia en los aspectos
relacionados con la investigación, así como su repercusión en los aspectos prácticos de la gestión del patrimonio.

CE5 - Competencia práctica y experiencia que permita el estudio e interpretación de las manifestaciones artísticas: estados de la
cuestión, análisis integrales de la obra de arte, replanteamiento de problemas, búsqueda de información inédita, planteamiento de
hipótesis, procesos críticos de síntesis, formulación ordenada de conclusiones, crítica de arte y valorar su importancia tanto en la
investigación como en los aspectos profesionales de la gestión del patrimonio.

CE6 - Comprender la historia y las problemáticas actuales de la conservación, criterios de restauración y gestión del patrimonio
histórico ¿ artístico y cultural.

CE7 - Ser capaz de aplicar conocimientos avanzados de Museología y Museografía.

CE8 - Ser capaz de aplicar conocimientos avanzados sobre la gestión del patrimonio histórico-artístico y cultural: inventario,
documentación, catalogación, exposiciones y difusión de arte.

CE9 - Ser capaz de aplicar conocimientos avanzados sobre el mercado del arte: anticuariado, galerías, tasación y mecenazgo.

CE10 - Ser capaz de utilizar adecuadamente medios instrumentales aplicados a la Historia del Arte: ser capaz de interpretar y
manejar gráficos, dibujo, fotografía, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas o teórico-
prácticas.

36 100

Visitas y análisis in situ de obras e
instituciones artísticas y culturales.

17 100

Tutorías presenciales. 3 100

Prueba práctica de laboratorio. 4 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos.

30 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos.

30 0

Trabajos dirigidos individuales. 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones téorico-prácticas de carácter audiovisual, con presentaciones de powerpoint, proyecciones cinematográficas y audiciones
sonoras .

Sesiones prácticas con participación activa del alumno en las actividades que se realicen en el aula (debates, presentación de
resultados, etc.), en el laboratorio y Aulas informáticas (manejo de herramientas informáticas, etc.) o en las salidas (visitas a
museos, centros históricos, etc.)

Aprendizaje autónomo dirigido: propuestas de cuestiones que el alumno deberá resolver individualmente o en grupo con la
bibliografía y el material recomendado.
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Aprendizaje basado en problemas y estudios de casos: a lo largo del curso el estudiante realiza de forma individual o en grupo un
trabajo práctico, ejercitando los conocimientos, metodologías y técnicas aprendidas durante el curso.

Tutorías. A lo largo del curso, el profesor orientará, a través de tutorías, a los estudiantes en su trabajo y atenderá todas las consultas
relacionadas con la materia, tanto en tutorías presenciales como telemáticas, en grupo o individualmente.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 20.0 30.0

Realización de trabajos dirigidos o casos
prácticos

50.0 60.0

Prueba teórico-práctica 10.0 90.0

NIVEL 2: TÉCNICAS Y MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN AVANZADA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de las capacidades enunciadas más abajo y haber aprendido qué investigar, cómo investigar en Historia del Arte y Patrimonio y cómo es-
cribir sobre Historia del Arte y Patrimonio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos:

1. Qué investigar en Historia del Arte y Patrimonio.
2. Cómo investigar en Historia del Arte y Patrimonio.
3. Cómo escribir sobre Historia del Arte y Patrimonio.
4. Las TICs y la documentación en Historia del Arte y Patrimonio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.
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CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer las distintas metodologías de la Hª del Arte y las terminologías asociadas, y su aplicación a la gestión e
investigación, específicamente en los ámbitos de patrimonio histórico-artístico y cultural.

CE10 - Ser capaz de utilizar adecuadamente medios instrumentales aplicados a la Historia del Arte: ser capaz de interpretar y
manejar gráficos, dibujo, fotografía, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas o teórico-
prácticas.

10 100

Trabajos o prácticas en laboratorios o
aulas informáticas.

17 100

Tutorías presenciales. 8 100

Trabajos dirigidos individuales. 80 0

Otras actividades a través del aula virtual. 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones téorico-prácticas de carácter audiovisual, con presentaciones de powerpoint, proyecciones cinematográficas y audiciones
sonoras .

Sesiones prácticas con participación activa del alumno en las actividades que se realicen en el aula (debates, presentación de
resultados, etc.), en el laboratorio y Aulas informáticas (manejo de herramientas informáticas, etc.) o en las salidas (visitas a
museos, centros históricos, etc.)

Aprendizaje autónomo dirigido: propuestas de cuestiones que el alumno deberá resolver individualmente o en grupo con la
bibliografía y el material recomendado.

Aprendizaje basado en problemas y estudios de casos: a lo largo del curso el estudiante realiza de forma individual o en grupo un
trabajo práctico, ejercitando los conocimientos, metodologías y técnicas aprendidas durante el curso.

Enseñanza virtual a través de SAKAI a través de materiales propios elaborados por el profesor y materiales preelaborados.

Tutorías. A lo largo del curso, el profesor orientará, a través de tutorías, a los estudiantes en su trabajo y atenderá todas las consultas
relacionadas con la materia, tanto en tutorías presenciales como telemáticas, en grupo o individualmente.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 10.0 20.0

Portafolios o Carpeta de prácticas 5.0 20.0

Realización de trabajos dirigidos o casos
prácticos

15.0 60.0
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Prueba teórico-práctica 10.0 90.0

NIVEL 2: NUEVOS CONCEPTOS Y USOS DEL PATRIMONIO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de las capacidades enunciadas más abajo y haber comprendido los nuevos conceptos del patrimonio y su trascendencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos:

- El Patrimonio: nuevos conceptos.

- Nuevos retos y componentes del patrimonio.

- Patrimonio tangible: Ciudad y ornato.

- Patrimonio intangible. Fiesta, sociabilidad y rito al servicio del poder. La ciudad y sus escenarios.

- El patrimonio traicionado: Destrucciones y alteraciones del patrimonio.

- El patrimonio visitado: el testimonio de viajeros y su significación en la evocación del patrimonio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.
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CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación

CG8 - Poseer conocimientos que completen y amplíen los obtenidos tras la realización del Grado, siempre relacionados con ellos
y con el desarrollo de la actividad como profesionales e investigadores en el ámbito de la Historia del Arte y, específicamente, del
Patrimonio

CG9 - Desarrollar la capacidad de afrontar la diversa casuística que se pueda presentar en el ámbito investigador y profesional
futuro, a través de trabajos originales, concebidos y diseñados por el propio alumno y seguidos por el profesorado, con todas las
ayudas que les sean precisas.

CG10 - Ser capaz de dar respuesta a problemas nuevos que puedan presentarse en el devenir del hecho cultural contemporáneo, así
como de trabajar en equipos multidisciplinares, en el seno de los cuales puedan responder con toda propiedad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de atender a los fenómenos artísticos y bienes patrimoniales de manera comprehensiva, contextualizándolos en una
perspectiva global de estudio histórico y cultural, así como en unas coordenadas territoriales específicas.

CE2 - Conocer las distintas metodologías de la Hª del Arte y las terminologías asociadas, y su aplicación a la gestión e
investigación, específicamente en los ámbitos de patrimonio histórico-artístico y cultural.

CE3 - Conocer de manera profunda, sistemática e integrada el hecho artístico: distintos lenguajes (arquitectura y urbanismo,
escultura, pintura, fotografía, cine, música, artes decorativas y suntuarias), procedimientos y técnicas de la producción artística a lo
largo de la historia y su aplicación a la investigación y gestión del patrimonio.

CE4 - Conocer de manera profunda la iconografía, en tanto que clave para la interpretación de las imágenes, y las tipologías, en
cuanto clave para el conocimiento de los valores funcionales y representativos del arte, con especial incidencia en los aspectos
relacionados con la investigación, así como su repercusión en los aspectos prácticos de la gestión del patrimonio.

CE5 - Competencia práctica y experiencia que permita el estudio e interpretación de las manifestaciones artísticas: estados de la
cuestión, análisis integrales de la obra de arte, replanteamiento de problemas, búsqueda de información inédita, planteamiento de
hipótesis, procesos críticos de síntesis, formulación ordenada de conclusiones, crítica de arte y valorar su importancia tanto en la
investigación como en los aspectos profesionales de la gestión del patrimonio.

CE6 - Comprender la historia y las problemáticas actuales de la conservación, criterios de restauración y gestión del patrimonio
histórico ¿ artístico y cultural.

CE7 - Ser capaz de aplicar conocimientos avanzados de Museología y Museografía.

CE8 - Ser capaz de aplicar conocimientos avanzados sobre la gestión del patrimonio histórico-artístico y cultural: inventario,
documentación, catalogación, exposiciones y difusión de arte.

CE10 - Ser capaz de utilizar adecuadamente medios instrumentales aplicados a la Historia del Arte: ser capaz de interpretar y
manejar gráficos, dibujo, fotografía, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas o teórico-
prácticas.

32 100

Visitas y análisis in situ de obras e
instituciones artísticas y culturales.

10 100
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Análisis y comentarios en clase de
textos, imágenes, audiciones o material
audiovisual.

16 100

Tutorías presenciales. 2 100

Actividades de introducción a la
investigación.

16 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos.

20 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos.

20 0

Trabajos dirigidos individuales. 30 0

Tutorías no presenciales. 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones téorico-prácticas de carácter audiovisual, con presentaciones de powerpoint, proyecciones cinematográficas y audiciones
sonoras .

Sesiones prácticas con participación activa del alumno en las actividades que se realicen en el aula (debates, presentación de
resultados, etc.), en el laboratorio y Aulas informáticas (manejo de herramientas informáticas, etc.) o en las salidas (visitas a
museos, centros históricos, etc.)

Aprendizaje autónomo dirigido: propuestas de cuestiones que el alumno deberá resolver individualmente o en grupo con la
bibliografía y el material recomendado.

Aprendizaje basado en problemas y estudios de casos: a lo largo del curso el estudiante realiza de forma individual o en grupo un
trabajo práctico, ejercitando los conocimientos, metodologías y técnicas aprendidas durante el curso.

Tutorías. A lo largo del curso, el profesor orientará, a través de tutorías, a los estudiantes en su trabajo y atenderá todas las consultas
relacionadas con la materia, tanto en tutorías presenciales como telemáticas, en grupo o individualmente.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 40.0 50.0

Realización de trabajos dirigidos o casos
prácticos

15.0 60.0

Prueba teórico-práctica 40.0 80.0

NIVEL 2: CENTROS HISTÓRICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

C
SV

: 7
37

45
63

41
51

52
93

00
52

06
30

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=737456341515293005206301


Identificador : 4312060 Fecha : 08/04/2024

29 / 70

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de las capacidades enunciadas más abajo y haber comprendido la significación de los conjuntos y centros históricos, sus funciones y pers-
pectivas de futuro.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos: Bloque 1: Los conjuntos históricos y la Historia del Arte.

· TEMA 1 Los conjuntos históricos y la Historia del Arte. La ciudad y su entorno como obra de arte
· Estudio de las relaciones existentes entre los centros históricos y la Historia del Arte y la ciudad y su entorno como obra de arte

· TEMA 2 La significación de los conjuntos históricos: la identificación.
· TEMA 3 El centro en el conjunto histórico
· TEMA 4 Los centros históricos en Europa. Breve repaso cronológico
· TEMA 5 Los sucesivos centros en el tiempo: condicionamientos histórico-sociales. El caso de la Arquitectura, los entornos y el paisaje.
· TEMA 6 Los conjuntos dispersos: criterios de unificación.
· TEMA 7 Reutilización de los centros históricos desde la necesidad al ocio De las modificaciones a las intervenciones en la obra de arte: remodelaciones,

alteraciones, reformas. Conservación e intervención.
· TEMA 8 Patrimonio y Ocio. El marco turístico.
· TEMA 9 Reconocimiento y análisis de conjuntos históricos del Siglo XIX. Análisis espacial y arquitectónico.
· TEMA 10 Entornos, arquitectura y paisaje. Conjuntos históricos elementos de identidad cultural. Arquitectura paisajística. Análisis de espacios abier-

tos naturales.
· TEMA 11 Conjuntos históricos fuente de inspiración y creatividad para el futuro (I). Edificio, calle, plaza: análisis de arquitecturas y espacios en la ciu-

dad.
· TEMA 12 Conjuntos históricos fuente de inspiración y creatividad para el futuro (II). Análisis del Plan de Ensanche de Cartagena. Plan de trazado ur-

bano de Murcia de Cesar Cort.

PRÁCTICAS

Práctica 1 Reconocimiento y análisis de los conjuntos históricos.(Ciudad de Lorca) :Global

Visita a la ciudad de Lorca y su centro histórico

Práctica 2 Reconocimiento y análisis de los conjuntos históricos.(Villa de Caravaca) :Global

Visita a la villa de Caravaca y su centro histórico.

Práctica 3 Reconocimiento y análisis de los conjuntos históricos.(Ciudad de Cartagena) :Global

Visita a la ciudad de Cartagena y su centro histórico

Práctica 4 Reconocimiento y análisis de los conjuntos históricos.(Ciudad de Murcia) :Global

Visita por la ciudad de Murcia y su centro histórico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación

CG8 - Poseer conocimientos que completen y amplíen los obtenidos tras la realización del Grado, siempre relacionados con ellos
y con el desarrollo de la actividad como profesionales e investigadores en el ámbito de la Historia del Arte y, específicamente, del
Patrimonio
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CG9 - Desarrollar la capacidad de afrontar la diversa casuística que se pueda presentar en el ámbito investigador y profesional
futuro, a través de trabajos originales, concebidos y diseñados por el propio alumno y seguidos por el profesorado, con todas las
ayudas que les sean precisas.

CG10 - Ser capaz de dar respuesta a problemas nuevos que puedan presentarse en el devenir del hecho cultural contemporáneo, así
como de trabajar en equipos multidisciplinares, en el seno de los cuales puedan responder con toda propiedad.

CG11 - Desarrollar habilidades de carácter práctico, que den respuesta a las exigencias que la sociedad espera y solicita de los
profesionales en relación con la Historia del Arte y el Patrimonio.

CG12 - Desarrollar las habilidades y métodos necesarios para actuar en el campo de su responsabilidad, unidos también a otros
profesionales que aporten sus concretos conocimientos para enriquecer el objeto de estudio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de atender a los fenómenos artísticos y bienes patrimoniales de manera comprehensiva, contextualizándolos en una
perspectiva global de estudio histórico y cultural, así como en unas coordenadas territoriales específicas.

CE2 - Conocer las distintas metodologías de la Hª del Arte y las terminologías asociadas, y su aplicación a la gestión e
investigación, específicamente en los ámbitos de patrimonio histórico-artístico y cultural.

CE3 - Conocer de manera profunda, sistemática e integrada el hecho artístico: distintos lenguajes (arquitectura y urbanismo,
escultura, pintura, fotografía, cine, música, artes decorativas y suntuarias), procedimientos y técnicas de la producción artística a lo
largo de la historia y su aplicación a la investigación y gestión del patrimonio.

CE4 - Conocer de manera profunda la iconografía, en tanto que clave para la interpretación de las imágenes, y las tipologías, en
cuanto clave para el conocimiento de los valores funcionales y representativos del arte, con especial incidencia en los aspectos
relacionados con la investigación, así como su repercusión en los aspectos prácticos de la gestión del patrimonio.

CE5 - Competencia práctica y experiencia que permita el estudio e interpretación de las manifestaciones artísticas: estados de la
cuestión, análisis integrales de la obra de arte, replanteamiento de problemas, búsqueda de información inédita, planteamiento de
hipótesis, procesos críticos de síntesis, formulación ordenada de conclusiones, crítica de arte y valorar su importancia tanto en la
investigación como en los aspectos profesionales de la gestión del patrimonio.

CE6 - Comprender la historia y las problemáticas actuales de la conservación, criterios de restauración y gestión del patrimonio
histórico ¿ artístico y cultural.

CE8 - Ser capaz de aplicar conocimientos avanzados sobre la gestión del patrimonio histórico-artístico y cultural: inventario,
documentación, catalogación, exposiciones y difusión de arte.

CE10 - Ser capaz de utilizar adecuadamente medios instrumentales aplicados a la Historia del Arte: ser capaz de interpretar y
manejar gráficos, dibujo, fotografía, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas o teórico-
prácticas.

24 100

Visitas y análisis in situ de obras e
instituciones artísticas y culturales.

10 100

Análisis y comentarios en clase de
textos, imágenes, audiciones o material
audiovisual.

18 100
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Tutorías presenciales. 8 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos.

48 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos.

34 0

Tutorías no presenciales. 8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones téorico-prácticas de carácter audiovisual, con presentaciones de powerpoint, proyecciones cinematográficas y audiciones
sonoras .

Sesiones prácticas con participación activa del alumno en las actividades que se realicen en el aula (debates, presentación de
resultados, etc.), en el laboratorio y Aulas informáticas (manejo de herramientas informáticas, etc.) o en las salidas (visitas a
museos, centros históricos, etc.)

Aprendizaje autónomo dirigido: propuestas de cuestiones que el alumno deberá resolver individualmente o en grupo con la
bibliografía y el material recomendado.

Aprendizaje basado en problemas y estudios de casos: a lo largo del curso el estudiante realiza de forma individual o en grupo un
trabajo práctico, ejercitando los conocimientos, metodologías y técnicas aprendidas durante el curso.

Tutorías. A lo largo del curso, el profesor orientará, a través de tutorías, a los estudiantes en su trabajo y atenderá todas las consultas
relacionadas con la materia, tanto en tutorías presenciales como telemáticas, en grupo o individualmente.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE BIENES MUEBLES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de las capacidades enunciadas más abajo y haber profundizado en la significación de los bienes muebles, su diversidad y su valor cultural
y la especificidad de su investigación y gestión.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos:

· Concepto y definición de bien mueble. Tipologías y clasificaciones.

· El tráfico Lícito e ilícito de Bienes Muebles

· Conservación y tutela de los bienes muebles

· Entre la conservación y la restauración. Procesos, condicionantes y técnicas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación

CG9 - Desarrollar la capacidad de afrontar la diversa casuística que se pueda presentar en el ámbito investigador y profesional
futuro, a través de trabajos originales, concebidos y diseñados por el propio alumno y seguidos por el profesorado, con todas las
ayudas que les sean precisas.

CG10 - Ser capaz de dar respuesta a problemas nuevos que puedan presentarse en el devenir del hecho cultural contemporáneo, así
como de trabajar en equipos multidisciplinares, en el seno de los cuales puedan responder con toda propiedad.

CG11 - Desarrollar habilidades de carácter práctico, que den respuesta a las exigencias que la sociedad espera y solicita de los
profesionales en relación con la Historia del Arte y el Patrimonio.

CG12 - Desarrollar las habilidades y métodos necesarios para actuar en el campo de su responsabilidad, unidos también a otros
profesionales que aporten sus concretos conocimientos para enriquecer el objeto de estudio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de atender a los fenómenos artísticos y bienes patrimoniales de manera comprehensiva, contextualizándolos en una
perspectiva global de estudio histórico y cultural, así como en unas coordenadas territoriales específicas.

CE2 - Conocer las distintas metodologías de la Hª del Arte y las terminologías asociadas, y su aplicación a la gestión e
investigación, específicamente en los ámbitos de patrimonio histórico-artístico y cultural.

CE4 - Conocer de manera profunda la iconografía, en tanto que clave para la interpretación de las imágenes, y las tipologías, en
cuanto clave para el conocimiento de los valores funcionales y representativos del arte, con especial incidencia en los aspectos
relacionados con la investigación, así como su repercusión en los aspectos prácticos de la gestión del patrimonio.

CE5 - Competencia práctica y experiencia que permita el estudio e interpretación de las manifestaciones artísticas: estados de la
cuestión, análisis integrales de la obra de arte, replanteamiento de problemas, búsqueda de información inédita, planteamiento de
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hipótesis, procesos críticos de síntesis, formulación ordenada de conclusiones, crítica de arte y valorar su importancia tanto en la
investigación como en los aspectos profesionales de la gestión del patrimonio.

CE6 - Comprender la historia y las problemáticas actuales de la conservación, criterios de restauración y gestión del patrimonio
histórico ¿ artístico y cultural.

CE7 - Ser capaz de aplicar conocimientos avanzados de Museología y Museografía.

CE8 - Ser capaz de aplicar conocimientos avanzados sobre la gestión del patrimonio histórico-artístico y cultural: inventario,
documentación, catalogación, exposiciones y difusión de arte.

CE9 - Ser capaz de aplicar conocimientos avanzados sobre el mercado del arte: anticuariado, galerías, tasación y mecenazgo.

CE10 - Ser capaz de utilizar adecuadamente medios instrumentales aplicados a la Historia del Arte: ser capaz de interpretar y
manejar gráficos, dibujo, fotografía, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas o teórico-
prácticas.

25 100

Visitas y análisis in situ de obras e
instituciones artísticas y culturales.

10 100

Asistencia a actividades relacionadas con
las diferentes materias.

2 100

Análisis y comentarios en clase de
textos, imágenes, audiciones o material
audiovisual.

4 100

Tutorías presenciales. 1 100

Prueba práctica de laboratorio. 18 100

Actividades de introducción a la
investigación.

20 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos.

25 0

Trabajos dirigidos en grupo. 20 0

Análisis y estudio de casos o simulacros
como trabajo autónomo.

10 0

Resolución de problemas como trabajo
autónomo.

5 0

Foros y debates a través del aula virtual. 5 0

Otras actividades a través del aula virtual. 1 0

Tutorías no presenciales. 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones téorico-prácticas de carácter audiovisual, con presentaciones de powerpoint, proyecciones cinematográficas y audiciones
sonoras .

Sesiones prácticas con participación activa del alumno en las actividades que se realicen en el aula (debates, presentación de
resultados, etc.), en el laboratorio y Aulas informáticas (manejo de herramientas informáticas, etc.) o en las salidas (visitas a
museos, centros históricos, etc.)

Aprendizaje autónomo dirigido: propuestas de cuestiones que el alumno deberá resolver individualmente o en grupo con la
bibliografía y el material recomendado.

Aprendizaje basado en problemas y estudios de casos: a lo largo del curso el estudiante realiza de forma individual o en grupo un
trabajo práctico, ejercitando los conocimientos, metodologías y técnicas aprendidas durante el curso.

Enseñanza virtual a través de SAKAI a través de materiales propios elaborados por el profesor y materiales preelaborados.

Tutorías. A lo largo del curso, el profesor orientará, a través de tutorías, a los estudiantes en su trabajo y atenderá todas las consultas
relacionadas con la materia, tanto en tutorías presenciales como telemáticas, en grupo o individualmente.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 10.0 70.0

Realización de trabajos dirigidos o casos
prácticos

15.0 60.0

Prueba teórico-práctica 40.0 80.0

NIVEL 2: ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL PATRIMONIO AUDIOVISUAL Y MUSICAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de las capacidades enunciadas más abajo y conocimiento de los fundamentos de la catalogación, conservación y restauración del patrimo-
nio audiovisual y musical.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque I: Cine

· Recuperación, conservación y catalogación de materiales cinematográficos.

· Las Filmotecas. Breve historia. Funciones de las filmotecas en el siglo XIX.

· Protección del patrimonio audiovisual: normativa jurídica autonómica, nacional e internacional.

· Imagen fotográfica, imagen cinematográfica, imagen electrónica, imagen digital. Problemas de conservación y restauración.

· Identificación de materiales y soportes. Inspección técnica de materiales en el archivo de una filmoteca

· Catalogación de fondos filmográficos. Catalogación de otros materiales cinematográficos.

· El cambio tecnológico en la cinematografía y sus repercusiones sobre la conservación de las películas.

· Gestión, puesta en valor y difusión del patrimonio cinematográfico.

Bloque II: Música

· El patrimonio musical. Fuentes escritas, iconográficas y sonoras. Interpretación y difusión del patrimonio musical.

· Catalogación y conservación de documentos musicales. Gestión de un archivo musical.

· Catalogación y conservación de fondos musicales discográficos y videográficos. Gestión de una fonoteca.

· Catalogación y conservación de los instrumentos musicales. La iconografía musical.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación

CG8 - Poseer conocimientos que completen y amplíen los obtenidos tras la realización del Grado, siempre relacionados con ellos
y con el desarrollo de la actividad como profesionales e investigadores en el ámbito de la Historia del Arte y, específicamente, del
Patrimonio

CG9 - Desarrollar la capacidad de afrontar la diversa casuística que se pueda presentar en el ámbito investigador y profesional
futuro, a través de trabajos originales, concebidos y diseñados por el propio alumno y seguidos por el profesorado, con todas las
ayudas que les sean precisas.

CG10 - Ser capaz de dar respuesta a problemas nuevos que puedan presentarse en el devenir del hecho cultural contemporáneo, así
como de trabajar en equipos multidisciplinares, en el seno de los cuales puedan responder con toda propiedad.

CG11 - Desarrollar habilidades de carácter práctico, que den respuesta a las exigencias que la sociedad espera y solicita de los
profesionales en relación con la Historia del Arte y el Patrimonio.

CG12 - Desarrollar las habilidades y métodos necesarios para actuar en el campo de su responsabilidad, unidos también a otros
profesionales que aporten sus concretos conocimientos para enriquecer el objeto de estudio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de atender a los fenómenos artísticos y bienes patrimoniales de manera comprehensiva, contextualizándolos en una
perspectiva global de estudio histórico y cultural, así como en unas coordenadas territoriales específicas.

CE2 - Conocer las distintas metodologías de la Hª del Arte y las terminologías asociadas, y su aplicación a la gestión e
investigación, específicamente en los ámbitos de patrimonio histórico-artístico y cultural.

CE3 - Conocer de manera profunda, sistemática e integrada el hecho artístico: distintos lenguajes (arquitectura y urbanismo,
escultura, pintura, fotografía, cine, música, artes decorativas y suntuarias), procedimientos y técnicas de la producción artística a lo
largo de la historia y su aplicación a la investigación y gestión del patrimonio.

CE4 - Conocer de manera profunda la iconografía, en tanto que clave para la interpretación de las imágenes, y las tipologías, en
cuanto clave para el conocimiento de los valores funcionales y representativos del arte, con especial incidencia en los aspectos
relacionados con la investigación, así como su repercusión en los aspectos prácticos de la gestión del patrimonio.

CE5 - Competencia práctica y experiencia que permita el estudio e interpretación de las manifestaciones artísticas: estados de la
cuestión, análisis integrales de la obra de arte, replanteamiento de problemas, búsqueda de información inédita, planteamiento de
hipótesis, procesos críticos de síntesis, formulación ordenada de conclusiones, crítica de arte y valorar su importancia tanto en la
investigación como en los aspectos profesionales de la gestión del patrimonio.

CE6 - Comprender la historia y las problemáticas actuales de la conservación, criterios de restauración y gestión del patrimonio
histórico ¿ artístico y cultural.
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CE8 - Ser capaz de aplicar conocimientos avanzados sobre la gestión del patrimonio histórico-artístico y cultural: inventario,
documentación, catalogación, exposiciones y difusión de arte.

CE10 - Ser capaz de utilizar adecuadamente medios instrumentales aplicados a la Historia del Arte: ser capaz de interpretar y
manejar gráficos, dibujo, fotografía, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas o teórico-
prácticas.

40 100

Análisis y comentarios en clase de
textos, imágenes, audiciones o material
audiovisual.

20 100

Actividades de introducción a la
investigación.

20 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos.

10 0

Trabajos dirigidos individuales. 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones téorico-prácticas de carácter audiovisual, con presentaciones de powerpoint, proyecciones cinematográficas y audiciones
sonoras .

Sesiones prácticas con participación activa del alumno en las actividades que se realicen en el aula (debates, presentación de
resultados, etc.), en el laboratorio y Aulas informáticas (manejo de herramientas informáticas, etc.) o en las salidas (visitas a
museos, centros históricos, etc.)

Aprendizaje autónomo dirigido: propuestas de cuestiones que el alumno deberá resolver individualmente o en grupo con la
bibliografía y el material recomendado.

Aprendizaje basado en problemas y estudios de casos: a lo largo del curso el estudiante realiza de forma individual o en grupo un
trabajo práctico, ejercitando los conocimientos, metodologías y técnicas aprendidas durante el curso.

Enseñanza virtual a través de SAKAI a través de materiales propios elaborados por el profesor y materiales preelaborados.

Tutorías. A lo largo del curso, el profesor orientará, a través de tutorías, a los estudiantes en su trabajo y atenderá todas las consultas
relacionadas con la materia, tanto en tutorías presenciales como telemáticas, en grupo o individualmente.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 10.0 50.0

Portafolios o Carpeta de prácticas 5.0 10.0

Realización de trabajos dirigidos o casos
prácticos

15.0 50.0

Prueba teórico-práctica 40.0 80.0

NIVEL 2: MERCADO DEL ARTE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de las capacidades enunciadas más abajo y haber profundizado en los conceptos teóricos de tasación y expertizaje y en el conocimiento
de su problemática.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos

1. Introducción al mercado del arte y la producción de valor.
2. La obra de arte como valor de cambio. Arte y mercancía. Arte y capitalismo.
3. Historia del sistema del arte: del encargo a la ley de oferta y demanda.
4. La estructura del sistema artístico: la Institución Arte.
5. La demanda: coleccionistas y patronos.
6. Intermediarios y vendedores: del marchante a la casa de subastas.
7. Los procesos de legitimación artística: de la crítica al comisariado.
8. El mundo global y el estado actual del mercado artístico
9. Resistencias a la mercantilización: el arte contra el mercado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación

CG8 - Poseer conocimientos que completen y amplíen los obtenidos tras la realización del Grado, siempre relacionados con ellos
y con el desarrollo de la actividad como profesionales e investigadores en el ámbito de la Historia del Arte y, específicamente, del
Patrimonio

CG9 - Desarrollar la capacidad de afrontar la diversa casuística que se pueda presentar en el ámbito investigador y profesional
futuro, a través de trabajos originales, concebidos y diseñados por el propio alumno y seguidos por el profesorado, con todas las
ayudas que les sean precisas.

CG10 - Ser capaz de dar respuesta a problemas nuevos que puedan presentarse en el devenir del hecho cultural contemporáneo, así
como de trabajar en equipos multidisciplinares, en el seno de los cuales puedan responder con toda propiedad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de atender a los fenómenos artísticos y bienes patrimoniales de manera comprehensiva, contextualizándolos en una
perspectiva global de estudio histórico y cultural, así como en unas coordenadas territoriales específicas.

CE2 - Conocer las distintas metodologías de la Hª del Arte y las terminologías asociadas, y su aplicación a la gestión e
investigación, específicamente en los ámbitos de patrimonio histórico-artístico y cultural.

CE3 - Conocer de manera profunda, sistemática e integrada el hecho artístico: distintos lenguajes (arquitectura y urbanismo,
escultura, pintura, fotografía, cine, música, artes decorativas y suntuarias), procedimientos y técnicas de la producción artística a lo
largo de la historia y su aplicación a la investigación y gestión del patrimonio.

CE5 - Competencia práctica y experiencia que permita el estudio e interpretación de las manifestaciones artísticas: estados de la
cuestión, análisis integrales de la obra de arte, replanteamiento de problemas, búsqueda de información inédita, planteamiento de
hipótesis, procesos críticos de síntesis, formulación ordenada de conclusiones, crítica de arte y valorar su importancia tanto en la
investigación como en los aspectos profesionales de la gestión del patrimonio.

CE7 - Ser capaz de aplicar conocimientos avanzados de Museología y Museografía.

CE9 - Ser capaz de aplicar conocimientos avanzados sobre el mercado del arte: anticuariado, galerías, tasación y mecenazgo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas o teórico-
prácticas.

25 100

Visitas y análisis in situ de obras e
instituciones artísticas y culturales.

5 100

Asistencia a actividades relacionadas con
las diferentes materias.

15 100

Análisis y comentarios en clase de
textos, imágenes, audiciones o material
audiovisual.

12 100

Tutorías presenciales. 3 100

Actividades de introducción a la
investigación.

10 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos.

20 0

Trabajos dirigidos individuales. 30 0

Análisis y comentarios de textos,
imágenes, audiciones o material
audiovisual como trabajo autónomo.

20 0

Tutorías no presenciales. 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones téorico-prácticas de carácter audiovisual, con presentaciones de powerpoint, proyecciones cinematográficas y audiciones
sonoras .

Sesiones prácticas con participación activa del alumno en las actividades que se realicen en el aula (debates, presentación de
resultados, etc.), en el laboratorio y Aulas informáticas (manejo de herramientas informáticas, etc.) o en las salidas (visitas a
museos, centros históricos, etc.)

Aprendizaje autónomo dirigido: propuestas de cuestiones que el alumno deberá resolver individualmente o en grupo con la
bibliografía y el material recomendado.

Aprendizaje basado en problemas y estudios de casos: a lo largo del curso el estudiante realiza de forma individual o en grupo un
trabajo práctico, ejercitando los conocimientos, metodologías y técnicas aprendidas durante el curso.
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Enseñanza virtual a través de SAKAI a través de materiales propios elaborados por el profesor y materiales preelaborados.

Tutorías. A lo largo del curso, el profesor orientará, a través de tutorías, a los estudiantes en su trabajo y atenderá todas las consultas
relacionadas con la materia, tanto en tutorías presenciales como telemáticas, en grupo o individualmente.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 10.0 60.0

Realización de trabajos dirigidos o casos
prácticos

15.0 70.0

Prueba teórico-práctica 40.0 80.0

NIVEL 2: ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONES Y ACTIVIDADES CULTURALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de las capacidades necesarias para organizar y gestionar exposiciones y actividades culturales en sus diversas dimensiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos:

1. Introducción a la organización de actividades culturales y organización de exposiciones.

2. Centros culturales y programación. Del mecenazgo tradicional a las instituciones financieras.

3. La exposición de arte. La contextualización de los objetos. Diferentes miradas hacia las obras del pasado.

4. La producción científica: comisariado y argumento.

5. Organización de la exposición. Perfil del comité científico.

6. El espacio expositivo. Edificios históricos y salas específicas.

7. Diseño y montaje de la exposición. La definición de los itinerarios.
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8. La difusión de la exposición: información y visitantes. La gestión y la producción.

9. La exposición del arte contemporáneo. Los nuevos retos.

10. Tipologías y ambientes expositivos. De la acumulación a la narración argumental.

11. Los resultados: De la exposición como arte efímero a la restauración como aportación permanente.

12. Las instalaciones de arte. Complejidad del montaje.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Competencias Específicas de la materia

· Ser capaz de diseñar, gestionar y evaluar proyectos de gestión cultural.

· Ser capaz de diseñar, gestionar y evaluar exposiciones.

· Ser capaz de elegir el enfoque, técnicas e instrumentos específicos de investigación adecuados para el desarrollo de una determinada actividad o exposición.

· Ser capaz de trabajar en grupos interdisciplinares y ejecutar los proyectos diseñados.

· Ser capaz de utilizar recursos telemáticos tales como bases de datos, bibliografías on-line, motores de búsqueda, etc.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación

CG8 - Poseer conocimientos que completen y amplíen los obtenidos tras la realización del Grado, siempre relacionados con ellos
y con el desarrollo de la actividad como profesionales e investigadores en el ámbito de la Historia del Arte y, específicamente, del
Patrimonio

CG9 - Desarrollar la capacidad de afrontar la diversa casuística que se pueda presentar en el ámbito investigador y profesional
futuro, a través de trabajos originales, concebidos y diseñados por el propio alumno y seguidos por el profesorado, con todas las
ayudas que les sean precisas.

CG10 - Ser capaz de dar respuesta a problemas nuevos que puedan presentarse en el devenir del hecho cultural contemporáneo, así
como de trabajar en equipos multidisciplinares, en el seno de los cuales puedan responder con toda propiedad.

CG11 - Desarrollar habilidades de carácter práctico, que den respuesta a las exigencias que la sociedad espera y solicita de los
profesionales en relación con la Historia del Arte y el Patrimonio.

CG12 - Desarrollar las habilidades y métodos necesarios para actuar en el campo de su responsabilidad, unidos también a otros
profesionales que aporten sus concretos conocimientos para enriquecer el objeto de estudio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Ser capaz de atender a los fenómenos artísticos y bienes patrimoniales de manera comprehensiva, contextualizándolos en una
perspectiva global de estudio histórico y cultural, así como en unas coordenadas territoriales específicas.

CE2 - Conocer las distintas metodologías de la Hª del Arte y las terminologías asociadas, y su aplicación a la gestión e
investigación, específicamente en los ámbitos de patrimonio histórico-artístico y cultural.

CE3 - Conocer de manera profunda, sistemática e integrada el hecho artístico: distintos lenguajes (arquitectura y urbanismo,
escultura, pintura, fotografía, cine, música, artes decorativas y suntuarias), procedimientos y técnicas de la producción artística a lo
largo de la historia y su aplicación a la investigación y gestión del patrimonio.

CE4 - Conocer de manera profunda la iconografía, en tanto que clave para la interpretación de las imágenes, y las tipologías, en
cuanto clave para el conocimiento de los valores funcionales y representativos del arte, con especial incidencia en los aspectos
relacionados con la investigación, así como su repercusión en los aspectos prácticos de la gestión del patrimonio.

CE5 - Competencia práctica y experiencia que permita el estudio e interpretación de las manifestaciones artísticas: estados de la
cuestión, análisis integrales de la obra de arte, replanteamiento de problemas, búsqueda de información inédita, planteamiento de
hipótesis, procesos críticos de síntesis, formulación ordenada de conclusiones, crítica de arte y valorar su importancia tanto en la
investigación como en los aspectos profesionales de la gestión del patrimonio.

CE6 - Comprender la historia y las problemáticas actuales de la conservación, criterios de restauración y gestión del patrimonio
histórico ¿ artístico y cultural.

CE7 - Ser capaz de aplicar conocimientos avanzados de Museología y Museografía.

CE8 - Ser capaz de aplicar conocimientos avanzados sobre la gestión del patrimonio histórico-artístico y cultural: inventario,
documentación, catalogación, exposiciones y difusión de arte.

CE9 - Ser capaz de aplicar conocimientos avanzados sobre el mercado del arte: anticuariado, galerías, tasación y mecenazgo.

CE10 - Ser capaz de utilizar adecuadamente medios instrumentales aplicados a la Historia del Arte: ser capaz de interpretar y
manejar gráficos, dibujo, fotografía, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas o teórico-
prácticas.

30 100

Trabajos o prácticas en laboratorios o
aulas informáticas.

2 100

Visitas y análisis in situ de obras e
instituciones artísticas y culturales.

15 100

Asistencia a actividades relacionadas con
las diferentes materias.

3 100

Tutorías presenciales. 3 100

Prueba práctica de laboratorio. 7 100

Actividades de introducción a la
investigación.

5 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos.

15 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos.

20 0

Trabajos dirigidos individuales. 10 0

Análisis y estudio de casos o simulacros
como trabajo autónomo.

15 0

Resolución de problemas como trabajo
autónomo.

20 0

Tutorías no presenciales. 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones téorico-prácticas de carácter audiovisual, con presentaciones de powerpoint, proyecciones cinematográficas y audiciones
sonoras .
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Sesiones prácticas con participación activa del alumno en las actividades que se realicen en el aula (debates, presentación de
resultados, etc.), en el laboratorio y Aulas informáticas (manejo de herramientas informáticas, etc.) o en las salidas (visitas a
museos, centros históricos, etc.)

Aprendizaje autónomo dirigido: propuestas de cuestiones que el alumno deberá resolver individualmente o en grupo con la
bibliografía y el material recomendado.

Aprendizaje basado en problemas y estudios de casos: a lo largo del curso el estudiante realiza de forma individual o en grupo un
trabajo práctico, ejercitando los conocimientos, metodologías y técnicas aprendidas durante el curso.

Enseñanza virtual a través de SAKAI a través de materiales propios elaborados por el profesor y materiales preelaborados.

Tutorías. A lo largo del curso, el profesor orientará, a través de tutorías, a los estudiantes en su trabajo y atenderá todas las consultas
relacionadas con la materia, tanto en tutorías presenciales como telemáticas, en grupo o individualmente.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 10.0 50.0

Realización de trabajos dirigidos o casos
prácticos

15.0 60.0

Prueba teórico-práctica 40.0 80.0

NIVEL 2: PRACTICUM

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de las capacidades enunciadas más abajo y de experiencia práctica en los ámbitos profesionales de la gestión del patrimonio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos:

· Labores técnico-museográficas.

· Talleres didácticos

· Prácticas de catalogación

· Tareas de comunicación y difusión artística y cultural
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· Apoyo a gestión cultural y científica

· Organización y montaje de exposiciones, cursos, seminarios, etc.

· Apoyo a gestión editorial.

· Apoyo a documentación de material artístico.

· Conservación y protección del patrimonio .

· Apoyo a todas las tareas de gestión de un museo, galería de arte, filmoteca, centro cultural, centro de gestión patrimonial, etc..

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG8 - Poseer conocimientos que completen y amplíen los obtenidos tras la realización del Grado, siempre relacionados con ellos
y con el desarrollo de la actividad como profesionales e investigadores en el ámbito de la Historia del Arte y, específicamente, del
Patrimonio

CG9 - Desarrollar la capacidad de afrontar la diversa casuística que se pueda presentar en el ámbito investigador y profesional
futuro, a través de trabajos originales, concebidos y diseñados por el propio alumno y seguidos por el profesorado, con todas las
ayudas que les sean precisas.

CG11 - Desarrollar habilidades de carácter práctico, que den respuesta a las exigencias que la sociedad espera y solicita de los
profesionales en relación con la Historia del Arte y el Patrimonio.

CG12 - Desarrollar las habilidades y métodos necesarios para actuar en el campo de su responsabilidad, unidos también a otros
profesionales que aporten sus concretos conocimientos para enriquecer el objeto de estudio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de atender a los fenómenos artísticos y bienes patrimoniales de manera comprehensiva, contextualizándolos en una
perspectiva global de estudio histórico y cultural, así como en unas coordenadas territoriales específicas.

CE2 - Conocer las distintas metodologías de la Hª del Arte y las terminologías asociadas, y su aplicación a la gestión e
investigación, específicamente en los ámbitos de patrimonio histórico-artístico y cultural.

CE3 - Conocer de manera profunda, sistemática e integrada el hecho artístico: distintos lenguajes (arquitectura y urbanismo,
escultura, pintura, fotografía, cine, música, artes decorativas y suntuarias), procedimientos y técnicas de la producción artística a lo
largo de la historia y su aplicación a la investigación y gestión del patrimonio.

CE4 - Conocer de manera profunda la iconografía, en tanto que clave para la interpretación de las imágenes, y las tipologías, en
cuanto clave para el conocimiento de los valores funcionales y representativos del arte, con especial incidencia en los aspectos
relacionados con la investigación, así como su repercusión en los aspectos prácticos de la gestión del patrimonio.

CE5 - Competencia práctica y experiencia que permita el estudio e interpretación de las manifestaciones artísticas: estados de la
cuestión, análisis integrales de la obra de arte, replanteamiento de problemas, búsqueda de información inédita, planteamiento de

C
SV

: 7
37

45
63

41
51

52
93

00
52

06
30

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=737456341515293005206301


Identificador : 4312060 Fecha : 08/04/2024

44 / 70

hipótesis, procesos críticos de síntesis, formulación ordenada de conclusiones, crítica de arte y valorar su importancia tanto en la
investigación como en los aspectos profesionales de la gestión del patrimonio.

CE6 - Comprender la historia y las problemáticas actuales de la conservación, criterios de restauración y gestión del patrimonio
histórico ¿ artístico y cultural.

CE7 - Ser capaz de aplicar conocimientos avanzados de Museología y Museografía.

CE8 - Ser capaz de aplicar conocimientos avanzados sobre la gestión del patrimonio histórico-artístico y cultural: inventario,
documentación, catalogación, exposiciones y difusión de arte.

CE9 - Ser capaz de aplicar conocimientos avanzados sobre el mercado del arte: anticuariado, galerías, tasación y mecenazgo.

CE10 - Ser capaz de utilizar adecuadamente medios instrumentales aplicados a la Historia del Arte: ser capaz de interpretar y
manejar gráficos, dibujo, fotografía, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas en empresas e instituciones
externas.

100 100

Actividades académicas para el
seguimiento del Practicum.

10 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos.

143 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos.

143 0

Análisis y estudio de casos o simulacros
como trabajo autónomo.

1 100

Tutorías no presenciales. 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones prácticas con participación activa del alumno en las actividades que se realicen en el aula (debates, presentación de
resultados, etc.), en el laboratorio y Aulas informáticas (manejo de herramientas informáticas, etc.) o en las salidas (visitas a
museos, centros históricos, etc.)

Aprendizaje autónomo dirigido: propuestas de cuestiones que el alumno deberá resolver individualmente o en grupo con la
bibliografía y el material recomendado.

Aprendizaje basado en problemas y estudios de casos: a lo largo del curso el estudiante realiza de forma individual o en grupo un
trabajo práctico, ejercitando los conocimientos, metodologías y técnicas aprendidas durante el curso.

Enseñanza virtual a través de SAKAI a través de materiales propios elaborados por el profesor y materiales preelaborados.

Tutorías. A lo largo del curso, el profesor orientará, a través de tutorías, a los estudiantes en su trabajo y atenderá todas las consultas
relacionadas con la materia, tanto en tutorías presenciales como telemáticas, en grupo o individualmente.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 10.0 50.0

Prueba teórico-práctica 20.0 30.0

Informes de prácticas 10.0 90.0

Valoración de la memoria de actividades
del Practicum

5.0 50.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de las capacidades enunciadas más abajo y haber alcanzado una madurez en la realización y exposición de proyectos y otros trabajos so-
bre análisis e interpretación del patrimonio o sobre su gestión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Módulo B.I

Los trabajos tendrán sus contenidos conforme a las siguientes líneas de investigación:

1. Arquitectura: teoría y práctica

2. Pintura: procesos y obras

3. Arte y sociedad

4. Artes decorativas y suntuarias

5. Cine: historia y análisis fílmico

6. Escultura: procesos y principios

7. Iconografía de las artes plásticas y de los medios de comunicación social

8. Museo y coleccionismo

9. Historia y Semiótica de la Música

10. Patrimonio histórico-artístico y cultural

Módulo B.II

Los trabajos tendrán, además, sus contenidos relacionados con las actividades llevadas a cabo durante el Practicum.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Contenidos:

Módulo B.I

Los trabajos tendrán sus contenidos conforme a las siguientes líneas de investigación:

1. Arquitectura: teoría y práctica

2. Pintura: procesos y obras

3. Arte y sociedad

C
SV

: 7
37

45
63

41
51

52
93

00
52

06
30

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=737456341515293005206301


Identificador : 4312060 Fecha : 08/04/2024

46 / 70

4. Artes decorativas y suntuarias

5. Cine: historia y análisis fílmico

6. Escultura: procesos y principios

7. Iconografía de las artes plásticas y de los medios de comunicación social

8. Museo y coleccionismo

9. Historia y Semiótica de la Música

10. Patrimonio histórico-artístico y cultural

Módulo B.II

Los trabajos tendrán, además, sus contenidos relacionados con las actividades llevadas a cabo durante el Practicum.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación

CG8 - Poseer conocimientos que completen y amplíen los obtenidos tras la realización del Grado, siempre relacionados con ellos
y con el desarrollo de la actividad como profesionales e investigadores en el ámbito de la Historia del Arte y, específicamente, del
Patrimonio

CG9 - Desarrollar la capacidad de afrontar la diversa casuística que se pueda presentar en el ámbito investigador y profesional
futuro, a través de trabajos originales, concebidos y diseñados por el propio alumno y seguidos por el profesorado, con todas las
ayudas que les sean precisas.

CG10 - Ser capaz de dar respuesta a problemas nuevos que puedan presentarse en el devenir del hecho cultural contemporáneo, así
como de trabajar en equipos multidisciplinares, en el seno de los cuales puedan responder con toda propiedad.

CG11 - Desarrollar habilidades de carácter práctico, que den respuesta a las exigencias que la sociedad espera y solicita de los
profesionales en relación con la Historia del Arte y el Patrimonio.

CG12 - Desarrollar las habilidades y métodos necesarios para actuar en el campo de su responsabilidad, unidos también a otros
profesionales que aporten sus concretos conocimientos para enriquecer el objeto de estudio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Ser capaz de atender a los fenómenos artísticos y bienes patrimoniales de manera comprehensiva, contextualizándolos en una
perspectiva global de estudio histórico y cultural, así como en unas coordenadas territoriales específicas.

CE2 - Conocer las distintas metodologías de la Hª del Arte y las terminologías asociadas, y su aplicación a la gestión e
investigación, específicamente en los ámbitos de patrimonio histórico-artístico y cultural.

CE3 - Conocer de manera profunda, sistemática e integrada el hecho artístico: distintos lenguajes (arquitectura y urbanismo,
escultura, pintura, fotografía, cine, música, artes decorativas y suntuarias), procedimientos y técnicas de la producción artística a lo
largo de la historia y su aplicación a la investigación y gestión del patrimonio.

CE4 - Conocer de manera profunda la iconografía, en tanto que clave para la interpretación de las imágenes, y las tipologías, en
cuanto clave para el conocimiento de los valores funcionales y representativos del arte, con especial incidencia en los aspectos
relacionados con la investigación, así como su repercusión en los aspectos prácticos de la gestión del patrimonio.

CE5 - Competencia práctica y experiencia que permita el estudio e interpretación de las manifestaciones artísticas: estados de la
cuestión, análisis integrales de la obra de arte, replanteamiento de problemas, búsqueda de información inédita, planteamiento de
hipótesis, procesos críticos de síntesis, formulación ordenada de conclusiones, crítica de arte y valorar su importancia tanto en la
investigación como en los aspectos profesionales de la gestión del patrimonio.

CE6 - Comprender la historia y las problemáticas actuales de la conservación, criterios de restauración y gestión del patrimonio
histórico ¿ artístico y cultural.

CE7 - Ser capaz de aplicar conocimientos avanzados de Museología y Museografía.

CE8 - Ser capaz de aplicar conocimientos avanzados sobre la gestión del patrimonio histórico-artístico y cultural: inventario,
documentación, catalogación, exposiciones y difusión de arte.

CE9 - Ser capaz de aplicar conocimientos avanzados sobre el mercado del arte: anticuariado, galerías, tasación y mecenazgo.

CE10 - Ser capaz de utilizar adecuadamente medios instrumentales aplicados a la Historia del Arte: ser capaz de interpretar y
manejar gráficos, dibujo, fotografía, imagen en movimiento, informática y materiales de la obra de arte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías presenciales. 3 100

Actividades de introducción a la
investigación.

50 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos.

50 0

Trabajos dirigidos individuales. 45 0

Tutorías no presenciales. 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje autónomo dirigido: propuestas de cuestiones que el alumno deberá resolver individualmente o en grupo con la
bibliografía y el material recomendado.

Aprendizaje basado en problemas y estudios de casos: a lo largo del curso el estudiante realiza de forma individual o en grupo un
trabajo práctico, ejercitando los conocimientos, metodologías y técnicas aprendidas durante el curso.

Enseñanza virtual a través de SAKAI a través de materiales propios elaborados por el profesor y materiales preelaborados.

Tutorías. A lo largo del curso, el profesor orientará, a través de tutorías, a los estudiantes en su trabajo y atenderá todas las consultas
relacionadas con la materia, tanto en tutorías presenciales como telemáticas, en grupo o individualmente.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos dirigidos o casos
prácticos

30.0 50.0

Prueba teórico-práctica 10.0 30.0

Informes de prácticas 10.0 30.0

Valoración de la memoria de actividades
del Practicum

10.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Catedrático de
Universidad

33 100 38,9

Universidad de Murcia Otro personal
docente con
contrato laboral

6 100 8,3

Universidad de Murcia Profesor
Contratado
Doctor

17 100 16,7

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

44 100 36,1

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estudian-
tes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que configu-
ran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos
que configuran el SGC de los Centros de la Universidad de Murcia.

Nuestro Sistema de Garantía de Calidad contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC01-Planificación y desarrollo de las enseñanzas.
Evaluación del aprendizaje y PC05-Resultados académicos.

El procedimiento PC01 establece el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de grado y más-
ter que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y desarrollan sus
programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio. Dentro de esta pla-
nificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la evaluación del apren-
dizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas aprobadas y difundidas.

El procedimiento PC05 recoge cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del aprendizaje, y co-
mo a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

Además, se cuenta con el procedimiento PM01-Medición, Análisis y Mejora que obliga a las titulaciones a comprobar que se han cumplido todos los
requerimientos marcados en los diferentes procedimientos del SGC, incluyendo la revisión del propio SGC.

Por otro lado, la existencia de un Trabajo Fin de Máster, con una duración prevista de 6 ECTS, permite valorar, como el RD 1393/2007 de 30 de octu-
bre y el posterior 861/2010 de 2 de julio indican, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje asociados al título.

Por último, la existencia de prácticas externas (Obligatorias para el itinerario profesional) permite valorar de forma directa la aplicación de conocimien-
tos, competencias y habilidades que los alumnos poseen y utilizarlas en la revisión y mejora del título.

PC01:

PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS - EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

INDICE
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1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

5.2 Evaluación del aprendizaje

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

Este documento tiene por objeto establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de
grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y
desarrollan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio.

Dentro de esta planificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la
evaluación del aprendizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas apro-
badas y difundidas.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y máster que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso.

Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura.

Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo evaluaciones, del
Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas.

Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Docentes de las asignaturas bajo su
responsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento.

Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información relativa a la planificación docente.

Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas.

Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

5. DESARROLLO

5.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

El Consejo de Gobierno ha de elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. De esta forma
queda establecida la oferta formativa de la UMU, que ha de ser difundida convenientemente (PE02 Diseño, Seguimiento y Acreditación de Titulacio-
nes), a partir de la cual cada Centro ha de proceder a planificar e implantar las enseñanzas que tiene a su cargo.
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Para ello, los Consejos de Departamento (Art 67 Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas) han de aprobar su Plan
de Ordenación Docente, así como coordinar y aprobar las Guías Docentes de las Asignaturas que tienen adscritas, en las que se especificaran
los objetivos docentes, los resultados de aprendizaje esperados, los contenidos, la metodología y el sistema y las características de la evaluación.
También han de velar por su cumplimiento en todos los grupos docentes en que se impartan.

Por otro lado, la Junta de Centro (Art. 54 Estatutos de la UMU) ha de aprobar el horario de clases y el calendario de exámenes, conocer e informar
el Plan de Ordenación Docente y demás propuestas de los Consejos de Departamento que impartan docencia en el Centro y afecten a ésta. Igual
que los Departamentos, la Junta de Centro ha de velar por la calidad de la docencia de las titulaciones bajo su responsabilidad así como de la ges-
tión de las mismas.

En consecuencia, antes del inicio del periodo de matrícula de cada curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de coor-
dinación o de titulación en caso de que se hayan creado, ha de comprobar la actualización de las Guías Docentes de cada Asignatura, así como su
coordinación para evitar vacíos o duplicidades.

De esta manera, a partir de las Guías Docentes remitidas por los Departamentos y revisadas como se indicó en el apartado anterior (Art. 89 de los
Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas), cada Centro, con anterioridad a la apertura del plazo de matrícula, debe-
rá publicar, entre otros, su programación docente anual, que previamente habrá sido aprobada por la Junta de Centro y que incluirá la oferta de gru-
pos, asignaturas a impartir, así como el profesorado asignado.

En este sentido, el Equipo de Dirección de cada Centro, se responsabilizará de favorecer la difusión de la información anteriormente indicada para
su accesibilidad y utilización por los diferentes grupos de interés de las titulaciones impartidas en el Centro, para lo que la página web es la principal
herramienta a tener en cuenta.

5.2 Evaluación del aprendizaje

Teniendo en cuenta el Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas, en lo relativo a Guía Docente, procedimientos y criterios de evaluación y
calificación, revisión y reclamación, convocatorias, etc. y la Memoria de la Titulación verificada por el Consejo de Universidades, el profesorado ela-
borará y mantendrá actualizados los criterios de evaluación de las asignaturas que tenga asignadas, y que elevará al Consejo de Departamento pa-
ra su aprobación, dentro de la Guía Docente de la Asignatura, posteriormente remitida al Equipo de Dirección de la Facultad.

Los criterios de evaluación publicados, serán los que cada profesor habrá de aplicar en la evaluación a sus estudiantes.

Toda la información relativa a la evaluación del aprendizaje (procedimientos, calificación, revisión, reclamación, etc.) se recoge en el continuamente
citado Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia en sesión de 12 de abril
de 2011.

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Aunque no se considera necesario establecer indicadores específicos en cuanto a la planificación y desarrollo de las enseñanzas, se pueden consi-
derar como tales las reclamaciones recibidas y la satisfacción de los grupos de interés (profesores y estudiantes) con su desarrollo.

Para cada titulación, los indicadores que sobre la evaluación del aprendizaje, se han de contemplar son:

ü Reclamaciones interpuestas en relación con la evaluación (IN01-PC01)

ü Reclamaciones admitidas a trámite (generan constitución de tribunal de reclamaciones) (IN02-PC01)

ü Asignaturas diferentes implicadas en las reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El Coordinador de Calidad del Centro ha de aportar a la Comisión de Garantía de Calidad información sistemática sobre la planificación y el desa-
rrollo de la docencia de grado y máster impartida por el Centro, así como de los valores de los indicadores anteriormente mencionados, que será
analizada por la misma que propondrá las acciones de mejora que considere adecuadas tanto respecto de la planificación y desarrollo como de la
propia evaluación del aprendizaje e incluso sobre el contenido del presente documento, que alimentarán los procesos PC02 Revisión y mejora de
las titulaciones y PM01 Medición, análisis y mejora

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

La UMU establece formatos para la elaboración del Plan de Ordenación Docente (programa ORMUZ) y para el desarrollo de las Guías Docentes.

F01-PC01 Formato para recogida de indicadores.

8. EVIDENCIAS

Identificación de las evidencias Soporte de archivo Punto de archivo de la eviden-

cia

Tiempo de conservación

Acta de aprobación del POD y

Guías Docentes de las Asignatu-

ras. (Consejo Departamento)

Papel y/o informático Punto de calidad Permanentemente actualizada

Actas de aprobación de la planifi-

cación docente del Centro (Junta

de Centro)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Actas de las Comisiones de Coor-

dinación (si las hubiera)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años
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Registro de los indicadores (F01-

PC01)

Papel y/o Informático Punto de calidad Permanentemente actualizada

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por
medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma global.

10. Resumen del Proceso

10.1. Ficha Resumen

RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad C Establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales

de grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aproba-

das

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. Comisión de Garantía de Calidad (CGC):
Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura. Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo eva-

luaciones, del Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas. Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Do-

centes de las asignaturas bajo su responsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento. Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información

relativa a la planificación docente. Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas. Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de

las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

ü Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias¿ ü Unidad

para la Calidad: Recoge datos y elabora informes., ü Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN

· Reclamaciones interpuesta en relación con la evaluación (IN01-PC01) · Reclamaciones admitidas a trámite. (IN02-PC01) · Asignaturas diferentes implicadas en las

reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El CC recoge la información necesaria para que la

CGC proceda al análisis de la planificación y desarro-

llo de la enseñanza y evaluación del aprendizaje de

todas las titulaciones de las que el Centro es respon-

sable. Además recoge información de satisfacción y

reclamaciones durante el desarrollo de las enseñanzas,

estos resultados alimentan al PC02 (Revisión y mejora

de las titulaciones).

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obtenidos de los indicadores, se harán propuestas de mejora. Todo ello atendiendo al

PM01 y PC02.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los
grupos de interés internos y externos de forma global.

PC05

RESULTADOS ACADÉMICOS

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1. Decisión de los indicadores a analizar

5.2. Recogida de datos y revisión

5.3. Informe de resultados académicos

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA
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7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, se comparan con las estimaciones realizadas en la Memoria de cada título enviado a verificación y cómo se toman decisiones a partir de
dicho análisis, para la mejora de la calidad de las enseñanzas oficiales.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

Indicador: Expresión cualitativa o cuantitativa para medir hasta qué punto se consiguen los objetivos fijados previamente en relación a los diferentes
criterios a valorar para una enseñanza determinada (cada criterio se puede valorar con uno o varios indicadores asociados).

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titulaciones
oficiales de grado y máster del Centro.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos incluyen-
do un plan de mejoras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento.

Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos.

Gestión Académica: Aportar información a la aplicación informática.

5. DESARROLLO

5. 1. Indicadores a analizar

La Unidad para la Calidad, a partir de la experiencia de años anteriores, de la opinión recogida de los diferentes Centros de la UMU, del protocolo para
el seguimiento y acreditación de las titulaciones y de las indicaciones recogidas en el Cuadro de Mandos incluido en el Plan Estratégico de la Universi-
dad, propone y revisa la propuesta de los indicadores a utilizar para el análisis de resultados académicos de las titulaciones oficiales impartidas en la
Universidad de Murcia.

En su propuesta, la UC aporta la definición y ficha para el cálculo de los indicadores de resultados académicos y vela por que estén disponibles los va-
lores de los mismos correspondientes a los cuatro últimos cursos académicos para todas las titulaciones de grado y máster impartidas.

5.2. Recogida de datos y revisión.

El valor de los diferentes indicadores se obtiene a curso cerrado para garantizar su validez, por medio de una aplicación informática que extrae la infor-
mación directamente de las bases de datos del Área de Gestión Académica de la Universidad de Murcia.

En el momento de elaborar este documento, los indicadores son obtenidos por la UC, por medio de la aplicación ECU 3, para todos los Centros de la
UMU, elaborando un informe que se envía a los Coordinadores de Calidad, para que lo revisen y completen, en su caso, antes de remitirlo a la CGC.

5.3. Informe de resultados académicos.
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La Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de titulación si las hubiere, analiza los resultados académicos y los compara con los valores es-
timados en la Memoria enviada a verificación y propone las acciones de mejora que considere pertinentes, configurando así el Informe de Análisis de
Resultados Académicos del Centro.

Estas acciones de mejora han de ser aprobadas en Junta de Centro y habrán de ser incluidas tanto en el Informe de Resultados (PM01 Medición, aná-
lisis y mejora de los resultados) como en el Plan Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección. Dichas acciones de mejora, también se han de enviar
a la comisión de Calidad del Claustro (Estatutos de la Universidad de Murcia, artículo 108).

Además el informe de los resultados académicos, constituye una de las fuentes de información básicas para los procesos PM01 (Medición, análisis y
mejora de los resultados) y PC02 (Revisión y mejora del plan de estudios).

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores propuestos son siguientes y cuyas fichas de cálculo se exponen en los anexos del pro-
ceso,

ü Tasa de rendimiento

ü Tasa de éxito

ü Tasa de graduación (RD)

ü Tasa de graduación (UM)

ü Tasa de abandono (RD)

ü Tasa de abandono (REACU)

ü Nº de alumnos matriculados

ü Duración media de los estudios

ü Tasa de eficiencia

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

Este procedimiento no define formatos específicos, ya que la información se aporta tal y como se obtiene de la aplicación informática.

8. EVIDENCIAS

Identificación de la evidencia Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación

Resultados Académicos para Centro y titu-

lación

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Informe del análisis de los Resultados

Académicos del Centro (CGC)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

9. RENDICIÓN DE CUENTAS.

Dado el carácter de los resultados del presente procedimiento, como se ha ido indicando a lo largo del mismo, cada Centro ha de realizar un análisis
de los mismos en la comisión de Garantía de Calidad del que se obtendrá el informe anual para su presentación al Claustro previa aprobación por la
Junta de Centro.

Además, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procederá a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos consi-
derados.

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen
RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad (CC) C Garantizar que se miden y analizan los resultados del aprendizaje y se toman decisiones

para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titulaciones oficiales de grado y máster del

Centro. Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos incluyendo un plan de mejo-

ras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento. Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

C
SV

: 7
37

45
63

41
51

52
93

00
52

06
30

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=737456341515293005206301


Identificador : 4312060 Fecha : 08/04/2024

54 / 70

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos. Gestión Académica: Aportar información a la aplicación in-

formática.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

ü Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal

aportando información, sugerencias¿ ü Unidad para la Calidad: Recoge datos y elabora informes., ü Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y

Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFOR-

MACIÓN

· Tasa de rendimiento · Tasa de éxito · Tasa de graduación (RD) · Tasa de graduación (UM) · Tasa de abandono (RD) · Tasa de aban-

dono (REACU) · Nº de alumnos matriculados · Duración media de los estudios · Tasa de eficiencia

La CGC analiza los resultados académicos

y elabora el informe anual de resultados

académicos que envía al Claustro.

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obtenidos de los indicadores, se harán

propuestas de mejora que serán incluidas en el Plan de Actuaciones del Centro. Aparte de las acciones de mejora propuestas sobre los resultados académicos en cada Titulación, la

CGC propone acciones de mejora del proceso cuando sea necesario. Todo ello atendiendo al PM01.

RENDICIÓN DE CUENTAS

El Centro realiza un informe anual para su presentación al Claustro, además de su consideración interna en Junta de Centro Además, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Informa-

ción pública) se informa a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados.

PM01

MEDICIÓN, ANÁLISIS Y MEJORA

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1. Obtención y revisión de la información

5.2. Seguimiento de las actuaciones previstas

5.3. Informes de análisis de resultados del SGC

5.4. Seguimiento por la Unidad para la Calidad

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, de la inserción laboral y de la satisfacción de los grupos de interés, así como cualquier otro resultado de los procesos del presente SGC,
que pueda afectar a la calidad de la formación oficial (grados y masteres) que imparten, comparando con los objetivos establecidos, si procede.

Además, garantiza que se establecen las correspondientes acciones de mejora consecuencia del análisis realizado, para superar las debilidades o
consolidar las fortalezas encontradas.

En este sentido, se ha de tener en cuenta que la última etapa a considerar de todos y cada uno de los procesos es la de análisis y mejora de lo reali-
zado, con lo que se propondrán las acciones correspondientes para su nueva aplicación (plan para el siguiente curso) con objetivos actualizados si se
considera conveniente.
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En consecuencia, este proceso PM01, al realizar una revisión de la totalidad de procesos y objetivos propuestos, garantiza que se realiza ese análisis
para todas y cada una de las actividades incluidas en el SGC. E incluso que se revisa y actualiza, si procede, la propia documentación del SGC reali-
zando las propuestas que se considere de interés a la Unidad para la Calidad, para su consideración.

En resumen, se trata de que, teniendo en cuenta la consecución o no de los objetivos propuestos, las acciones de mejora que hayan podido derivar de
la aplicación de cada uno de los procesos y el seguimiento trimestral, la CGC elabore anualmente un Informe de Resultados de la revisión del SGC, en
el que además se propongan objetivos para la siguiente anualidad así como las acciones de mejora que afecten al SGC o a cualquiera de sus proce-
sos.

Este informe será tenido en cuenta por el Equipo de Dirección de cada Centro para la elaboración de su Plan Anual de Actuaciones, atendiendo a lo
indicado por los Estatutos de la Universidad de Murcia en su artículo 54.2 (¿Son funciones de la Junta de Centro: 1) Aprobar la Memoria académica y
económica del Centro del curso anterior y el Plan de actuaciones correspondiente al nuevo curso¿).

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente documento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la Universidad de Mur-
cia.

3. DEFINICIONES

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Recoger la información disponible y remitirla a la Comisión de Garantía de Calidad.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación que le facilita el CC. Comprobar que se han propuesto objetivos y mejoras en
los procesos necesarios para su desarrollo en el curso siguiente o establecerlo en caso contrario. Elaborar el Informe de Resultados de la revisión del
SGC que prepara para el seguimiento de cada una de las titulaciones.

Junta de Centro (JC): Aprobar el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

Equipo de Dirección (ED): Difundir el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

Unidad para la Calidad (UC): Asesorar a la CGC y revisar el informe para el seguimiento de todas las titulaciones oficiales impartidas por el Centro.

5. DESARROLLO

5. 1. Obtención y revisión de la información

El Coordinador de Calidad de cada Centro es responsable de recopilar, revisar y comprobar la validez de toda la información necesaria para su análi-
sis. Si detecta alguna ausencia o falta de fiabilidad en la información debe comunicarlo a quién se la ha suministrado, o en su defecto a la Unidad para
la Calidad, para su corrección.

La obtención de la información la ha de ir realizando a lo largo del curso. En el mes de diciembre siguiente a la finalización del curso ha de comprobar
que toda la información (del curso anterior) ha sido analizada por la CGC y se han realizado las propuestas de acciones de mejora oportunas.

5.2. Seguimiento de las actuaciones previstas

La Comisión de Garantía de Calidad, en sus reuniones trimestrales analiza la información que le suministra el Coordinador de Calidad. Cuando un pro-
ceso haya finalizado, analizará su desarrollo y el logro de los objetivos propuestos, las causas de la no consecución, en su caso, y propondrá las ac-
ciones de mejora oportunas para su aplicación en el próximo curso académico, con el consiguiente planteamiento de objetivos actualizados. De estas
actuaciones se dejará constancia en el acta correspondiente y cumplimentando el F01-PM01.

Asimismo, realizará el seguimiento de las acciones de mejora planteadas en el ejercicio anterior.

5.3. Informe de análisis de resultados del SGC

Una vez concluido el curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, elabora un Informe de Resultados de la revisión del SGC, en el que se
contemplan todos los aspectos de interés, particularmente los que afectan a la política y a los objetivos generales y anuales de calidad y que prepara
el seguimiento anual de las diferentes titulaciones a que el SGC alcanza. Como obligada referencia, además de la documentación del SGC, habrá de
tenerse en cuenta la Memoria de Verificación de cada una de las titulaciones.

Con esta revisión se garantiza que se han analizado todos y cada uno de los resultados de los procesos, que se han fijado los objetivos pertinentes
para el año siguiente (PE01 Establecimiento, revisión y actualización de la política y los objetivos de calidad), así como que se han establecido las co-
rrespondientes propuestas de acciones de mejora.

En este análisis se ha de incluir la revisión de la documentación del propio SGC, procediendo a plantear a la UC las modificaciones oportunas, en su
caso, como se prevé en el proceso PA01 (Gestión de documentos y registros).
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El Informe de Resultados de la revisión del SGC, deberá estar redactado con la antelación suficiente para que el Equipo de Dirección incluya sus pro-
puestas en su Plan Anual de Actuaciones.

El informe ha de incluir al menos consideraciones sobre el estado de:

- Política de Calidad y objetivos generales.

- Resultados del cumplimiento de los objetivos de la calidad.

- Estado de los planes anuales de mejora a realizar durante el ejercicio presente.

- Resultados del aprendizaje (TFG/TFM, análisis indicadores, etc)

- Resultados de la inserción laboral.

- Desarrollo de las acciones previstas en revisiones anteriores del SGC,

- Cambios que podrían afectar al Sistema de Garantía de Calidad.

- Información relativa a la satisfacción de los grupos de interés, quejas o reclamaciones, así como de sus necesidades y expectativas.

- Sugerencias para la mejora.

- Recomendaciones realizadas en los informes de verificación, seguimiento o acreditación de las titulaciones pertenecientes al Centro.

- Información pública disponible en web.

Además, este Informe de Resultados de la revisión del SGC debe recoger los objetivos para el próximo curso y las propuestas de actuación, que pue-
den afectar a cualquiera de los procesos que conforman el SGC del Centro, teniendo en cuenta las mejoras propuestas.

A la hora de plantear objetivos, se ha de tener en cuenta que todos los indicadores clave para la gestión de cada Centro, entre los que se incluyen los
recogidos en el RD 1393, han de tener objetivos anuales cuantificables, y se ha de realizar su seguimiento sistemático (F02-PM01 - Panel de indicado-
res).

El Informe, bien incluido en el Plan Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección o presentado de forma independiente, se remitirá para su aproba-
ción a la Junta de Centro, responsabilizándose el Equipo de Dirección de su difusión y aplicación.

Para facilitar la elaboración del Informe, se dispone del formato F01-PM01 ¿Resultado de la revisión del SGC¿, que recoge todos los aspectos a tener
en consideración. Se completa con el formato F02-PM01 ¿Panel de indicadores¿ en el que se incluyen los valores de los indicadores contemplados en
el SGC, así como sus objetivos, seguimiento y análisis, y con el F03-PM01 para documentar las acciones de mejora propuestas.

5.4. Seguimiento por la Unidad para la Calidad

Una vez que el Informe de Análisis de Resultados del SGC (en base a los formatos antes indicados) ha sido elaborado por la CGC, se remitirá a la
Unidad para la Calidad para su revisión, tras la cual el Centro estará en condiciones de utilizarlo como informe para el seguimiento de las diferentes ti-
tulaciones que el Centro imparte (PE02 Diseño, seguimiento y acreditación de titulaciones)

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA.

Para la medición y análisis de los resultados se tendrán en cuenta todos los indicadores de los procesos del SGC, ya definidos en los diferentes proce-
dimientos del mismo y que configuran el panel de indicadores del Centro (F02-PM01 Panel de indicadores).

Asimismo, se tendrá en consideración el informe de seguimiento realizado por la UC, y demás informes de seguimiento/acreditación de las titulacio-
nes.

Consecuencia del análisis realizado, contrastando con la Memoria de Verificación de cada titulación, se propondrá cualquier modificación al proceso,
que puede incluir la petición de nuevos indicadores, modificación de etapas, etc.

Además, si la CGC tras analizar los resultados de las titulaciones lo considera oportuno, propondrá modificaciones a los títulos oficiales impartidos en
el Centro (PE02 Diseño, seguimiento y acreditación de titulaciones)

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS.

F01-PM01 Resultado de la revisión del SGC

F02-PM02 Panel de indicadores/objetivos de la titulación

F03-PM01 Acciones de mejora.

Estos tres formatos forman parte del Informe de Resultados de la revisión del SGC.

8. EVIDENCIAS.
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Identificación del registro Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación

Actas de la CGC en las que figure el Seguimiento del

SGC

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Informes de Resultados de la revisión del SGC (F01-

PM01, F02-PM01 y F03-PM01)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Acta de la JC con aprobación del Informe de Resulta-

dos de la revisión del SGC, como tal o formando parte

del Plan de Actuaciones Anual.

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

9. RENDICIÓN DE CUENTAS.

De los resultados obtenidos como consecuencia de la aplicación del presente procedimiento, la CGC tras sus reuniones trimestrales informará puntual-
mente a la Junta de Centro, con consideración especial cuando se trate de la actualización-revisión del Informe de Resultados de la revisión del SGC,
como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

De todo lo anterior, el Equipo de Dirección del Centro decidirá la información a suministrar a todos sus grupos de interés atendiendo al PC09 Informa-
ción Pública, con especial cuidado a la actualización permanente de su página Web.

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen
RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad M Definir cómo los Centros de la UMU garantizan que se miden y analizan los resultados que puedan afectar a

la calidad de la formación oficial que se imparte. Además, garantiza que se establecen las correspondientes

acciones de mejora consecuencia del análisis realizado, para superar las debilidades o consolidar las fortalezas

encontradas.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Recoger la información disponible y remitirla a la Comisión de Garantía de Calidad. Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación que le faci-

lita el CC. Comprobar que se han propuesto objetivos y mejoras en los procesos necesarios. Elaborar el Informe de Resultados de la revisión del SGC que prepara para el seguimiento de cada una de las titulaciones. Junta de
Centro (JC): Aprobar el Informe de Resultados de la revisión del SGC. Equipo de Dirección (ED): Difundir el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual. Uni-
dad para la Calidad (UC): Asesorar a la CGC y revisar el informe de seguimiento de las titulaciones impartidas por el Centro.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

ü Profesores y personal de apoyo, ü Estudiantes, ü PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias¿ El per-

sonal de la Unidad para la Calidad con su participación en la CGC asesora en la implantación del proceso ü Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus

propias reuniones, comunicados¿

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN

No existen indicadores específicos para este proceso, si bien se han de tener en cuenta todos los que aparecen en los procesos del SGC y que configuran el panel de in-

dicadores del Centro

El Coordinador de Calidad recoge información de to-

dos los indicadores de los procesos del SGC, y los

aporta a la CGC para su análisis.

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso, realizando las propuestas de mejora oportunas. Además, la CGC a partir del análisis de la información que resulta de

la aplicación del SGC, propone las acciones de mejora que considera y las incluye en el Informe de Resultados de la revisión del SGC del Centro, que envía a la Junta de Centro para su aprobación. Las acciones de mejora

podrán ser utilizadas por el Decano para la planificación del curso próximo.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La Junta de Centro, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procede a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados. En todo caso, la información referente a este proceso se

hará pública en la Web del Centro.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.um.es/web/letras/contenido/calidad/documentos/manual

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El procedimiento de adaptación se hará conforme a lo dispuesto por la Universidad, siguiendo la legislación nacional y regional pertinente.

Para el caso de procedencia con títulos anteriores, se reconocen las materias-asignaturas de idéntica denominación. Según lo establecido
en la normativa, el Trabajo Fin de Máster nunca podrá ser objeto de reconocimiento

Tabla de adaptación de la titulación anterior
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TÍTULO ANTERIOR NUEVO TÍTULO

MATERIA/ASIGNATURA CRÉDITOS MATERIA/ASIGNATURA CRÉDITOS

Iconografía y tipologías 6 Iconografía y tipologías 6

Catalogación y gestión del patrimonio 6 Catalogación y gestión del patrimonio 6

Análisis e interpretación del arte regional 6 Análisis e interpretación del arte regional 6

Música, cine y cultura visual 6 Música, cine y cultura visual 6

Museología y coleccionismo 6 Museología y coleccionismo 6

Técnicas y métodos de investigación 6 Técnicas y métodos de investigación avanzada 6

Nuevos conceptos y usos del patrimonio 6 Nuevos conceptos y usos del patrimonio 6

Centros históricos 6 Centros históricos 6

Organización y gestión de bienes muebles 6 Organización y gestión de bienes muebles 6

Organización y gestión del patrimonio audiovisual 6 Organización y gestión del patrimonio audiovisual
y musical

6

Expertización y mercado del arte 6 Mercado del arte 6

Organización de exposiciones y actividades cultu-
rales

6 Organización de exposiciones y actividades cultu-
rales

6

Practicum 9 Practicum 12

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3002772-30008285 Máster Universitario en investigación y gestión del patrimonio histórico-artístico y cultural-
Universidad de Murcia

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

77507293F JOSE ANTONIO MOLINA GOMEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE LETRAS-
CAMPUS DE LA MERCED

30071 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanoletras@um.es 868883122 868887732 DECANO DE LA
FACULTAD DE LETRAS

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

48392224V SONIA MADRID CANOVAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. TENIENTE
FLOMESTA, 5
(EDF.CONVALECENCIA)

30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicestudios@um.es 868883660 868883506 VICERRECTORA DE
ESTUDIOS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

77507293F JOSE ANTONIO MOLINA GOMEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE LETRAS-
CAMPUS DE LA MERCED

30071 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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decanoletras@um.es 868883122 868887732 DECANO DE LA
FACULTAD DE LETRAS

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Criterio 2.1 Justificación.pdf

HASH SHA1 : 05E80F09EF471BD9E70595A958D1BC9967EC6631

Código CSV : 169959136868065275151092
Ver Fichero: Criterio 2.1 Justificación.pdf
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Criterio10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 


El presente programa de Máster Universitario en Investigación y Gestión del 
Patrimonio Histórico-Artístico y Cultural se pretende implantar, una vez sea verificado, 
en el curso académico 2010-11.  


 


El cronograma de implantación del Máster Universitario se esquematiza en la siguiente 
figura: 
 
 


1º cuatrimestre 2º cuatrimestre 


Curso 2010-11 


1ª Edición Máster 
Universitario  


Implantación de las 
asignaturas correspondientes 


al 1º cuatrimestre 


1ª Edición Máster 
Universitario 


Implantación de las asignaturas 
correspondientes al 2º 


cuatrimestre 


1º cuatrimestre 2º cuatrimestre 


Cursos 
académicos 
siguientes 


Sucesivas Ediciones del 
Máster Universitario 


Impartición de las asignaturas 
correspondientes al 1º 


cuatrimestre 


Sucesivas Ediciones del 
Máster Universitario 


Impartición de las asignaturas 
correspondientes al 2º 


cuatrimestre 
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EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE 


PLAN DE ESTUDIOS 


(ALEGACIONES) 


 


 
 


 


 


Denominación del Título 
Máster Universitario en Investigación y Gestión 
del Patrimonio Histórico-Artístico y Cultural por la 
Universidad de Murcia 


 


Universidad solicitante 
 


Universidad de Murcia 
 


Universidad/es participante/s 
 


Universidad de Murcia 
 


Centro/s 
 


 Facultad de Letras 
 


Rama de Conocimiento 
 


Artes y Humanidades 
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ANECA ha elaborado una Propuesta de informe con los aspectos que necesariamente 


deben ser modificados, sin posibilidad de nuevas iteraciones, a fin de obtener un 


informe favorable. 


 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
 
Se han modificado las metodologías docentes que son apropiadas, pero no se han 


modificado las actividades formativas que siguen incluyendo algunas que son redundantes 


(AF6 y AF2, por ejemplo) o que se pueden considerar más bien instrumentos de evaluación 


(AF11: Prueba escrita, por ejemplo). Se deben revisar estos aspectos. 


 


Se han eliminado algunas actividades formativas (2, 7, 8, 9, 11, 12,13, 28, 29) y se han 


renumerado las demás. 


En las distintas asignaturas se ha actualizado la asignación de las actividades formativas y, 


cuando se han eliminado algunas, se han redistribuido y recalculado las horas asignadas a 


cada una de las restantes. 


Las actividades formativas quedan así: 


 


 


 


 


 


 


 


cs
v:


 1
69


95
91


36
86


80
65


27
51


51
09


2







 


 


JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE 


LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
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Criterio 2. JUSTIFICACIÓN 


 


2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS 


ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO 


 


2.1.1. Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de 
títulos de características similares 


 


La Titulación de Historia del Arte cuenta con un peso específico bastante 
significativo en el marco de la Universidad de Murcia, ya que ésta se encuentra 
bien situada estratégicamente en el centro de la Región de Murcia. A ello se 
suman otras circunstancias derivadas de que las universidades limítrofes no 
ofertan estos estudios. 


Por su parte, conviene destacar la tradición de estos estudios en la 
Universidad de Murcia que se remonta a la figura de D. Cayetano de Mergelina 
(1891-1962), discípulo de D. Elías Tormo (1869-1957) y de D. Manuel Gómez 
Moreno (1870-1970), dos grandes personalidades que fueron pioneras en la 
historiografía del Arte Español. Precisamente, a D. Elías Tormo que fue 
ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes durante el reinado de Alfonso XIII, 
se debe Levante, la primera guía artística de Murcia (1923). El prof. Mergelina 
fue catedrático de arqueología de la Universidad de Valladolid en 1925 creando 
el Seminario de Arte y Arqueología. Posteriormente, en 1952, se trasladó a la 
Universidad de Murcia, tras obtener la cátedra de Historia del Arte, donde fundó 
el Seminario de Arte y Arqueología. Es decir, una misma personalidad de alto 
relieve académico y científico fundó dos de los primeros seminarios de arte de 
la universidad española: los de Valladolid y Murcia. Este último fue dotado por 
su creador con gran material gráfico y bibliográfico, enriqueciendo el patrimonio 
científico de la Facultad de Filosofía y Letras de Murcia, que fueron la base 
para la creación posterior del área de Historia del Arte. El paso posterior de 
personalidades relevantes en la Historia del Arte español, como los profesores 
D. Ramón Otero, D. Antonio Bonet Correa, D. Emilio Gómez Piñol, Dª. 
Concepción García Gaínza y D. Francisco J. de la Plaza Santiago, entre otros, 
vino a consolidar estos estudios, a crear generaciones de discípulos abiertos a 
las nuevas tendencias metodológicas, a impulsar nuevas corrientes 
investigadoras y, sobre todo, a proyectar el Departamento de Arte en todo el 
ámbito geográfico de la universidad murciana, convirtiéndose en una institución 
de relevancia imprescindible en numerosas manifestaciones culturales, 
habiendo protagonizando acontecimientos de extraordinaria importancia y 
significación mucho más allá de las fronteras de lo local. En este sentido, acaso 
sea el departamento de mayor presencia pública de la Facultad de Letras y uno 
de los de mayor preeminencia externa de la Universidad de Murcia. 


En 1976 se estableció la especialidad de Arte dentro de los estudios de la 
Facultad de Filosofía y Letras (Sección de Geografía e Historia) en un proceso 
similar que se había iniciado unos pocos años antes en la Universidad 
Complutense. Años después se creó en la Universidad de Murcia la licenciatura 
de Historia del Arte con las sucesivas reformas de planes de estudio de 1995 y 
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1999, fenómeno que ha supuesto una adaptación tanto a las nuevas corrientes 
metodológicas e historiográficas como a las demandas sociales (presencia de 
asignaturas como patrimonio, conservación, mercado del arte, cultura 
audiovisual). En los estudios de grado o de licenciatura se incide más en el 
estudio de las obras de arte desde el punto de vista histórico y teórico. Pero el 
enfocarlas desde el punto de vista del patrimonio posibilita el que se estudie 
más desde la puesta en práctica, teniendo en cuenta cómo se investigan y 
cómo se gestionan en el presente, otorgándoles un valor cultural, con 
perspectivas a su mejor conservación y uso en el futuro. Desde esta óptica, los 
tradicionales estudios de Historia del Arte son enfocados de una forma más 
novedosa y actual, con evidentes repercusiones prácticas, abriendo tanto a esa 
investigación como gestión. 


 Ya desde la reforma de los estudios de Historia del Arte en 1995, se 
incluyeron nuevas asignaturas relacionadas con el patrimonio, como 
Conservación de Bienes Culturales, Museología, Patrimonio Histórico o 
Galerías y Mercado del Arte. Estos últimos doce años han demostrado la 
necesidad de la presencia de estas asignaturas en los planes de estudios y, lo 
que es más, el que sus contenidos sean ampliados, dada su gran demanda por 
parte del alumnado. La realización del Libro Blanco de Historia del Arte 
conllevó el que se realizara una reflexión en profundidad de los estudios que 
estábamos ofertando. En las encuestas realizadas a alumnos y egresados se 
vio la necesidad de ampliar las asignaturas que tratan el ámbito del Patrimonio 
Cultural, dado que son las que están más enfocadas al mercado laboral donde 
se insertan nuestros alumnos, y también abren nuevas perspectivas enfocadas 
al ámbito de la investigación. 


2.1.2. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y 
su interés para la sociedad. 


  


El Libro Blanco del Título de Grado en Historia del Arte (publicado por la 
ANECA en Madrid en 2006; DP B-53.403-2006 (http://www.aneca.es), y en el 
capítulo 3 Oferta y demanda del título 
oferta y demanda sobre el título de Licenciado en Historia del Arte se puede 
deducir que la licenciatura está muy consolidada, con una fuerte implantación 


distribuidas en casi todas las comunidades autónomas, donde se imparte esta 
titulación, resultando ser una de las más solicitadas dentro del Área de 
Humanidades.  


La demanda creciente de plazas docentes es síntoma claro del vigor de 
los estudios de Historia del Arte. A pesar de que el descenso de la demanda en 
Humanidades haya sido significativo, en modo alguno parece que haya 
afectado gravemente a los estudios de Historia del Arte, gracias a las 
innovaciones introducidas en campos que le son afines y necesarios: 
importancia de la imagen, diseño, fotografía, medios audiovisuales, gestión del 
patrimonio, dirección de exposiciones. Todas estas nuevas perspectivas han 
abierto expectativas de trabajo a los futuros licenciados y han hecho posible el 
mantenimiento de un tono estimable en la demanda de sus estudios. 


Para comprobar la realidad laboral de los licenciados en Historia del Arte y 
la diversidad de sus salidas al mercado de trabajo se efectuó una encuesta en 
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el año 2005 por el equipo redactor del Libro Blanco con el apoyo de un grupo 
de profesionales dirigidos por el profesor Cosculluela de la Facultad de 
Psicología de la Universidad de Barcelona. Más de siete mil licenciados de 
Historia del Arte fueron consultados y entre los resultados obtenidos, después 
de comprobar que la edad de aquellos respondía a una media de 27 años con 
un claro predominio del sexo femenino (78% frente al 22%), se arrojan las 
consecuencias siguientes: el 65% encontró empleo durante el primer año 
después de licenciarse y casi el 90% a lo largo de los dos primeros años. 
Conviene aclarar que no todos los titulados encontraron trabajo en el perfil de 
su formación en Historia del Arte, pero esa misma realidad demuestra que 
crece el número de los que encuentran trabajo en los campos profesionales 
más próximos a sus conocimientos. Todo ello no es más que la consecuencia 
directa de la versatilidad de la formación recibida en sus años de preparación y 
estudio, a lo que cabría añadir también la profundidad y calidad de esa misma 
formación. 


Tiempo transcurrido hasta encontrar el primer 


empleo (n=533)


26%


7%


2%
0%


65%


Menos de 1 año


Entre 1 y 2 años


Entre 2 y 3 años


Entre 3 y 4 años


Entre 4 y 5 años


 


Se contempla el desarrollo del Máster como una prolongación y 
continuación del Grado, persiguiendo unos estudios más profundos y 
especializados así como unos perfiles profesionales, reconociendo en esto 
último el interés de la sociedad y de los propios estudiantes y posibles 
empleadores, dada la importancia que va cobrando el mercado laboral en 
campos relacionados con la Historia del Arte en general y el Patrimonio 
histórico-artístico y cultural en particular, de acuerdo con las perspectivas 
introducidas en relación con el ámbito de la I+D+I del sector profesional 
correspondiente. Desde esta perspectiva se está conociendo un importante 
desarrollo de los estudios de máster en las distintas universidades españolas, 
incluso en colaboración con instituciones diversas, como colegios 
profesionales, fundaciones estatales y privadas, etc.  


Dadas las nuevas orientaciones en el estudio y la investigación de la 
Historia del Arte, así como en las posibles salidas profesionales que lleva 
aparejadas, así como la importancia concedida a los valores patrimoniales del 
arte y la cultura hoy en día, se hacía necesario que nuestros estudios de 
posgrado incidieran en aspectos relacionados con el patrimonio cultural, a fin 
de conectar con esas nuevas tendencias de estudio y trabajo y también con las 
propias demandas de la Sociedad. 
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 Es imprescindible recordar que el interés por semejantes estudios 
arranca de las disposiciones de la UNESCO que tuvieron la virtud de crear una 
nueva sensibilidad hacia el Patrimonio, entendido desde un punto global, 
flexible y abierto, al abarcar mucho más allá del puro formalismo de la obra de 
arte, para llegar al patrimonio natural, el sitio histórico y el patrimonio intangible. 
A raíz de esta nueva concepción universal y globalizadora se entiende la 
proliferación de congresos, reuniones, simposios y ciclos de conferencias sobre 
los más diversos aspectos del Patrimonio. Por no hablar de la abundante 
producción bibliográfica generada con motivo de esas jornadas, sesiones o 
congresos, como aquella otra de carácter más teórico que la hacen 
prácticamente inabarcable debido al altísimo número de publicaciones anuales. 
En muchos casos es la misma administración la que promueve estos 
congresos y publicaciones, signo inequívoco de la importancia que a las 
autoridades conceden al Patrimonio; de ahí la necesidad de gestores, para los 
cuales se imparten estos estudios de máster. 


Desde la década de los noventa del siglo pasado el conocimiento y 
profundización del Patrimonio en todas sus vertientes se ha convertido en uno 
de los objetivos preferentes en la ampliación y especialización de estudios de 
postgrado. De ahí que surgieran este tipo de estudios en algunas universidades 
españolas (Alcalá de Henares, Valencia, Barcelona, Complutense de Madrid) y 
también otros promovidos por colegios profesionales (Colegios de Arquitectos 
en Madrid y Valladolid y, muy recientemente el promovido en 2004 por los 
Colegios de Arquitectos y Arquitectos Técnicos de Murcia junto con la 
Universidad Politécnica de Cartagena) e instituciones privadas, como algunas 
galerías muy importantes de Madrid o la Fundación Marcelino Botín de 
Santander, por recordar algunas. Hoy ya no se discute la importancia de estas 
maestrías y cada vez proliferan más en las universidades españolas y 
europeas, puesto que así lo demandan tanto los estudiantes aspirantes a estos 
estudios especializados como las instituciones públicas (estatales, regionales o 
municipales) y privadas, necesitadas de profesionales e investigadores en tales 
ámbitos. 


No ha de extrañar, por tanto, la importancia que la sociedad en todas sus 
esferas concede al Patrimonio, no sólo como valor cultural, de identidad de un 
pueblo o un grupo y como herencia del pasado, sino como fuente de riquezas, 
de recursos económicos, de ocio y de deleite de todos. Estas razones justifican 
por sí mismas la necesidad de este máster para la formación de los 
profesionales que reclama nuestro entorno social, que han de ser los 
encargados de gestionar y buscar soluciones novedosas y lúcidas para nuestro 
Patrimonio. 


 


2.1.3. Relación de la propuesta con las características 
socioeconómicas de la zona de influencia del título. 


Los resultados de la encuesta y estudio dirigidos por el Dr. Cosculluela y 
publicados en el Anexo 2 del mencionado Libro Blanco muestran grandes 
similitudes con el Informe de Autoevaluación elaborado en el marco del II Plan 
de la Calidad de las Universidades por el Departamento de Historia del Arte de 
la Universidad de Murcia en diciembre de 2004. Entre las conclusiones del 
citado informe cabe destacar: 
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a) En la Universidad de Murcia la licenciatura de Historia del Arte cuenta 
con una presencia consolidada por décadas de docencia, estudios e 
investigación, habiendo pasado al frente de la misma algunos de los 
máximos especialistas del arte español. 


b) Cuenta con tradición en sus estudios que se remonta a la figura de D. 
Cayetano de Mergelina cuya actividad ya ha sido reseñada más arriba. A 
lo que se suma que estos estudios han sufrido posteriormente llegando a 
la consolidación actual. 


c) Desde la creación de la titulación se mantiene una fuerte demanda de 
estos estudios en contraste con las otras titulaciones disgregadas de la 
antigua licenciatura de Geografía e Historia ocupando el segundo lugar en 
la Facultad de Letras en número de alumnos oscilando entre los 100-150 
en primera matrícula. 


d) Mantiene un alto nivel de relaciones externas e intercambio científico 
con otras universidades, institutos de investigación y museos nacionales y 
extranjeros a través de publicaciones propias (revistas y monografías), de 
cursos y exposiciones organizados por todo el profesorado del 
Departamento de Historia del Arte y gracias a proyectos de investigación 
financiados con fondos europeos (I+D, I+D+I, Leader, programas de 
cooperación internacional patrocinados por la UNESCO y la multinacional 
Repsol YPF). La organización de estos eventos ha repercutido muy 
positivamente en la imagen de la Titulación y en su proyección a la 
sociedad local, nacional e internacional. 


e) Varios miembros del personal docente e investigador de la Titulación 
están implicados en otras instituciones artísticas y culturales regionales y 
nacionales como directores, gestores o asesores de academias, museos, 
Comité Español de Historia del Arte, Filmoteca Regional y fundaciones 
culturales. 


Lo que en definitiva se viene a mostrar en los resultados, tanto del Libro 
Blanco como en el Informe de Autoevaluación es que existen unas expectativas 
laborales ciertamente atractivas que han superado los tradicionales límites de 
empleabilidad que se reducían casi exclusivamente a la enseñanza y a la 
investigación. En la actualidad, sin embargo, ha surgido un abanico de 
posibilidades mucho más flexible y abierto. Así, podrían citarse las siguientes: 


a) la mayor implicación en los procesos de protección y gestión del 
patrimonio (algunos muy ambiciosos), tanto desde el ámbito público e 
institucional, por ejemplo, Comunidad Autónoma y Ayuntamientos, como 
desde el mundo empresarial: entidades crediticias y de ahorro y grandes 
empresas. 


b) la integración en centros dedicados específicamente a la 
conservación y exhibición del patrimonio artístico: museos, centros 
culturales o archivos, cuyo número crece sin cesar.  


c) la afortunada y mayor profesionalización en la gestión y difusión de la 
cultura en todas sus vertientes: muestras y exposiciones de diversa 
índole y tamaño, interpretación del patrimonio artístico, etnográfico, rutas 
o parques culturales y labores de comisariado.  
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d) el desarrollo y progreso ascendente de acciones relacionadas con la 
catalogación, peritaje y mercado de obras de arte. 


e) la vinculación con entidades especializadas en la producción, 
documentación y divulgación de contenidos relacionados con la Historia 
del Arte. 


Si se vuelve otra vez a la encuesta del 2005, se comprueba que el 88% 
de los licenciados trabajan, según sus declaraciones, en labores vinculados 
con la Historia del Arte, responde a alguno de los cinco apartados o ámbitos 


ación, , Exposición y Mercado de obras de 


% en 
otros campos. 


 


Perfiles profesionales con los que se 


relaciona la actividad laboral actual (n=194)


12%


26%
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H is t. A rte


O tro s  


 


La conclusión más evidente a que nos permiten llegar los datos 
anteriormente analizados indica que el 58% de las salidas profesionales están 
directamente relacionadas con el Patrimonio Histórico y Cultural en cualquiera 
de sus ámbitos, evidencia que se complementa con la dedicación a la 
investigación y a la enseñanza de un 25 %, según un porcentaje similar al de 
los restantes campos de las Humanidades. 


Por su parte, puede también comprobarse que en otros campos 
profesionales de carácter emergente, sólo un 5% de los encuestados se 


que en este perfil -que incide en el mundo editorial, periodismo y otros medios 
de difusión, es decir en la producción más creativa- se establece una fuerte 
competencia con otros profesionales, como los licenciados en Bellas Artes, 
periodistas, historiadores, filólogos, filósofos, historiadores, etc. Y el 12% con el 


encontrado trabajo en  perfiles más transversales y genéricas en el ámbito de 
las Humanidades, como bibliotecas, archivos o gestión cultural. 
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2.1.4. Equivalencias externas con estudios de otros países. 


 


Si comprobamos el entorno europeo se observa que existen titulaciones 
de grado y posgrado en Historia del Arte. Es verdad que en los diversos 
estados de la Unión Europea se encuentran titulaciones semejantes que, en 
algunos casos muestran la especial relevancia que la Historia del Arte ha 
alcanzado en el seno de los estudios universitarios, por ejemplo, en Italia, 
Francia, Alemania, Bélgica, Holanda, Dinamarca, Grecia, Reino Unido y 
Portugal. Sin embargo, habría que destacar, sobre todo, cuatro -Dinamarca, 
Holanda, Portugal y Reino Unido- que igualmente que España han dado una 
preponderancia a esta titulación con una acumulación de contenidos en sus 
materias artísticas, con el resultado de una mayor profundización, haciendo 
más específico el título. A pesar de los distintos enfoques y variantes en la 
configuración de los estudios, conviene poner de relieve una vez más que los 
titulados en Historia del Arte llegan a conseguir su integración en la sociedad y 
encontrar empleo de la misma forma que los licenciados españoles. 


En el contexto europeo, en el que se pretenden insertar las nuevas 
titulaciones, se percibe que la Historia del Arte tiene una mayor presencia en 
los estudios técnicos de arquitectura, urbanismo e ingeniería que en España, 
donde apenas existe vinculación con esta disciplina más que en las Escuelas 
de Arquitectura. Por eso, para la mejor formación de los profesionales 
dedicados a la construcción y a la ingeniería, países como Italia han dado 
cabida en lugar preferente a los estudios de Historia del Arte, dirigidos hasta su 
muerte por el Dr. Eugenio Battisti (Universidad Roma II, Tor Vergata). Eso 
muestra cómo la unidad del conocimiento y del pensamiento humanista ayuda 
en las distintas experiencias de la enseñanza universitaria, algo de lo que 
España carece por completo. 


Fuera ya del marco europeo podemos encontrar otros referentes en un 
entorno geográficamente más lejano, como el continente americano, pero con 
similitudes que vienen a destacar la unidad y vigencia de la cultura occidental. 
En Iberoamérica, quizás por las estrechas relaciones históricas y culturales con 
la Península Ibérica, y teniendo en cuenta además la importancia que desde 
España y Portugal se ha dado a la investigación y conocimiento de las 
manifestaciones artísticas de la época colonial, sin olvidar tampoco la influencia 
de los exiliados, los estudios de Historia del Arte ofrecen de por sí una gran 
presencia en el ámbito académico con relaciones bastante estrechas con la 
arquitectura. Baste mencionar los institutos y centros de investigación de 
México, Argentina o Perú. 


Quedaría finalmente aludir a los países más septentrionales del continente 
americano como Canadá y Estados Unidos. En el primero de ellos se ha de 
citar cómo esa interacción de la Historia del Arte y la Arquitectura ha llegado a 
su máxima consolidación con el Centro Canadiense de Arquitectura fundado en 
Montreal en 1979. En Estados Unidos la Historia del Arte forma parte 
significativa dentro de los estudios universitarios al igual que en Europa y con 
una especial apertura hacia otras disciplinas, incluyendo las técnicas. La 
presencia además de centros de estudio e investigación de creación privada 
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avala además la consistencia de una titulación abierta a numerosas 
posibilidades y expectativas. 


El interés de la Universidad española por enriquecer sus estudios de 
grado con la prolongación del máster coincide con lo que en el resto de países 
europeos sucede, en lo referente a los estudios posgrado en general y de 
máster en particular. Uno o dos años, incluso tres en algún caso, configuran los 
estudios de máster en países como Alemania, Bélgica, Dinamarca, Francia, 
Holanda, Italia, o Portugal. La oferta es variada y hasta existen casos de 
universidades como la de Leiden en la que se oferta hasta cuatro programas de 
máster diferentes en este ámbito, por lo común con programas muy específicos 
y especializados como también demuestran diversos casos del Reino Unido 
como Cambridge. Todo ello da idea de la significación que tienen estos 
estudios en el contexto europeo. 


Avala la asimilación de la propuesta a criterios internacionales para títulos 
de similares características académicas la adecuación al Libro Blanco del 
Programa de Convergencia Europea de la ANECA. (http://www.aneca.es) 
(Libro Blanco del Título de Grado en Historia del Arte, publicado por la ANECA 
en Madrid, 2006; DP B-53.403-2006). 


2.1.5. Justificación de la orientación investigadora, académica o 
profesional del mismo. 


Esta propuesta de título universitario de máster se ha hecho considerando 
la Propuesta de Plan de Estudios para el Grado de Historia del Arte auspiciado 
por el Comité Español de Historia del Arte, CEHA, en diciembre de 2007. 
Asimismo, responde en su estructura y concepción a lo dispuesto en el REAL 
DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales, en el capítulo II, artículo 10 y en el 
capítulo IV.  


El programa se entiende tanto como prolongación de los estudios de 
Grado en Historia del Arte, como un medio de especialización profesional para 
todos aquellos ámbitos relacionados con la Historia del Arte en todos sus 
aspectos o introducción a la investigación en Historia del Arte para los titulados 
en la propia área y en otras áreas afines. 


Aunque somos conscientes de que el término 
-


obras histórico-artísticas, de ahí que se hiciese necesario subrayar este 


matricularse en nuestro máster: o bien escoger un perfil más encaminado hacia 
la investigación y cuyo fin sea sobre todo la realización del doctorado o bien un 
perfil encaminado hacia la práctica profesional en el mercado laboral. Ello, 
además, avalado por un posgrado anterior del mismo título y estructura muy 
similar, impartido por la propia Universidad de Murcia y su Departamento de 
Historia del Arte, desde el curso 2008/2009, cuya aceptación por parte del 
alumnado (con un alto índice de matriculación) y los propios resultados de 
funcionamiento han impulsado a transformarlo en el actual. 
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 Las razones expuestas justifican la necesidad de este máster para la 
formación de los profesionales que reclama nuestro entorno social, que han de 
ser los encargados de gestionar y buscar soluciones novedosas y lúcidas para 
nuestro Patrimonio. No obstante, este campo se completa con nuevas líneas 
de investigación, surgidas a partir de este enriquecimiento del Patrimonio, su 
constante apertura y de la necesidad de un conocimiento más profundo para 


investigadores, insistiendo en su importante papel en la ampliación de los 
conceptos patrimoniales con repercusión tanto en el avance del conocimiento 
como en la aplicación profesional 


 


2.1.6. En el caso del máster con orientación profesional  o 
investigadora, se deberá relacionar la propuesta con la 
situación de la I+ D+ i del sector profesional. 


 


En la actualidad existe en nuestro país una gran demanda de 
profesionales en tanto en el ámbito de la gestión como de la investigación del 
Patrimonio cultural e histórico artístico. Este master faculta a sus estudiantes 
para embarcarse en proyectos de investigación histórico-artística así como 
también en proyectos de catalogación y gestión de los recursos patrimoniales 
regionales, nacionales e internacionales. En los últimos años, tanto desde los 
ámbitos públicos ayuntamientos, diputaciones, comunidades autónomas  
como privados fundaciones, asociaciones, particulares  son muchos los 
recursos invertidos en proyectos de conservación y estudio del Patrimonio y la 
memoria. Para la participación en equipos de trabajo vinculados a las 
mencionadas instancias es necesaria una formación interdisciplinar como la 
ofrecida por el presente master. La experiencia de los profesores del master y 
su presencia y trabajo activo en varios proyectos de I+D+i vinculados al ámbito 
de la gestión e investigación del patrimonio artístico en todas sus variantes, así 
como la presencia a través de conferencias y encuentros directos, de 
profesionales reconocidos en dichos ámbitos, vincula de modo sustancial los 
conocimientos y capacidades adquiridas por los estudiantes durante el master 
con la realidad y la situación actual del sector. 


 


2.2. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS 


UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIO 


2.2.1. INTERNOS 


La Universidad de Murcia tiene establecido un procedimiento para la 
elaboración de los planes de estudio y su ulterior aprobación (ver esquema 
UMU) por el que se garantiza el cumplimiento de la normativa existente y la 
calidad exigida para estos estudios, así como la transparencia en el proceso, lo 
que constituye un valor añadido de esta Universidad y en este caso del Título 
propuesto, que de este modo queda aún más contrastado. 


Esta propuesta, además, se ha desarrollado según el procedimiento 
establecido por la Universidad de Murcia para la aprobación de nuevas 
enseñanzas de Máster, por lo que requirió, en primer lugar, una solicitud para 
empezar a elaborar la memoria de máster que debía estar avalada por la Junta 
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de Centro; Presentada la memoria del título al Vicerrectorado de Estudios, fue 
aprobada por la Junta de Centro, por la Comisión de Planificación de las 
Enseñanzas y, finalmente, por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Murcia  


 


 Fundamentales han sido las consultas a los miembros del propio 
Departamento de Historia del Arte que, evidentemente, tanto con su 
experiencia como con su rica y variada labor investigadora resultan personas 
muy autorizadas al respecto para dar al máster un contenido investigador de 
alto nivel.  
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 A su vez se han contemplado las opiniones de alumnos y egresados que 
se han manifestado en reuniones convocadas al efecto y también por medio de 
encuestas en las que se ha puesto en evidencia el interés por las temáticas de 
patrimonio como más orientadas a un mercado laboral.  


Todo este proceso se ha desarrollado de acuerdo con el respeto a los 
principios y valores democráticos. 


 


2.2.2. EXTERNOS 


A la hora de diseñar este máster se han tenido en cuenta las 
aportaciones de algunos de los miembros del Departamento que han 
desarrollado y desarrollan diversas actividades profesionales en diferentes 
ámbitos relacionados con los contenidos prácticos del máster, como son la 
organización de exposiciones y la gestión de museos, filmotecas y otras 
instituciones. Así, por citar aquéllos que en la actualidad desempeñan un cargo 
de gestión, contamos con Cristóbal Belda Navarro, Director del Proyecto 
Huellas de la Fundación Cajamurcia, Joaquín Cánovas Belchí, Director de la 


Director del Centro Histórico Fotográfico de la Región de Murcia, Elías 
Hernández Albaladejo, Director del Museo de la Semana Santa de Cartagena y 
Mª Teresa Marín Torres, Directora del Museo Salzillo. Su opinión en este 
sentido también ha sido muy provechosa y ha contribuido a mejorar el perfil 
profesional del máster. 


 También a la hora de diseñar este máster, se ha invitado a profesionales 
especializados para que dieran su opinión sobre si estábamos formando a 
nuestros alumnos adecuadamente de cara a su integración en el mercado 
laboral, qué asignaturas echaban en falta, cuáles son las competencias que 
pueden resultar más útiles a los alumnos al acceder al mercado laboral, etc. Y, 
en definitiva, tener en cuenta unas opiniones muy valiosas para la 
configuración del máster en sus aspectos teóricos y prácticos. Estos 
profesionales fueron: Karina de Santiago Restoy, consultora del patrimonio 
cultural (K); Antonio Parra, director de la Casa Pintada de Mula y Fundación 
Cristóbal Gabarrón (AP); Mª Ángeles Sánchez Rigal, Directora de la Galería Art 
Nueve (MA) e Ignacio Ruiz, Director de la galería T20 (T20); Manuel Hurtado, 
Alcalde de Ceutí (MH) y José Miguel Noguera  Director General de Cultura (N). 
Estas personas responden a los principales perfiles de potenciales 
empleadores para los egresados del máster, como son consultores, 
mediadores o gestores del patrimonio cultural, gestores de un centro de arte 
contemporáneo, directores o encargados de una galería de arte y 
representantes de la administración con competencias en gestión artística y 
cultural. Su opinión fue particularmente válida para el perfil profesional, aunque 
también ha sido útil para los aspectos relativos a la investigación.  


 Ciertamente, estas consultas externas han sido muy enriquecedoras y 
han demostrado también la necesidad de incidir en las asignaturas 
relacionadas con la gestión del patrimonio. Concretamente ayudaron a definir 
una serie de aptitudes que los empleadores consideran fundamentales en un 
historiador del arte, tal y como se indica en el cuadro siguiente: 
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Aptitudes K A


P 


M


A 


T2


0 


M


H 
N 


Saber elaborar un proyecto patrimonial de un 


territorio (incluyendo estudios de impacto 


ambiental y cultural.) 


X      


Saber interpretar planos y mapas. 


 


Conocer el funcionamiento del catastro 


X      


Conocer técnicas de comunicación:  


 


 


 


X  X X X  


Dominio del protocolo, relaciones públicas, etc.  X X X   


Saber diseñar circuitos artístico-culturales X    X  


Saber diseñar actividades, talleres y guías 


pedagógicas. 


Conocer estrategias de animación 


X X     


Capacidad para elaborar proyectos y llevarlos a 


cabo. 


X  X X   


Conocer los fundamentos de la gestión de 


empresas. 


Saber cómo rentabilizar el patrimonio creando 


negocio. 


Saber elaborar presupuestos.  


Conocer técnicas de venta, marketing  y 


merchandising 


X  X    


Poseer conocimientos de sociología, antropología, 


etnografía. Conocer la cultura tradicional.  


X      


Poseer conocimientos de psicología social (saber 


cómo llegar al público, etc.) 


X      


Desarrollar capacidades de liderazgo y gestión. 


Dominar la gestión de recursos humanos (saber 


dirigir un equipo, etc.) 


X      


Conocer herramientas informáticas que les 


permitan gestionar bases de datos, creación de 


contenidos web, ofimática, programa domus, etc. 


X X X X  X 


  X     


Tener conocimientos y experiencia en conservación, 


 


 X X    


Saber cómo funciona un museo y cómo se gestiona.  


Saber como se gestiona un fondo de arte 


(catalogación, inventariado, conservación, compra 


 


 X   X X 


Conocer los aspectos básicos de la gestión del 


patrimonio  


X    X  


Poseer conocimientos de restauración (criterios)      X 


Saber diseñar, organizar, montar y gestionar una 


 


 X X X X  


Poseer recursos y técnicas de organización de 


actividades culturales. 


 X   X X 


Saber organizar un concierto o un ciclo musical, de  X   X X 
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Tener conocimientos sobre artes escénicas, danza, 


 
 X     


Tener conocimientos prácticos sobre escenografía, 


 


 X  X   


Tener conocimientos de fotografía, vídeo, diseño 


gráfico, etc. 


 X   X  


Conocer el arte contemporáneo (materiales, 


disciplinas, colecciones, artistas, centros, museos, 


 


  X X X  


Conocer lo necesario en materia de legislación 


seguros, etc. 


  X   X 


Conocimientos avanzados de inglés y otros idiomas.  X X X   


Conocimientos de arte y patrimonio regional 


 


     X 
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Criterio 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


4.1. SISTEMAS ACCESIBLES DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y 


PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN A LOS 


ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA 


UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN 


 
Con carácter previo conviene señalar que, como elemento común a los 


sistemas de información que se indican a continuación, la Universidad de 
Murcia gestiona y suministra la información a través de la página web siguiendo 


usuarios con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. 
Así, se realiza la adaptación de todo el contenido a las directrices de 
accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan formatos estándar 
establecidos por el W3C. Una parte importante de los sitios institucionales de la 
Web de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU cumplen un alto grado 
de accesibilidad, habiendo sido validados por el Test de Accesibilidad Web 
(TAW) y por el test de validación xhtml del W3C. Más información al respecto 
en: http://www.um.es/universidad/accesibilidad/. 


 


 La Universidad de Murcia habilita una página Web a través de la cual se 
puede consultar la oferta de enseñanza universitaria de posgrado 
(http://www.um.es) y (http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/masteres). 
En ella constan los perfiles de ingreso, las cuestiones administrativas 
relacionadas con la matrícula, los objetivos y competencias vinculadas a cada 
Título, así como sobre las becas y ayudas a las que pueden acceder los 
estudiantes de cara a la realización de sus estudios de Posgrado.  


 


Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales 
estudiantes, aparte de los ya citados y en relación con la matrícula, la 
Universidad de Murcia publicita en su Web, así como en la prensa (radio, 
televisión, periódicos), la apertura de la matrícula en sus estudios, existiendo 
todo tipo de información en la Web, en un cuaderno informativo elaborado a tal 
efecto y en un CD que se le entrega a cada persona que adquiere el sobre de 
matrícula. Además, la Universidad de Murcia ofrece la posibilidad de efectuar 
fraccionados los pagos de la matrícula. 


 


Entre los cometidos de la Comisión Académica está el diseño y 
aplicación de las acciones dirigidas a la orientación y apoyo de los estudiantes. 
Con este fin, la primera medida a acometer será la realización de un estudio 
inicial personalizado de cada uno de los estudiantes que se incorporen al 
programa, con la posibilidad de que a cada estudiante le sea asignado un tutor, 
que ofrecerá una tutoría personalizada para facilitar su incorporación al 
programa. Con esta medida se conseguirá, además, la atención a la diversidad 
del alumnado en función de su titulación.  


cs
v:


 1
69


95
91


87
93


46
37


38
23


88
71


7



http://www.w3c.org/TR/WCAG10/

http://www.w3c.org/TR/WCAG10/

http://www.w3c.org/TR/WCAG10/

http://www.tawdis.net/

http://www.tawdis.net/

http://www.tawdis.net/

http://validator.w3.org/

http://www.um.es/universidad/accesibilidad/

http://www.um.es/

http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/masteres





Por otra parte, los profesores participantes en el programa intervendrán 
en la orientación científica y profesional de los alumnos. 


 


Tras concluir el período de matrícula, la titulación organizará unas 
charlas informativas para el alumnado de nuevo ingreso, en las que se les 
explicará los rasgos generales del Máster, objetivos y competencias, perfiles, 
planificación de enseñanzas, metodologías de enseñanza, sistema de 
evaluación de competencias, calendarios académicos, profesorado, 
infraestructuras, sistema de garantía de calidad, además del funcionamiento 
básico de la Universidad y vida universitaria. Se explicará cómo y dónde 
obtener las guías docentes,  localizar al profesorado, cuestiones relacionadas 
con las actividades extracurriculares que se organizan, la convocatoria de 
alumnado interno, programas de movilidad y perfeccionamiento idiomático, etc. 


 


Se hará mención especial de los mecanismos de apoyo con que cuenta 
la Universidad de Murcia, especialmente del Servicio de Atención a la 
Diversidad y Voluntariado (ADYV, http://www.um.es/adyv), así como de los 
órganos de representación y toma de decisiones, con atención explícita a las 
estructuras de representación estudiantil y a la figura del Defensor del 
Universitario (http://www.um.es/web/defensor/). 
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5.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 


5.1.1. Descripción general 
 


El máster está estructurado en 60 créditos ECTS a desarrollar en un 
curso académico, y comprendidas las materias obligatorias, optativas, prácticas 
externas, trabajos dirigidos, trabajo de fin de máster y actividades de 
evaluación. 


Se ha planteado de manera que las enseñanzas teóricas y prácticas 
estén equilibradas y sean conforme a las competencias consideradas en los 
objetivos. De acuerdo con esto se han priorizado, por un lado, aquellos 
contenidos orientados a la investigación, y, por otro, aquéllos que llevan 
implícita una proyección laboral, esto es, que forman a los alumnos para un 
ámbito profesional concreto, dentro de las competencias generales que les 
proporciona su titulación. 


Del mismo modo se han desarrollado especialmente aquéllos que les 
proporcionan unos conocimientos y competencias de diverso tipo que no han 
podido ser tratados en los estudios de Grado, por su carácter específico o por 
otras razones, pero que resultan interesantes como profundización y 
complemento a sus estudios. 


Del total de 60 créditos ECTS las prácticas suponen un total de 12 
créditos ECTS (20%). 


El máster consta de dos bloques. El primero (modulo común, A) se 
desarrollará durante el primer cuatrimestre y tendrá un carácter obligatorio. El 
segundo bloque se desarrolla en el segundo cuatrimestre, a excepción de una 
asignatura, que se oferta en el primer cuatrimestre (por cuestiones de horario y 
espacio asignado).  


En el segundo bloque, el alumno tendrá la posibilidad de elegir entre uno 
de los dos módulos específicos propuestos y que definen los dos perfiles 
posibles: B.I. Iniciación a la investigación y B.II. Especialización profesional. 
Esta opción le da la posibilidad de elegir aquello que se adapte mejor a sus 
propósitos, según lo que ofrece cada perfil, en correspondencia con las 
actuales demandas sociales y académicas. Asimismo, se ofrece al alumno un 
grado de optatividad lo suficientemente alto como para que éste pueda definir 
un perfil adecuado a sus intereses y necesidades y configurar su currículum 
consecuentemente, contemplándose tanto aspectos vinculados a la 
investigación, incluida su aplicación a la gestión del patrimonio, como otros más 
relacionados con aspectos profesionales. Desde esta perspectiva, las optativas 
podrán ser útiles para los dos módulos. 


 


El trabajo de fin de máster supone 6 créditos ECTS (10 % de los créditos 
a cursar) y para su presentación y defensa el alumno deberá haber obtenido 
los 54 créditos restantes. Dicho trabajo estará enfocado de manera que 
desarrolle las competencias generales establecidas para la titulación. Para 
cada uno de los módulos tendrá un carácter diferente, orientado a la 
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consecución de las competencias previstas para cada perfil.  En el perfil de 
investigación al número de créditos del TFM (6 ECTS) se unen los créditos de 
la materia Técnicas y métodos de investigación avanzada (6 ECTS), obligatoria 
para este perfil, con lo que se cumple el requisito obligatorio de 12 créditos de 
investigación en un máster de orientación investigadora. 
 
Módulo común A: 30 ECTS - 1er CUATRIMESTRE 
 


Con este módulo, común y obligatorio, se pretende complementar y 
reforzar las competencias adquiridas en el Máster y preparar al alumno tanto 
para su iniciación a la investigación como para una orientación profesional.  


Constará de cinco materias obligatorias de 6 ECTS cada una: 
 
1. Iconografía y tipologías 
2. Catalogación y gestión del patrimonio.  
3. Análisis e interpretación del Arte Regional 
4. Museología y coleccionismo 
5. Música, cine y cultura visual. 
 
Módulo específico B. I. Iniciación a la investigación: 30 ECTS 


 
Orientado fundamentalmente a aquellos alumnos que quieren centrarse 


en la investigación y piensan realizar estudios de doctorado con posterioridad. 
Los contenidos de este perfil estarán relacionados con las principales líneas de 
investigación del Departamento.  


Este módulo comprende 30 créditos ECTS y consiste en la realización 
de una asignatura obligatoria (6 ECTS) sobre investigación especializada 
(Técnicas y métodos de investigación avanzada), y un trabajo de fin de máster 
(6 ECTS) orientado como un trabajo de investigación. Dicha asignatura supone 
un complemento al trabajo de fin de máster. De esta manera se cumple la 
exigencia de que el TFM tenga el mismo número de créditos para todos los 
alumnos al tiempo que se garantiza el que las labores de investigación tengan 
más peso en este módulo. 


El módulo se completa con tres asignaturas optativas (18 ECTS en total) 
sobre una oferta de 6:  


 


 Nuevos conceptos y usos del patrimonio. 


 Centros históricos.  


 Organización y gestión de bienes muebles.  


 Organización y gestión del patrimonio audiovisual y musical.  


 Mercado del arte. 


 Organización de exposiciones y actividades culturales.  
 
 
Se potenciará el que los alumnos realicen sus trabajos de fin de máster 


dentro de las líneas de investigación más relevantes del Departamento: Artes 
decorativas y suntuarias, Cine, Música, Museos y coleccionismo, Iconografía 
en el arte y los medios de comunicación, Patrimonio histórico-artístico, cultural 
e industrial, Arquitectura y urbanismo, Pintura y escultura del Siglo de Oro, Arte 
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contemporáneo, Teorías del arte y metodologías de la Hª del Arte, Arte y 
sociedad.  
 
 
Módulo específico B.II.: Especialización profesional: 30 ECTS  


 
Con un carácter más práctico, este módulo está pensado para dar una 


formación especializada a aquellos alumnos que desean acceder al mercado 
laboral como historiadores del arte. Como se ha podido comprobar, las 
necesidades que la sociedad plantea a los historiadores del arte se sitúan en 
torno a ámbitos como la gestión del patrimonio regional, galerías y mercados 
del arte, montaje de exposiciones, organización de conciertos, legislación y 
normativas sobre patrimonio, etc.  


Para realizar este módulo el alumno deberá completar los 30 créditos del 
siguiente modo: 12 ECTS de asignaturas optativas; 12 ECTS de practicum 
(obligatorio en este perfil) y 6 ECTS de trabajo de fin de máster. 


Aparte de la posibilidad de elegir entre uno de los dos perfiles, en este 
caso se ofrece al alumno un grado de optatividad lo suficientemente alto como 
para que éste pueda definir un perfil adecuado a sus intereses y necesidades. 
Así pues, se oferta 6 materias a elegir 2 (30 ECTS a elegir 12). Estas materias 
son: 


 


- Nuevos conceptos y usos del patrimonio. 


- Centros históricos.  


- Organización y gestión de bienes muebles.  


- Organización y gestión del patrimonio audiovisual y musical.  


- Mercado del arte. 


- Organización de exposiciones y actividades culturales.  
 
La estructura de los estudios expuesta anteriormente se resume, de 


manera esquemática en el cuadro siguiente:  
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Máster universitario en investigación y gestión del patrimonio histórico-artístico 


y cultural. 
 


Duración: 1 año. Número total de ECTS: 60  
 
A. Módulo común: 30 ECTS (5 materias obligatorias de 6 ECTS) - 1er 
cuatrimestre 
 


 Catalogación y gestión del patrimonio. 


 Análisis e interpretación del arte regional. 


 Iconografía y tipologías  


 Museología y coleccionismo 


 Música, cine y cultura visual.  
 
B. Módulo específico: 30 ECTS.  
 


B.I. INVESTIGACIÓN:  
                Materia obligatoria: 6 ECTS1  
                     Técnicas y métodos de investigación avanzada. 
                Materias optativas: 18 ECTS (Se oferta 6 materias a elegir 3) 
                      1. Nuevos conceptos y usos del patrimonio.  
                      2. Centros históricos.  
                      3. Organización y gestión de bienes muebles.  
                      4. Organización y gestión del patrimonio audiovisual y musical.  
                      5. Mercado del arte. 
                      6. Organización de exposiciones y actividades culturales. 
                Trabajo de Fin de Máster: 6 ECTS1 
 
            B.II. ESPECIALIZACIÓN PROFESIONAL: 
 
                Materias optativas: 12 ECTS (A elegir 2 optativas de las ofertadas en el 


  bloque BI)  
                      1. Nuevos conceptos y usos del patrimonio.  
                      2. Centros históricos.  
                      3. Organización y gestión de bienes muebles.  
                      4. Organización y gestión del patrimonio audiovisual y musical.  
                      5. Mercado del arte. 
                      6. Organización de exposiciones y actividades culturales. 
                 Practicum obligatorio: 12 ECTS  
                 Trabajo de fin de máster: 6 ECTS   


 
 


 


 


 


 


                                           
1
   Al número de créditos del TFM (común para los dos perfiles) se unen los 


créditos de la materia Técnicas y métodos de investigación avanzada, obligatoria en 


el itinerario de investigación, con lo que se cumple el requisito obligatorio de 12 


créditos de investigación en un máster de orientación investigadora. 
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 Distribución del plan de estudios 


 


 


MATERIA/ASIGNATURA TIPO CUATRIM. CRÉDITOS 
Iconografía y tipologías Obligatoria 1º 6 
Catalogación y gestión del patrimonio Obligatoria 1º 6 
Análisis e interpretación del arte regional Obligatoria 1º 6 
Música, cine y cultura visual Obligatoria 1º 6 
Museología y coleccionismo Obligatoria 1º 6 
Técnicas y métodos de investigación avanzada Optativa2 1º 6 
Nuevos conceptos y usos del patrimonio Optativa 2º 6 
Centros históricos Optativa 2º 6 
Organización y gestión de bienes muebles Optativa 2º 6 
Organización y gestión del patrimonio 
audiovisual y musical 


Optativa 2º 6 
Mercado del arte Optativa 2º 6 
Organización de exposiciones y actividades 
culturales 


Optativa 2º 6 


Practicum 


Prácticas 


externas -  
Optativa3 


2º 12 


Trabajo fin de máster 
Trabajo fin de 
máster  -


Obligatoria 


2º 64 


 


    5.1.2.  Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y 
de acogida. 
 


Actualmente, la Universidad de Murcia tiene su propio Sistema de 
Garantía Interna de Calidad de los Centros (SGIC), enmarcado dentro del 
programa AUDIT de la ANECA. En este sistema se presenta el procedimiento 
de movilidad, tanto para los alumnos de los distintos centros de la propia 


                                           
2  Solamente se oferta a los alumnos que opten por el módulo de investigación 


(BI). Obligatorio para los alumnos que opten por el módulo de investigación (BI). 
3   Obligatorio para los alumnos que opten por el módulo de especialización 


profesional  (BII). 
4   Al número de créditos del TFM (común para los dos perfiles) se unen los 


créditos de la materia Técnicas y métodos de investigación avanzada, obligatoria en 


el itinerario de investigación, con lo que se cumple el requisito obligatorio de 12 


créditos de investigación en un máster de orientación investigadora. 
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universidad como para los procedentes de otras instituciones. La Universidad 
de Murcia, según lo aprobado en Junta de Gobierno de 23 de mayo de 2003, 
garantiza el reconocimiento automático de aquellas materias cursadas dentro 
de cualquier programa oficial de movilidad, previa aprobación del tutor y la 
Comisión de Centro, y establece la siguiente tabla de equivalencia de 
calificaciones para países con sistemas de evaluación diferentes al que 
actualmente está en vigor en España: 
  


C
A


L
IF


IC
A


-
C


IÓ
N


 
E


C
T


S
 


0-100% 
ESPAÑA  


0-10 
ALEMANIA  


1,0/5,0 
BÉLGICA  
17.0-8.0 


FINLANDIA  
0-3 


IRLANDA  
0-100 


REINO UNIDO 


A
.E


x
c
e
lle


n
t 


90-100% Sobresaliente* 1,3/1,0 17 2,75-3,00 70-100% 70-100 


B
. 
V


e
ry


 G
o
o
d
 


80-89% Sobresaliente 2,3/2,0/1,7 14.5-16.5 2,50 62-69% 60-69 


C
. 


G
o
o
d
 


70-79% Notable 3,0/2,7 12.5-14.0 1,75-2,25 55-61% 50-59 


D
. 


S
a
ti
s
fa


c
to


ry
 


E
.S


u
ff
ic


ie
n
t 


60-69%  
50-59% 


Aprobado 3,7/3,3 4,0 
11.0-12.0  
10.0-10.5 


1,25-1,50 
0,75-1,00 


50-54%  
40-49% 


40-49  
37-39 


F
x
. 


F
a


il 


0-49% Suspenso 5,0 0-9.5 0-0,50 0-39% 0-36 


* La comisión de reconocimiento podrá otorgar la calificación de Matrícula de Honor tras la 
revisión de los méritos aportados por el estudiante.   
  


Las materias y asignaturas de las que constan las diferentes titulaciones 
de la Facultad de Letras se organizan de modo que faciliten en lo posible la 
movilidad de los alumnos así como su posterior evaluación, una vez superados 
los 60 créditos de los cuatrimestres primero y segundo. Cualquier materia de la 
titulación, excepto las correspondientes a los cuatrimestres C1 y C2, el trabajo 
de fin de máster y las prácticas tuteladas, podrá cursarse dentro de los 


correspondientes Compromisos de Reconocimiento Académico, tanto de 
estudiantes propios de la Universidad de Murcia, como de los acogidos 
procedentes de otros centros de educación superior. 


La movilidad de los estudiantes universitarios aporta un valor añadido a 
su formación que va más allá de la calidad o cualidad de los contenidos 
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específicos cursados respecto de los que podrían haber realizado en la 
universidad de origen. Este hecho ha quedado constatado en las experiencias 
ya realizadas, habiéndose realizado una apuesta importante por parte de 
distintas instituciones nacionales y supranacionales de la Comisión Europea de 
cara a la promoción y apoyo de iniciativas que fomentan dicha movilidad. 


En este sentido, hay que tener en cuenta dos factores distintos: la 
movilidad entendida como la capacidad de este máster para atraer a titulados 
desde otras universidades españolas y extranjeras como alumnos oficiales de 
la universidad de Murcia y la movilidad de estudiantes universitarios en 
intercambio con otros centros de educación superior, tanto a nivel nacional 
como internacional. En el primero de los casos, el Máster Universitario en 
Investigación y Gestión del Patrimonio Histórico-Artístico y Cultural ha contado 
y cuenta desde su implantación con la participación de alumnos procedentes 
de otras universidades españolas o alumnos extranjeros que han visto 
reconocidos sus estudios. (una alumna italiana en el curso 2009-2010, una 
alumna peruana y otra italiana en el curso 2010-2011, una alumna sueca en el 
curso 2011-2012, una alumna peruana en el curso 2012-2013 y una alumna 
mexicana en el curso 2013-2014) 


En cuanto a los intercambios, la Universidad de Murcia ha desarrollado 
numerosos programas de movilidad de alumnos que abarcan no sólo la Unión 
Europea y el espacio europeo sino también intercambios con Universidades 
estadounidenses. En el caso de estudiantes procedentes de otras 
universidades y que se desplazan a la UMU a cursar parte de sus estudios son 
considerados, desde el momento de su llegada y acreditación como 
estudiantes extranjeros por programas de movilidad, como cualquier otro 
estudiante de la UMU. Todos estos programas están coordinados por el 
Servicio de Relaciones Internacionales de la UMU (SRI, 
http://www.um.es/internacionales/). La Facultad de Letras, centro al cual está 
adscrito el máster, tiene desarrollado, a falta de evaluación del diseño, el 
modelo del Sistema de Garantía Interna de la Calidad que se enmarca en el 
Programa AUDIT de la ANECA. En tal Sistema viene documentado el 
Procedimiento en que la Facultad de Letras garantiza y mejora la calidad de las 
estancias de sus alumnos para realizar estudios o prácticas fuera de la propia 
Universidad, así como de los estudiantes de otras universidades en el Centro, 
para que adquieran los conocimientos y capacidades objetivo de las 
titulaciones que imparte. La Facultad de Letras, en relación con el título de 
Máster Universitario en Investigación y Gestión del Patrimonio Histórico-
Artístico y Cultural, tiene una serie de convenios con diferentes Universidades, 
en los que se ha atendido a la alta cualificación de esas universidades y a la 
posibilidad para el alumno de obtener experiencia en relación con 
competencias generales del título 


  
CONVENIOS ERASMUS 


El Programa Sectorial Erasmus Estudios forma parte del Programa 
Erasmus + de la Unión Europea, cuyo objetivo general es facilitar el 
intercambio, la cooperación y la movilidad entre los sistemas de educación y 
formación de los países europeos que participan, de forma que se conviertan 
en una referencia de calidad en el mundo. En concreto, Erasmus + 
(https://erasmus.um.es) tiene, entre otros objetivos, atender a las necesidades 
de enseñanza y aprendizaje de todos los participantes en educación superior 
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formal y en formación profesional de nivel terciario, cualquiera que sea la 
duración de la carrera o cualificación, incluidos los estudios de doctorado.  


En la actualidad, existen dos modalidades del Programa Erasmus: 
Erasmus Estudios y Erasmus, que permite realizar prácticas en empresas, 
centros de formación, centros de investigación u otras organizaciones 
(empresas comerciales o de servicios, centros de salud, museos, ONGs, 
centros educativos, etc.). 


En el caso de Erasmus Prácticas, el estudiante puede realizar una 
búsqueda autónoma de la empresa u organización donde desee realizar las 
prácticas. Para ello dispone de sus propios contactos personales, sus 
profesores a través de sus contactos en universidades e instituciones de otros 
países, y los acuerdos que algunos centros tienen con otras instituciones para 
intercambiar estudiantes de prácticas 


CONVENIOS ILA 


El Programa ILA https://ila.um.es/ila/index.jsp es un esquema de 
movilidad de estudiantes por el que se articulan intercambios académicos con 
América Latina. Las actividades realizadas gozan de pleno reconocimiento 
académico, representando un semestre insertado en el currículo académico del 
estudiante como parte integante de sus estudios, dándoles un valor añadido. El 
programa persigue, entre otros, los objetivos de ofrecer a los estudiantes la 
posibilidad de estudiar y hacer prácticas en instituciones iberoamericanas. El 
intercambio se hace, de modo específico, con Centros de Universidades que 
mantengan convenios activos con la UMU. Cada plaza tiene un Tutor en origen 
y otro en destino cuya función es, entre otros, velar por la correcta 
correspondencia académica entre las dos universidades. 


Programa ISEP 


El International Student Exchange Program (ISEP, 
https://isep.um.es/isep/index.jsp) es una red de más de 255 universidades 
repartidas por 39 países de todo el mundo, con 25 años de experiencia en el 
intercambio de estudiantes universitarios. El programa permite la movilidad de 
estudiantes de pre y postgrado entre la Universidad de Murcia y más de 120 
instituciones de los Estados Unidos, repartidas por todo el país, incluyendo una 
oferta que abarca la mayoría de las áreas de estudio. Además del 
reconocimiento académico de los estudios cursados, el programa ISEP permite 
al estudiante obtener experiencia profesional y remuneración económica 
trabajando en el campus de la universidad de destino durante los estudios. 
También es posible realizar prácticas en empresas durante el periodo de 
estudios o una vez que se haya terminado, ampliando la estancia en los 
EE.UU. hasta 4 ó 9 meses. 


El Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Facultad de Letras 
establece los siguientes mecanismos de planificación, evaluación, seguimiento 
y reconocimiento curricular de la movilidad: 


 El SRI, bien por iniciativa propia o a petición de la Facultad de Letras de 
la UMU, establece los correspondientes acuerdos o convenios con las 
Universidades de interés. El contacto con el Centro es imprescindible 
para tener un conocimiento suficiente del estado de estos convenios, 
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para lo que el Centro ha de designar un responsable o coordinador de 
los programas de movilidad. 


 El Equipo Decanal nombrará un coordinador de movilidad, que será el 
responsable de los programas de movilidad de cada Centro y de 
promover actividades para fomentar la participación de los estudiantes 
en este tipo de programas. De la planificación, desarrollo y resultados 
mantendrá informada a la CGC. Asimismo, junto con los coordinadores 
internacionales de los diferentes Departamentos, será el encargado de 
nombrar los tutores a los alumnos participantes en los diferentes 
programas de movilidad y, en su caso, la remoción de los tutores 
asignados de manera motivada. 


 El SRI informa a los estudiantes a través de su página web 
(http://www.um.es/internacionales) sobre la existencia de los diferentes 
programas de movilidad, la universidad y titulación de acogida, el 
número de plazas ofertadas, los requisitos para poder optar a alguna de 
las plazas de movilidad ofertadas, los tutores correspondientes, las 
ayudas económicas, etc. 


 Una vez que el alumno ha sido seleccionado y acepta la beca de 
movilidad, el SRI gestiona la documentación para presentarla en la 
Universidad de destino y, junto al tutor, resuelve cualquier incidencia que 
pudiera presentarse. 


 Finalizada la estancia, los alumnos participantes verán reconocidos, 
según la normativa en vigor (https://sede.um.es/sede/normativa/regalmento-


sobre-movilidad-de-estudiantes-y-alumnado-visitante-de-la-uiversidad-de-


murcia/pdf/118.pdf), las asignaturas cursadas según la valoración 
asignada por la Universidad receptora. 


 Los convenios de movilidad para estudiantes procedentes de otras 
universidades, los establece el SRI quien, a través de su Unidad de 
Información, se encarga de la acogida de estudiantes. 


 La matriculación, orientación e información de estos alumnos se hace de 
manera conjunta entre el SRI, el Coordinador de movilidad y la 
Secretaría de la Facultad, que también serán los encargados de 
solucionar cualquier incidencia que surja durante la estancia del alumno 
en la UMU. Estas incidencias, caso de producirse, serán tenidas en 
cuenta para la mejora de los programas de movilidad. 


 


En el Máster Universitario en Investigación y Gestión del Patrimonio 
Histórico-Artístico y Cultural se procurará fomentar la movilidad de estudiantes, 
posibilitando tanto las estancias en otras universidades de los alumnos de la 
Universidad de Murcia, como la recepción de alumnos de fuera. Para ello, se 
aprovecharán los convenios que están vigentes en Historia del Arte en 
universidades italianas (Udine, Padua, Turín, Roma Tre, Roma La Sapienza, 
Nápoles, Bari, Palermo y Cagliari), del Reino Unido (Leeds ), Portugal (Oporto y 
Coimbra) y Finlandia (Helsinki), así como otras futuras en las que ya hay 
programas de intercambio en Facultades de Letras, que sea factible ampliar a 
materias de Historia del Arte. 
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 Del mismo modo, las posibilidades de intercambio se pueden extender 
considerando los convenios existentes para cursar estudios de Humanidades 
con los programas ILA e ISEP, que tengan estudios de Historia del Arte. 


 Para los alumnos interesados en las salidas profesionales, se intentará 
aprovechar la experiencia y los convenios abiertos a partir de las Becas 
Leonardo de la Fundación Universidad Empresa que han posibilitado las 
prácticas de alumnos en diversos museos y galerías europeas, así como en 
otras instituciones culturales.  


 Todo ello, considerando las convocatorias periódicas de movilidad que 
proporciona la Universidad de Murcia para el alumnado, personal docente e 
investigador y personal de administración y servicios. 


 Se prevé que el reconocimiento de tales estancias se realizará, una vez 
acreditado lo correspondiente a cada caso -haber cursado materias, realizado 
prácticas o elaborado trabajos de investigación- a través del reconocimiento de 
créditos entre un mínimo de 5 y un máximo de 15, dependiendo de la duración 
de la estancia y del trabajo realizado, que serán convalidados por créditos de 
las correspondientes asignaturas o  prácticas.  


 


    5.1.3. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del 
plan de estudios. 


De acuerdo con el artículo 16 del Reglamento por el que se regulan los 
Estudios Universitarios Oficiales de Máster de la Universidad de Murcia: 


1. Los títulos de Máster Universitario deberán tener una Comisión Académica, 
que constará de un máximo de diez miembros, más un representante del 
Centro. Excepcionalmente se podrá admitir otra composición en títulos 
cuyas características, dimensiones o complejidad así lo requieran. En el 
caso de másteres adscritos a una escuela doctoral, la composición 
académica se atendrá a lo que regule el reglamento interno de la Escuela. 


2. En la composición de las Comisiones Académicas se buscará la 
representación adecuada, procurando la participación proporcional de los 
distintos departamentos o centros que interviene en el plan de estudios. 


3. Todos los miembros de esta comisión deberán impartir docencia en el título, 
tener dedicación a tiempo completo y vinculación permanente con la 
Universidad de Murcia. 


4. La Comisión Académica deberá elegir de entre sus miembros a un 
coordinador. El coordinador del título de máster universitario ejercerá sus 
funciones por un período de cuatro años. 


5. Serán funciones del coordinador o coordinadora de máster: 


a) Actuar en representación de la Comisión Académica. 


b) Informar a los Departamentos y presentar al Centro la planificación del 
plan de estudios del máster.  


c) Presidir la Comisión Académica. 


d) Elaborar el informe preceptivo sobre las solicitudes de autorización de 
matrícula en los casos que se requiera según el presente Reglamento. 
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e) Hacer llegar al Centro, dentro de los plazos establecidos, la propuesta 
de estudiantes admitidos en un título de Máster. 


f) Coordinar el desarrollo del título y el seguimiento del mismo. 


g) Coordinar los procesos de garantía de la calidad del título. 


h) Someter al Centro, dentro de los plazos establecidos y siempre con 
anterioridad al inicio del curso académico correspondiente, las 
modificaciones en la oferta docente, estructura o profesorado aprobadas 
por la Comisión Académica. 


i) Coordinar la elaboración de las guías docentes. 


j) Comunicar al Centro las resoluciones de la Comisión Académica sobre 
el reconocimiento de créditos cursados en otros estudios universitarios 
o por actividad profesional. 


k) Difundir entre el profesorado del Máster Universitario cualquier 
información relativa a la gestión académica del mismo. 


l) Realizar las funciones que en calidad de coordinador le sean atribuidas 
por las diferentes convocatorias de subvenciones y ayudas. 


m) Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes. 


6. Serán funciones de la Comisión Académica: 


a. Asistir al coordinador en las labores de gestión. 


b. Aprobar la selección del alumnado. 


c.  Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos 
que pudieran surgir al respecto. 


d. Proponer los tribunales que habrán de juzgar los Trabajos de Fin de 
Máster elaborados en el programa. 


e. Aprobar, con anterioridad al inicio del curso académico 
correspondiente y dentro de los plazos que se establezcan, las 
modificaciones en la oferta docente, profesorado o estructura del 
programa de estudios que se estimen oportunas. 


f. Establecer criterios homogéneos de elaboración de las guías 
docentes. 


g. Establecer los criterios para la utilización de los recursos económicos 
para la financiación de los estudios de Máster, según el caso, dentro 
de las directrices fijadas por la Universidad. 


h. Resolver de las solicitudes de reconocimiento de créditos cursados 
en otros estudios universitarios o por actividad profesional. 


i. Nombrar las subcomisiones que la propia Comisión Académica 
estime oportunas para el óptimo funcionamiento de la oferta de 
estudios de máster. Las actividades y propuestas de estas 
subcomisiones deberán estar sujetas a la aprobación de la Comisión 
Académica. 


j. Aquéllas otras que les asignen los órganos competentes. 
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Para el desarrollo de esta estructura docente en el Máster Universitario 
en Investigación y Gestión del Patrimonio Histórico-Artístico y Cultural se 
cuenta con la oportuna coordinación y los mecanismos apropiados, en concreto 
la Comisión Académica del Máster, que se ajusta a lo previsto en el 
Reglamento por el que se regulan los Estudios Oficiales de Posgrado de la 
Universidad de Murcia. La gestión académica del programa estará a cargo de 
una Comisión Académica, compuesta por un máximo de diez profesores 
participantes en el mismo y vinculados profesionalmente a la Universidad de 
Murcia a tiempo completo, más un representante del Centro.  


Además, habrá una Comisión de Coordinación Docente de esta 
titulación. Estará formada por la Comisión Académica más dos alumnos del 
máster, elegidos democráticamente entre sus compañeros a principio de curso, 
un miembro del P.A.S. designado por la Facultad y un agente externo vinculado 
a una institución relacionada con los aspectos profesionales del título. La 
Comisión de Coordinación Docente asumirá todas las funciones propias de una 
Comisión de Calidad. Asimismo, habrá un Coordinador de Calidad. 


La Comisión Académica de Máster garantizará la mejor coordinación y 
seguimiento de la docencia de las enseñanzas del  Título de Máster 
Universitario en Investigación y Gestión del Patrimonio Histórico-Artístico y 
Cultural con el objetivo de evitar solapamientos o lagunas de contenidos, así 
como de vigilar el cumplimiento de los cronogramas y demás funciones en 
consonancia con el Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (SGIC), 
tal y como se expone en la sección 9 de este documento.  


Las diferentes materias tendrán sus específicos Coordinadores que 
asumirán tal función dentro del equipo docente encargado de las mismas.  


 


Gestión de las prácticas 


 


Un módulo fundamental del Máster serán las prácticas en instituciones 
externas (Practicum con un total de 12 ECTS, equivalentes a 300 horas, 
obligatorio en el módulo B.II., de especialización profesional), con las que la 
Comisión Académica tiene los pertinentes convenios. Estas instituciones son 
museos, galerías de arte, tiendas de anticuarios, así como organismos públicos 
dedicados a la gestión cultural como las concejalías de cultura de los 
ayuntamientos (con sus respectivos centros culturales, salas de exposiciones, 
etc.), las direcciones generales de la Comunidad Autónoma (como la Dirección 
General de Bellas Artes y Bienes Culturales, la Dirección General del Libro, 
todas ellas con sus respectivos servicios, como el de Museos, Patrimonio, 
Promoción Cultural, etc.) y otras entidades como la Filmoteca Regional. 


En los convenios previamente firmados entre ambas partes se 
desarrollarán los objetivos de formación del alumnado, contenidos a 
desarrollar, periodo de tiempo en el que se desarrollarán y evaluación 
pertinente. El seguimiento y la evaluación serán llevadas a cabo tanto por el 
tutor del Máster como el tutor-responsable de la institución donde se efectuarán 
las prácticas. 
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Se cuenta con convenios con diversas instituciones y empresas, que 
aparecen reseñados en el apartado 7.  


 


Se incluye un certificado de la Directora Técnica del Centro de 
Orientación e Información de Empleo (COIE) de la Universidad de Murcia en el 
que se relacionan los convenios con las instituciones y empresas que se tienen 
firmados para la realización de prácticas. 


 


Las prácticas tienen un alto grado de interés dado que complementan la 
formación teórica del alumno recibida en las asignaturas cursadas, en su gran 
mayoría con un alto nivel de novedad en el panorama de la Historia del Arte en 
España, como son la gestión del patrimonio, la cultura audiovisual, etc., 
incidiendo en el ámbito regional, puesto que es en éste donde nuestros 
alumnos tienen más posibilidades de futuro laboral. 


Todas las instituciones donde se realizarán las prácticas necesitan de 
personas formadas en el ámbito del patrimonio. En las guías docentes 
aparecen recogidos los aspectos prácticos de cada asignatura, lo que da una 
idea bastante acertada de en qué consiste la dimensión práctica prevista para 
la formación de los alumnos. En algunas de ellas incluso se concreta la 
institución o instituciones donde se van a llevar a cabo preferiblemente dichas 
prácticas.  


Las prácticas externas serán planificadas por la Comisión Académica y 
los tutores de prácticas que dicha comisión nombrará al efecto. Dicha 
planificación será concretada cuando se conozca el número exacto de alumnos 
matriculados y teniendo en cuenta los convenios establecidos por la 
Universidad con ayuntamientos y otras entidades publicas y privadas. 
Asimismo hay que tener en cuenta las preferencias expresadas por los 
alumnos de acuerdo con sus intereses y capacidades, formuladas cuando 
estén recibiendo la formación del primer cuatrimestre, correspondiente al 
bloque común obligatorio. 


Los mecanismos de seguimiento se basarán fundamentalmente en 
entrevistas y cuestionarios realizados a los alumnos y a los responsables de las 
distintas instituciones. Asimismo, será fundamental la revisión directa del 
trabajo del alumno, así como la evaluación del trabajo de fin de máster. Todo 
ello se utilizará como procedimiento de garantía de la calidad. Dichos 
cuestionarios y entrevistas incluyen preguntas acerca del grado de satisfacción 
con la formación aportada por las prácticas.   


Las prácticas serán evaluadas por la Comisión Académica sobre la base 
de la información aportada por los mecanismos antes expuestos, de acuerdo 
con el número de horas efectivas y el rendimiento de los alumnos en dichas 
prácticas.  En el caso de los alumnos que realicen prácticas en virtud de los 
acuerdos internacionales la Comisión Académica procederá a la convalidación 
de los correspondientes créditos siguiendo los mismos criterios de evaluación. 
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6.1. PROFESORADO  


 
 


Relación de profesorado: 
 


Todos los profesores que participan en este programa tienen el título de doctor y son los siguientes: 
 


Nombre 
Categoría 


académica 
Correo Teléfono 


Dr. Pedro Alberto Cruz Sánchez CD pacruz@um.es  868 88 8312 


Dr. Miguel Ángel Hernández Navarro CD mahernandez@um.


es  


868 88 8312 


Dra. Mª del Mar Albero Muñoz** CDI mmalbero@um.es  868 88 3527 


Dr. Joaquín Tomás Cánovas Belchí  CU  jcanovas@um.es  868 88 3236  


Dr. Alejandro García Avilés  CU  agaviles@um.es  868 88 3183  


Dra. Mª. Concepción de la Peña Velasco  CU  velasco@um.es  868 88 3140  


Dr. Jesús Francisco Rivas Carmona  CU  jrivas@um.es  868 88 3241  


Dr. Cristóbal Belda Navarro  CU emérito cbelda@um.es  868 88 3232  


Dr. Germán Antonio Ramallo Asensio  CUemérito  ramallo@um.es  868 88 3234  


Dr. Pedro Segado Bravo  Pcolab psegado@um.es  868 88 3240  


Dr. Juan Francisco Cerón Gómez  TU  jfceron@um.es  868 88 4346  


Dra. Noelia García Pérez  TU noeliagp@um.es  868 88 8290  


Dr. Juan Miguel González Martínez  TU jmgm@um.es  868 88 4382  


Dra. María Griñán Montealegre  TU  mariagri@um.es  868 88 7770  


Dra. Mª Teresa Marín Torres*  TU  mtmarin@um.es  868 88 4878  


Dra. Salvadora Mª. Nicolás Gómez  TU  dnicolas@um.es  868 88 4350  


Dr. Manuel Pérez Sánchez  TU  mperezsa@um.es  868 88 4384  


Dr. José Fernando Vázquez Casillas TU casillas@um.es  868 88 3243 


* En servicios especiales. 
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 La diversidad de líneas de trabajo, tanto en docencia como en investigación, permite a dicho profesorado hacer 


frente a los distintos aspectos contemplados en el máster y su programación, al tiempo que la creciente especialización en 


cuestiones relativas al patrimonio, además de la inclusión de temas relativos al mismo en los últimos programas de 
doctorado, avalan la competencia del profesorado para tratar esta temática. 


 De otra parte, el profesorado cuenta, en su mayor parte, con la garantía de una prolongada experiencia y aun 
un reconocimiento en su categoría académica, entre catedráticos y titulares de universidad y contratados doctores 
permanentes. 


 


TRAMOS DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN 


 


La capacitación del profesorado pa


Arte en el curso 2006-2007, dicho informe considera que obtiene una evaluación favorable en cuanto que, en la escala 


establecida entre 1 (muy deficiente) y 5 (excelente), alcanza una puntuación media de más de 3 puntos, exactamente de 
3.75, lo que incluso representa una mejora respecto a la evaluación del curso 2005-2006 que, aun siendo favorable, se 


quedaba en 3.69 puntos de promedio. En suma, se trata de un indicador de la garantía que ofrece dicho profesorado 
 


Tabla. Datos globales del profesorado que ha impartido docencia en el título 


  
MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO-


ARTÍSTICO Y CULTURAL - FACULTAD DE LETRAS 


PROFESORADO/CURSO ACADÉMICO 
Curso 


2013/14 


Total de profesorado que han participado en la docencia del Título 18 


Nº total de Doctores 18 


Nº total de Sexenios del conjunto del profesorado 33 


Nº total de Quinquenios del conjunto del profesorado 59 
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La adecuación del profesorado a los objetivos del máster se comprueba examinando su perfil docente e investigador y 
su experiencia en posgrado. 


 
Perfil docente e investigador del núcleo básico del profesorado 
 


Mª DEL MAR ALBERO MUÑOZ. Doctora en Historia del Arte en 2008 con una tesis sobre el estudio de la teoría y literatura 
artísticas, centrada en las teorías fisiognómicas y la expresión de las pasiones. Esta línea ha propiciado, junto a la realización 


de la tesis doctoral, la publicación de artículos, capítulos de libros, conferencias y comunicaciones a congresos, y la 
publicación de dos monografías, la titulada "Fisiognomía y expresión de las pasiones. Vicente Carducho, Francisco Pacheco y 
Jusepe Martínez" y "Las conferencias de le Brun", traducción y edición critica de dichas conferencias. Así mismo, una segunda 


línea de trabajo está orientada a la Museología y a la Organización de Exposiciones Temporales, siendo para ello fundamental 
mencionar, junto a la participación en el comité científico de la exposición Salzillo, testigo de un siglo,  la labor llevada a cabo 


durante el año 2008 en la Fundación Cajamurcia como Técnica en Organización de Exposiciones. Durante el tiempo en el que 
desarrolló ese trabajo, so ocupó, de la coordinación científica y técnica de varias exposiciones.  
 


CRISTÓBAL BELDA NAVARRO. Catedrático de Historia del Arte emérito. Profesor de Museología, asignatura de la 
Licenciatura de Historia del Arte. Director del Museo Salzillo. Murcia. 1993  2000. Miembro de los Patronatos: Museo Salzillo 


(Murcia), Museo del Teatro Romano (Cartagena). Autor del proyecto Museográfico del Monasterio de Santa Clara la Real 
(parte conventual) del que apareció una publicación en la Revista Nacional de Museología. Miembro del Comité Científico de 
la Fundación Amigos del Museo del Prado para la edición de la Enciclopedia sobre el Museo del Prado. Director junto a la prof. 


Dra. Dª María Teresa Marín Torres del Curso Internacional los Museos en mayo, patrocinado por la obra cultural de 
Cajamurcia, mayo de 2001. Director junto a la profesora María Teresa Marín Torres del curso La Museología y la Historia del 


Arte dentro del ciclo Encuentros Inernacionales de Museos. Fundación Cajamurcia, 17 - 21 de marzo de 2003. Director junto 
a la profesora María Teresa Marín Torres del curso Museos y Patrimonio, la gestión de los museos,  dentro de los encuentros 
Internacionales de Museos. Fundación Cajamurcia, 13, 14 y 15 de abril de 2005. Tiene numerosas publicaciones sobre 


museología y una larga experiencia en la organización y comisariado de exposiciones.  
 


JOAQUIN TOMÁS CÁNOVAS BELCHÍ. Doctor en Historia del Arte por la Universidad de Murcia (1987), Catedrático de 
Historia del Arte de dicha Universidad desde 2011. Tiene cinco quinquenios de docencia reconocidos por la UMU y tres tramos 


de investigación aprobados por la ANECA. Especialista en Historia del Cine, ha realizado el catálogo del cine mudo español de 
los años veinte (Publicaciones de Filmoteca Española 1993) y numerosos trabajos sobre los inicios del cine en España y la 
industria cinematográfica en la etapa del cine mudo. Ha dirigido cinco tesis doctorales -todas ellas publicadas- y ha publicado 
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más de 40 artículos especializados sobre Historia del Cine, y ocho libros, entre ellos Florentino Hernández Girbal y la defensa 
del cine español o Murcianos en el cine. Dirigió el Aula de Cine y el Aula de Artes Plásticas de la Universidad de Murcia y en la 


actualidad dirige el grupo de investigación de la Universidad de Murcia sobre Cine y Comunicación Audiovisual. Entre 1989 y 
1991 obtuvo una Beca de la CICYT. Ha impartido clases de Historia del cine, Arte Contemporáneo, Patrimonio Cultural, Arte 
del siglo XIX y Cine Español. Desde 2004 dirige la Filmoteca Regional Francisco Rabal de la Comunidad Autónoma de Murcia.  


 
JUAN FRANCISCO CERÓN GÓMEZ. Profesor titular del Departamento de Historia del Arte, imparte las asignaturas de "Cine 


Español", "Historia del Cine desde la Segunda Guerra Mundial" e "Historia de la Fotografía" en la licenciatura. Obtuvo el 
doctorado en 1996 con una tesis sobre la obra del director Juan Antonio Bardem. Este cineasta y el cine de los años 
cincuenta es una de sus líneas principales de investigación. Consecuencia de la cual ha publicado "El cine de Juan Antonio 


Bardem" (1998) y ha participado en diversas obras colectivas como "El cine a codazos: Juan Antonio Bardem" (2005), "Por 
un cine de lo real" (2006) o "Calle Mayor, cincuenta años después" (2007). Su segunda línea principal de investigación es el 


cine en la región de Murcia. En esta campo ha publicado los siguientes libros: "Murcianos en el cine" (1990, junto a Joaquín 
Cánovas), "Cien años de cine en Lorca" (1999, junto a Jesús Martínez) y "Encuadre" (2003). 
 


PEDRO ALBERTO CRUZ SÁNCHEZ. Ex Consejero de Cultura y Turismo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
Ha sido director del Centro de Documentación y Estudios Avanzados de Arte Contemporáneo de la Región de Murcia 


(CENDEAC). Miembro del comité de redacción de la revistas Estudios Visuales y Sublime, es colaborador habitual de revistas 
nacionales e internacionales, como Arte y Parte, Exitbook, Cimal o Aut-Aut. Ha escrito más de medio centenar de 
introducciones y textos de catálogo. Es autor de numerosos libros centrados en diversos aspectos del arte y la cultura visual 


contemporánea. Entre ellos destacan: "Realismo en tiempos de irrealidad: Fundamentos para una teoría del realismo estético 
contemporáneo (2002), La evitabilidad del arte (2003), La vigilia del cuerpo. Arte y experiencia corporal en la 


contemporaneidad (2004), Impurezas. El híbrido pintura - fotografía (junto con Miguel Ángel Hernández-Navarro, 2004), La 
muerte (in)visible. Verdad, ficción y posficción en la imagen contemporánea (2005), Daniel Buren (2006)y Ob-scenas: la 
redefinición política del arte (2009). Junto con Miguel Á. Hernández Navarro es, asimismo, editor de Cartografías del cuerpo. 


La dimensión corporal del arte contemporáneo (2004).  También ha comisariado algunas exposiciones como Peripheries of 
the Body (2006) o Anamnesis. Encrucijadas de la memoria y astucias de lo real (2007). 


 
ALEJANDRO GARCÍA AVILÉS es Catedrático de Historia del Arte  de la Universidad de Murcia. Con anterioridad ha sido 


Frances Yates Fellow del Warburg Institute (University of London-School of Advanced Study, Londres) Postdoctoral Research 
Fellow del Getty Center for Arts and Humanities (Los Angeles, California) y Maître de conferences associé del Groupe 
d'Anthropologie Historique de l'Occident Médiévale (Écoles des Hautes Études en Sciences Sociales-Institut National d'Histoire 
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de l'Art, París). Ha dirigido seis proyectos de investigación en convocatorias competitivas del MEC y la Fundación Séneca, 
publicado varios libros sobre arte medieval, es miembro del consejo de redacción o del consejo asesor de varias revistas de 


arte y de estudios medievales, ha dirigido como editor invitado un volumen colectivo de la revista La Corónica: A Journal of 
Medieval Spanish Language, Literature and Cultural Studies  (publicada por la Modern Language Association of America, 
Nueva York), y ha publicado artículos sobre iconografía medieval en prestigiosa revistas incluidas en índices de impacto como 


AHCI y otros: por ejemplo, Journal of the Warburg and Courtauld Institutes, Kritische Berichte, Bulletin of Hispanic Studies, 
Goya, Boletín del Museo del Prado, etc. 


 
NOELIA GARCÍA PÉREZ. Doctora en Historia del Arte por la Universidad de Murcia (2004). Profesora Titular de Historia del 
Arte. Entre sus principales líneas de investigación se sitúan la  Historia del Arte del Renacimiento, Historia del Coleccionismo 


1890-


The Book Collector.  


 
 


JUAN MIGUEL GONZÁLEZ MARTÍNEZ. Profesor Titular de Historia del Arte Es Licenciado en Filología Hispánica, Profesor 
Superior de Flauta de Pico, Licenciado en Historia y Ciencias de la Música, Doctor en Filología Hispánica. Tiene una amplia 
actividad investigadora y publicaciones en semiótica general, musical y literaria. Participa en varios grupos de cámara como 


intérprete en el ámbito de la música antigua. Amplia experiencia docente en Hª de la Música, Teoría y Análisis Musical, 
Patrimonio histórico-artístico, Arte Barroco y Arte Contemporáneo en la Universidad de Murcia. Pertenece al grupo de 


investigación «Arquitectura y arte civil barroco». Miembro del proyecto imagen y apariencia. 
 
MARÍA GRIÑÁN MONTEALEGRE, profesora Titular del Departamento de Historia del Arte en la Universidad de Murcia. Su 


formación le ha llevado a trabajar en diversos organismos y universidades, como la Academia de Historia, Bellas Artes y 
Arqueología de Roma, el Centro Internacional de Arquitectura Andrea Palladio de Vicenza (Italia) o el Departamento de 


Historia del Arte de la Yale University (EE.UU). Sus principales líneas de investigación son: 1. El arte y el urbanismo del 
Renacimiento, tema de su 


imparte docencia en las dos asignaturas troncales de 2º y 3º de la Licenciatura de Historia del Arte (Arte del Renacimiento y 
Arte Español del Renacimiento). 2. El Patrimonio Cultural, asignatura que imparte en la Licenciatura (Conservación de Bienes 
Culturales). En los últimos años dirige el grupo de investigación, avalado por el proyecto nacional (MCeI), El Patrimonio 
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Industrial en la Cuenca del Segura y Catalogación del Patrimonio Industrial en Murcia , financiado por la Fundación Séneca.En 
la actualidad es coordinadora de la Asignatura Gestión del Patrimonio Integral dentro del Máster Educación y Museos, 


Patrimonio, identidad y Mediación Cultural, coordinado por la Universidades de Murcia y Córdoba(Argentina) durante el curso 
2010. 
 


MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ NAVARRO es doctor en Historia del Arte y profesor de Arte Contemporáneo de la 
Universidad de Murcia. Escritor y crítico de arte, ha sido director (2007-2009) y coordinador (2003-2006) del Centro de 


Documentación y Estudios Avanzados de Arte Contemporáneo (CENDEAC) de la Región de Murcia. Su trabajo se centra en el 
ámbito del arte contemporáneo, la teoría del arte y los estudios visuales. En esencia, en sus líneas de investigación se 
acogen tres problemáticas centrales: 1) Psicoanálisis del arte y la cultura, un campo en el que ha publicado algunos artículos 


en revistas como Aut-Aut o Revista de Occidente, así como el libro La so(m)bra de lo real (Valencia, 2006); 2) Estudio de la 
visión y la imagen contemporáneas, argumento del libro El archivo escotómico de la modernidad (Madrid, 2007), continuado 


a través de artículos como "Resistencias a la imagen" (Estudios visuales) o "La parte del espectador" (Brumaria); 3) Estéticas 
migratorias y estudios poscoloniales, desarrollado en el libro 2move: video art migration (Murcia, 2008), y continuado a lo 
largo de otros trabajos como "Contradictions in time-space" (Karlsruhe, 2009). Ha participado asímismo en un gran número 


de libros colectivos y catálogos de arte contemporáneo. En su labor como comisario destacan las exposiciones Ursula 
Biemann: Sahara Chronicle (2008), 2move: Movimiento Doble / Estéticas Migratorias (2007-2008, junto a Mieke Bal) o 


Peripheries of the Body: New Art from Spain (2006, junto a Pedro A. Cruz). 
 
SALVADORA MARÍA NICOLÁS GÓMEZ. Doctora en Historia de Arte por la Universidad de Murcia. Profesora Titular de 


Universidad en el Departamento de Historia del Arte. Facultad de Letras. Universidad de Murcia. Con anterioridad fue becaria 
de Historia del Arte en la Academia Española de Roma. Ha sido profesora en la Universidad de Cosenza (Italia) y en la 


Universidad de Santander. Licenciada en Filosofía y Letras (espec. Historia del Arte) por la Universidad Complutense de 
Madrid, su línea principal de investigación se centra en las artes visuales y la arquitectura de los siglos XVIII, XIX y XX, sobre 
las cuales ha publicado numerosos artículos en revistas, entre ellas: Goya; Archivo Español de Arte; Revista de Obras 


Públicas; Academia; Boletín de la Real Academia de San Fernando; Ars Longa; Butlletí Reial Acadèmia de Belles Arts de Sant 
Jordi; Obra Pública; Península; Mvrgetana; Imafronte; Verdolay. Miembro de proyectos de investigación I+D financiados por 


la Universidad de Murcia. Miembro de proyectos de investigación de la Fundación Séneca. Ha impartido docencia en el Máster 
de Restauración del Patrimonio Histórico, organizado en Murcia 2003-2004 por la Universidad Politécnica de Cartagena, el 


Colegio Oficial de Arquitectos de Murcia, y el Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Murcia. Entre sus 
libros destacan: Arquitectura y Arquitectos del Siglo XIX en Murcia, 1993; Arquitectura doméstica y funeraria del siglo XIX en 
Murcia, 1994; la monografía: Pedro Cerdán Martínez. 125 Aniversario. Murcia, 1987. Ha impartido conferencias invitada a 
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cursos organizados por: la Fundación Botín en Santander sobre Patrimonio histórico y cultural y desarrollo sostenible, así 
como en otras entidades como: Universidad de Alicante; Cámara de Comercio de Murcia; Cátedra Arzobispo Loazes de 


Orihuela; Universidad Internacional del Mar en Cartagena; Universidad de Murcia; el Museo Salzillo de Murcia; el Museo de 
Bellas Artes de Murcia; Ayuntamiento de Torre Pacheco; Universidad Politécnica de Cartagena. En 2008 publica: La casa 
modernista como espacio doméstico para los sueños, capítulo del libro: Espaces interieurs. La Maison et l´ Árt, editado 


conjuntamente por las universidades de Barcelona y Perpignan. En el libro Historiografía sobre tipos y características 
históricas, artísticas y geográficas de las ciudades y pueblos de España, capítulo titulado: Murcia en la Historia 


contemporánea. Urbanismo, arquitectura y escultura. Santander, 2009.Recientemente, conferencia en la Universidad del Mar 
con el título: La Arquitectura en el entorno del Mar Menor de Murcia, en 2009. En noviembre de 2009 ponencia titulada: La 
Arquitectura Industrial en la Región de Murcia, en el I Curso de Patrimonio Cultural. El Patrimonio Industrial. El gran 


desconocido. El gran desprotegido, impartido en la Facultad de Letras de la Universidad de Murcia. 
 


CONCEPCIÓN DE LA PEÑA VELASCO, Catedrática  de Historia del Arte. Líneas de investigación sobre arquitectura y 
escultura barroca. Ha elaborado desde el departamento de Historia del Arte informes sobre patrimonio (1985 a 2001) y ha 
dirigido diversos cursos sobre ello. Ha formado parte del equipo científico que ha trabajado en el plan director de la catedral 


de Murcia (publicado en 1994) y también en diversas exposiciones. Ha elaborado el proyecto museográfico del nuevo Museo 
de la Catedral de Murcia. Primera mujer académica de número de la Academia de Alfonso X el Sabio. Es vicedecana en la 


Facultad de Letras de la Universidad de Murcia y tutora Erasmus en diferentes Universidades. 
 
MANUEL PÉREZ SÁNCHEZ. Profesor Titular de Historia del Arte. Investigación y docencia centrada en las Artes Decorativas 


y Suntuarias y en las colecciones de bienes muebles de los siglos XVI-XIX. Sus publicaciones han tenido como objeto de 
estudio las artes textiles, mobiliares y del metal contando con numerosas publicaciones en ese sentido tanto en el ámbito 


nacional como internacional (libros, capítulos de monografías y artículos en revistas especializadas). Forma parte de 
diferentes y relevantes proyectos de Investigación, tales como "Recuperación del Patrimonio Musical en Latinoámerica", 
financiado por Unesco y Repsol YPF; "Imagen y Apariencia" de la Fundación Séneca o "Tesoros, Ceremonias y ajuares de las 


catedrales de la monarquía hispánica" financiado por el Ministerio de Ciencia y Tecnología. Su actividad docente e 
investigadora le ha llevado también por el estudio de las culturas precolombinas así como de las manifestaciones artísticas, 


arte mueble, desarrolladas en la América hispana durante los siglos del Barroco. Es miembro del Proyecto Huellas y ha 
formado parte del comité científico de las importantes exposiciones llevadas a cabo en el ámbito de dicho proyecto. 
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GERMÁN ANTONIO RAMALLO ASENSIO. Catedrático emérito de Historia del Arte. Desde 1973 viene impartiendo la 
asignatura de Arte Barroco, primero en la universidad de Oviedo y luego en la de Murcia. Regularmente ha impartido Arte 


Medieval. También Arte español del Renacimiento. Y desde 1976 a 1992, Historia y estética del cine. Su líneas de 
investigación principales son: 1. Arte barroco, principalmente escultura y arquitectura. Centrado en Asturias, Murcia y 
también de carácter general. Investigador principal en tres proyectos I+D (2000-2009): Catedrales españolas en el barroco. 


2. Románico: general e imaginería. 3. Arte del siglo XIX: pintura. 4. Siglo XX: catálogos de varias exposiciones de artistas del 
siglo XX. 5. Cine: Iconografía del cine. 


 
JESÚS RIVAS CARMONA. Catedrático de Historia del Arte. Especialista tanto en docencia como en investigación en el 
estudio de la arquitectura y en distintos aspectos de la misma. Fundamental es la dedicación a la arquitectura barroca, sobre 


todo de Andalucía, con trabajos sobre relevantes figuras, como Leonardo de Figueroa, o temas como los mármoles y sus 
construcciones. Asimismo hay que destacar la especialización en investigaciones sobre tipologías arquitectónicas, 


señalándose entre ellas las relativas a templetes y trascoros. Más recientemente, se ha acometido otra línea de investigación 
y docencia, centrada en la platería y en aspectos como su propia significación histórica o tipológica, confirmando también 
esta última cuestión el interés por las tipologías artísticas. Además, debe resaltarse la dedicación a la catalogación, 


especialmente patente en la intervención en los catálogos monumentales de Navarra y Córdoba, así como la docencia sobre 
la misma en cursos de doctorado y máster. 


 
PEDRO SEGADO BRAVO. Profesor colaborador de Historia de Arte de la Universidad de Murcia. Becario de Investigación en 
CSIC. Becario del Ministerio de Asuntos Exteriores de Francia en la Universidad de la Soborna bajo la dirección del profesor 


Ives Bottineau. Doctor por la Universidad de Murcia donde defendió su Tesis Doctoral Arquitectura y retablística en Lorca 
durante los siglos XVII y XVIII. Ha participado en Congresos Nacionales como Internacionales sobre el Barroco en sus 


apartados de Arquitectura, Escultura e Ingenieros militares. Además ha impartido cursos de doctorado sobre la arquitectura 
barroca y los tratadistas de este período haciendo hincapié en los centros históricos y su desarrollo. En la actualidad dirige, 


 


 
JOSÉ FERNANDO VÁZQUEZ CASILLAS. Doctor en Historia del Arte por la Universidad de Murcia (2005). Entre sus 


principales líneas de investigación se sitúan la  Historia de la Fotografía y la Conservación del Patrimonio Fotográfico. Entre 
sus publicaciones destacan las monografías Historia de la Fotografía en Murcia, 1975-2004 o La plástica fotográfica: 


tendencias e iconografías. Notas para una aclaración del ejercicio creativo a finales del siglo XX en Murcia. En la actualidad 
compagina su carrera docente e investigadora con la dirección del Centro Histórico Fotográfico de la Región de Murcia, 
CEHIFORM. 
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Experiencia en postgrado del núcleo básico del profesorado (datos en curso de actualización) 


 
(Desde el año 1996, según los datos que figuran en el Vicerrectorado de estudios de la Universidad de Murcia)  
 


Nombre 


Cursos de 


doctorado 


impartidos 


Trabajos de 


investigación 


dirigidos. 


(DEA) 


Tesis de máster 


y trabajos de 


fin de máster 


dirigidos 


Dra. Mª del Mar Albero Muñoz - - 3 


Dr. Cristóbal Belda Navarro  9 11 2 


Dr. Joaquín Tomás Cánovas Belchí  6 7 2 


Dr. Juan Francisco Cerón Gómez  7 15 3 


Dr. Pedro Alberto Cruz Sánchez 1 5 - 


Dr. Alejandro García Avilés  4 - 3 


Dra. Noelia García Pérez  2 1 2 


Dr. Juan Miguel González Martínez  9 24 3 


Dra. María Griñán Montealegre  5 15 2 


Dr. Miguel Ángel Hernández Navarro 1 - 2 


Dra. Mª Teresa Marín Torres 3 9 - 


Dra. Salvadora Mª. Nicolás Gómez  5 1 4 


Dra. Mª. Concepción de la Peña Velasco  10 23 3 


Dr. Manuel Pérez Sánchez  4 7 3 


Dr. Germán Antonio Ramallo Asensio  5 11 3 


Dr. Jesús Francisco Rivas Carmona  10 6 3 


Dra. Mª del Carmen Sánchez-Rojas 


Fenoll  


8 15 6 


Dr. Pedro Segado Bravo  6 4 1 


Dra. Mª Cristina Torres-Fontes Suárez  4 2 1 


Dr. José Fernando Vázquez Casillas 2 - 1 
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OTROS RECURSOS 
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6.2.  Otros recursos humanos  


 


Aparte del personal de la Facultad de Letras que atiende servicios 
generales (Personal de Secretaría, Personas adscritas al Decanato, Personas 
adscritas a las administraciones de Departamentos, Subalternos y Personal de 
biblioteca), el Departamento de Historia del Arte cuenta con un administrativo 
como apoyo técnico. Sus funciones estriban fundamentalmente en la gestión 
económica y en los aspectos administrativos relacionados con las actividades 
docentes e investigadoras del Departamento, además de la gestión de 
infraestructuras.  


 
Personal de apoyo disponible  


Tipo de puesto Años de experiencia Total 
> 25 20-25 15-20 10-15 < 10 


Personal de Secretaría: administrativo del 
Máster (Dpto Hª del Arte) 


    1 1 


Personal de la Secretaría de Centro 1 1  1 2 6 
Personas adscritas al Decanato  1    1 
Personal de conserjerías.   4 1  4 9 
Personal de la Biblioteca de 
Humanidades-Nebrija 


 5 5 6 3 19 


Personal de la Hemeroteca Clara 
Campoamor 


 2 3 1 1 7 


 


PERSONAL POR CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 


 


SECRETARÍA 


 1 Jefe de sección perteneciente a la escala administrativa.  


 3  Administrativos/as pertenecientes a la escala administrativa  


 2 Jefas de negociado pertenecientes a la escala administrativa  


 


DEPARTAMENTO DE HISTORIA DEL ARTE 


 1 Administrativo perteneciente a la escala administrativa  


 


DECANATO FACULTAD DE LETRAS 


 1 Administrativa perteneciente a la escala administrativa  


 


CONSERJERÍA FACULTAD DE LETRAS 


 4  Conserjes pertenecientes a la escala de auxiliares de servicio  


 


 CONSERJERÍA AULARIO CAMPUS DE LA MERCED 


 5 Conserjes pertenecientes a la escala de auxiliares de servicio  
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BIBLIOTECA DE HUMANIDADES-NEBRIJA 


 1 Jefa de Sección de Colección perteneciente a la escala de ayudante de 
archivos, bibliotecas y museos 


 3  Ayudantes de Biblioteca Pertenecientes a la escala de Ayudantes 
archivos, bibliotecas y museos.  


 1  Administrativo/a perteneciente a la escala Administrativa  


 12  Auxiliares de biblioteca pertenecientes a la escala de Auxiliares de 
Biblioteca  


 2 Conserjes pertenecientes a la escala de Auxiliares de Servicio.  


 


HEMEROTECA CLARA CAMPOAMOR 


 1 Jefa de Sección con la categoría perteneciente a la escala de ayudante 
de archivos, bibliotecas y museos 


 1 Ayudante de Biblioteca perteneciente a la escala de Ayudantes de 
archivos, bibliotecas y museos  


 5 Auxiliares de bibliotecas pertenecientes a la escala de Auxiliares de 
Biblioteca. 


Se cuenta, por tanto, con personal de apoyo en número razonable y 
suficientemente cualificado y una experiencia profesional acreditada en los 
muchos años de servicio de la mayoría de ellos, que figuran como miembros de 
la Universidad. 


 


6.3. Atención a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad en relación con la 
contratación de personal 


 


En la contratación de personal docente e investigador y de personal de 
administración y servicios de la Universidad de Murcia se cumplen los criterios de 
igualdad y no discriminación marcados por las leyes y por los Códigos de 
responsabilidad social de la Administración Pública. 


Por su parte,  la  Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, de Universidades 


con unidades de igualdad para el  desarrollo de  las funciones relacionadas con el 


duodécima). 


La Universidad de Murcia cuenta con la Unidad para la Igualdad entre 
mujeres y hombres (http://www.um.es/u-igualdad/). Con esta decisión la 
Universidad de Murcia tiene como misión fundamental llevar a buen término el 
compromiso de la Universidad de Murcia con la sociedad en la consecución de la 
igualdad. 
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Las funciones que asignadas a esta Unidad le dan una gran potencialidad 
para convertirse en la principal  dinamizadora de las políticas para el logro de la 
igualdad entre mujeres y hombres en la institución. 


Sus  acciones preferentes están orientadas a la consecución de dos 
objetivos:  


 


1º. Dotación   de una estructura de trabajo que sirva para  coordinar una  
Comisión de Igualdad que estará integrada por representantes de todos los 
sectores de la Comunidad universitaria con el fin de la elaborar  un diagnóstico de 
la situación en la Universidad de Murcia.  


2º. Elaboración del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres de la Universidad de Murcia 
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JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS 


MATERIALES DISPONBILES SON 
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7.1. JUSTIFICACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES 


 


7.1.1. Medios materiales y servicios disponibles 


La Facultad de Letras, a la que está afiliado el programa, y el Campus 
de la Merced, donde se desarrollará la docencia, cuentan con sobrados 
recursos y equipamientos para el satisfactorio desenvolvimiento del programa. 
Entre sus infraestructuras destacan las siguientes:  


 


Biblioteca Nebrija. Cuenta con:  


- Sala de lectura con 682 puestos de lectura, capacidad suficiente para 
ser utilizada simultáneamente por el 10% del alumnado.  


- Tres sistemas de préstamo: a domicilio, inter-bibliotecario, en sala 
(material que sólo puede ser consultado en las salas de lectura). 


- 55 horas semanales de uso.  


- Soportes no convencionales: video, DVD, grabación fonográfica en 
vinilo y CD, microficha y microfilm.  


- Fondos bibliográficos: 346.065 monografías en la Biblioteca de 
Humanidades (Nebrija) y la Biblioteca de Ciencias Jurídicas.  


- 4.193 revistas en la colección de Humanidades y Ciencias Jurídicas 


- Bases de datos accesibles en formato digital a través de intranet: 
Admyte, Bibliografía de la literatura española desde 1890, 
Bibliographie française du Xve siécle à 2002, English Bibliography 
1901-1945, Latin Bibliography, MLA, Patrologia Latina Database, 


 


 


Espacios docentes. 


 Aulario de Letras. Incluye seminarios, aulas de diversos tamaños y ALAs 
(salas de ordenadores donde los alumnos pueden conectarse a Internet o 
hacer uso del campus virtual SUMA). Todas las aulas están equipadas con 
ordenador, acceso a red, cañón de video y retroproyector. Todas cuentan 
también con reproductor de DVD y CD. También se puede utilizar como 
espacio docente el aula de Medios Audiovisuales del Edificio de Letras. Para 
las materias que desarrollan contenidos de música y cine se cuenta con 
equipamiento especial en las aulas 2.16 y 2.16 bis del aulario, respectivamente. 
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De manera general el título tiene disponible: 


 


Espacio/ 


Servicios 


(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) Uso en relación con el Máster 


(vinculación a competencias-materias) 


Aulas  de 


Informática del 
Campus de la 


Merced 


ALA AGUILA. 24 puestos 


ALA ALBATROS. 29 puestos. 
ADLA ALCOTAN. 21 puestos. 
ALA ALONDRA. 21 puestos. 
 
Total: 95 puestos 


El horario de apertura de esta aulas a libre 
acceso es desde las 9,00 hasta las 21 horas 
ininterrumpidamente, excepto el AULA AGUILA 
que tiene horario de casi 24 horas (solo cierra de 
18,00 a 20,00 horas por limpieza) 


En estas aulas el alumno podrá desarrollar la 


capacidad para utilizar como usuario las 


herramientas básicas en T.I.C. en el ámbito de 
los estudios literarios.  


Aulas de 
Informática de la 
Biblioteca Nebrija 


AIG NEBLI. 25 puestos. Este aula no se abre a libre acceso. Solo se utiliza 
para docencia. 
En estas aulas el alumno podrá desarrollar la 
capacidad para utilizar como usuario las 


herramientas básicas en T.I.C. en el ámbito de 
los estudios literarios. 


Aulas de alta 
capacidad 


11 aulas con capacidad 
superior a 100 estudiantes, 
dotadas con un equipo 


multimedia con acceso al 
Programa Sócrates, situadas 
en el Aulario la Merced. 


Indicadas para la presentación en el aula de los 
conceptos, temas y procedimientos  asociados a 
las distintas materias mediante el método de la 


lección magistral. 
En estas aulas el alumno podrá desarrollar la 
capacidad para utilizar como usuario las 
herramientas básicas en T.I.C. en el ámbito de 
los estudios literarios. 


Aulas de media 
capacidad 


14 aulas con capacidad entre 


50 y 100 estudiantes, 
dotadas de equipo multimedia 
con acceso al Programa 
Sócrates, situadas en el 
Aulario La Merced. 


Indicadas para la presentación en el aula de los 


conceptos, temas y procedimientos  asociados a 
las distintas materias mediante el método de la 
lección magistral y para la realización de 
prácticas en grupos más pequeños. 
En estas aulas el alumno podrá desarrollar la 
capacidad para utilizar como usuario las 


herramientas básicas en T.I.C. en el ámbito de 
los estudios literarios. 


Espacios para 


docencia en 
grupos menores 


13 aulas con capacidad para 
grupos de hasta 50 
estudiantes, dotadas de 
equipo multimedia con acceso 


al Programa Sócrates, 
situadas en el Aulario La 
Merced. 


Indicadas para la presentación en el aula de los 
conceptos, temas y procedimientos  asociados a 
las distintas materias mediante el método de la 
lección magistral y para la realización de 


prácticas en grupos más pequeños. 
 
Indicadas también para la realización de 
seminarios y para las exposiciones de trabajos. 
 


En estas aulas el alumno podrá desarrollar la 
capacidad para utilizar como usuario las 


herramientas básicas en T.I.C. en el ámbito de 
los estudios literarios. 


5 salas de reuniones con 
capacidad para 11 personas, 
situadas en la Facultad de 


Letras. 


 Especialmente apropiadas para las tutorías en 
grupo. 


cs
v:


 1
69


95
98


92
58


36
20


40
95


79
04


0







Salas de Grados  2 salas con capacidad para 45 
personas, dotadas de equipo 


multimedia, situadas en la 
Facultad de Letras. 


Por sus características y por la disposición de su 
equipamiento, especialmente indicadas para la 


defensa de los Trabajos de Fin de Máster 


Salón de Actos 
(Hemiciclo) 


Con capacidad para 175 
personas, dotado de equipo 
multimedia y situado en la 
Facultad de Letras. 


Donde pueden realizarse las presentaciones de la 
Semana de Bienvenida al Estudiante, la 
impartición de conferencias de interés general 
más allá del profesorado del Máster. 


BIBLIOTECA de 


Humanidades 
 


- Salas de lectura: 3.248 m2 


y 745 puestos de lectura. 
-9 Salas de trabajo para 
investigadores 
-6 salas de trabajo en grupo. 
-41ordenadores de 
sobremesa con conexión a 


internet por cable y 24 


portátiles disponibles para 
préstamo en sala. 
-8 ordenadores de altas 
prestaciones multimedia y 
con conexión a Internet 
ubicados en cabinas 


individuales. 
-2 puntos de Internet 
adaptados para personas con 
deficiencia visual. 
-Servicios bibliotecarios para 
el aprendizaje. 
-Servicios bibliotecarios para 


la investigación. 
-Servicios digitales. 
-Fondos bibliográficos en 
formatos tradicionales 


(material impreso): 208.000 
títulos 
-Fondos digitales: 14.691 


títulos 


En esta instalación se podrán desarrollar dos 


competencias muy presentes en toda la titulación 
como son la capacidad de buscar y manejar 
información y el uso de las T.I.C. 


Hemeroteca de 
Humanidades 


(abierta desde 
2011).   


Contiene aproximadamente 
4500 publicaciones periódicas 
 
Puestos de lectura: 70 


 
2 salas para grupos reducidos 
(para una ocupación de 16 
personas).  
 
7 puntos de acceso a 
internet.  


 
Servicios adicionales:  


 
-solicitud de artículos (se 
remiten por correo 
electrónico en pdf).  
-préstamo interbibliotecario.  


 
 
 


Como en la instalación anterior, también aquí 
podrán desarrollar dos competencias muy 
presentes en toda la titulación como son la 
capacidad de buscar y manejar información y el 


uso de las T.I.C. 
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Biblioteca digital El repertorio de bases de 
datos se puede consultar en 


el enlace de la Biblioteca:  
 
http://www.um.es/web/biblio
teca/contenido/biblioteca-
digital  


Los recursos digitales cobran cada vez mayor 
importancia. (Cerca de 850.000 artículos fueron 


descargados en la Universidad de Murcia en el 
año 2012, según la Memoria del CRAI/Biblioteca 
de ese año; no hemos podido contar con 
estadísticas más recientes).  
 


Los recursos digitales están disponibles desde 
intranet pero cabe la posibilidad de solicitar 
acceso desde una IP externa a la UMU. De esta 
manera es posible la consulta desde cualquier 
punto del mundo, lo que da al investigador una 
gran movilidad. 


 


 
Campus Virtual  
(SUMA Y AULA 


VIRTUAL -Entorno 
SAKAI-). 


 


Campus Virtual y 
Programa SÓCRATES 


- El Campus Virtual de la Universidad de Murcia 
supone una herramienta básica para la 
comunicación entre profesorado y alumnado a 
través de red. Se utiliza como herramienta de 
comunicación, para diseminar información sobre 


las distintas asignaturas y la titulación completa, 
para la entrega y devolución de trabajos 
corregidos, y para preguntar y solventar dudas. 
Igualmente permite la creación de chats y foros 
de temáticas específicas.  
- Parte importante del Campus Virtual es el 
Programa SÓCRATES, que mediante software 


libre permite el acceso remoto desde las aulas a 
los equipos informáticos instalados en otras 
dependencias de la Universidad de Murcia 
(despachos, laboratorios, etc), así como el acceso 
directo a Internet, lo que incrementa 
enormemente los recursos docentes de que 


dispone el profesor/a en el aula. 
- Redunda en una enseñanza más dinámica, y 
fomenta la integración de las TIC en el ámbito de 
los estudios literarios.  


 


S.A.I.  


 


Servicio de Ayuda a la 


Investigación 


Apoya las distintas acciones de investigación del 


profesorado, en particular las relacionadas con la 
gestión de proyectos de investigación financiados 
por entes autonómicos, nacionales o europeos. 
Recoge y difunde datos sobre la labor 
investigadora del profesorado.  


C.O.I.E.  
 


Oficina universitaria para 
vehicular la realización de 
prácticas extracurriculares en 
empresas 


- Esta oficina es imprescindible para que el 
alumnado pueda realizar prácticas en empresas. 
Para ello, en la titulación existe ya un 
Coordinador para prácticas a través del COIE, 
que en la Licenciatura conlleva reconocimiento de 
créditos. 
 


- Todas las competencias directamente 
relacionadas con el ejercicio profesional 
relacionado con los estudios de Literatura 
Comparada Europea. 
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ADYV 
 


Servicio de Atención a la 
Diversidad y Voluntariado 


- Esta oficina supone la oportunidad para el 
alumnado de resolver problemas relacionados 


con el aprovechamiento de la oferta docente 
desde el punto de vista pedagógico y, en el caso 
de alumnado con necesidades educativas 
especiales, supone el nexo de mejora de 
comunicación entre éste y el profesorado. 


 
- Este servicio proporciona ayudas técnicas a 
aquellos alumnos que tienen necesidades 
educativas especiales como son los ordenadores 
con sistema Braille (para los discapacitados 
visuales) y equipos de FM (para discapacitados 


auditivos) 


S.I.D.I.  Servicio de Idiomas Dominar la expresión y la comprensión de un 
idioma extranjero en su ámbito disciplinar, 
particularmente el inglés. Facilita las 
herramientas necesarias para fomentar la 
movilidad internacional, dando además soporte 


formativo idiomático a los estudiantes que se 
acojan a proyectos de este tipo (Sócrates, 
Leonardo) 


S.R.I. 
 


Servicio de Relaciones 
Internacionales 


El Servicio de Relaciones Internacionales de la 
Universidad de Murcia da cobertura a los 


programas de movilidad internacional de 
nuestros estudiantes.  


 


Instituciones para realización de prácticas: 


Se cuenta con convenios con diversas instituciones y empresas, con una 
actitud muy receptiva para acoger alumnos en prácticas. Las instituciones con 
las que ya se cuenta definitivamente son el Museo Salzillo, la Filmoteca 
Regional «Francisco Rabal», el Sistema Regional de Museos (Museo de Bellas 
Artes de Murcia), el Servicio de Patrimonio Histórico de la Dir. Gral. de BBAA y 
Bienes Culturales, el CENDEAC (Centro de Documentación y Estudios 
Avanzados de Arte Contemporáneo), el Proyecto Huellas de la Fundación 
Cajamurcia, las galerías se arte Art Nueve y T20, las catedrales de Murcia y 
Orihuela, el Centro Cultural Puertas de Castilla, el Centro de Arte Palacio 
Almudí, el Espacio Molinos del Río / Caballerizas, el Centro de Cultura 
Tradicional - Museo Escolar de Pusol, el Museo de la Ciudad de Murcia, el 
Museo Arqueológico de Cartagena, Arqua-Museo Nacional de Arqueología 
Subacuática, el Museo Arqueológico Municipal de Lorca y el Archivo General 
de la Región. Asimismo se está en conversaciones con la Asociación de 
Galeristas de la Región de Murcia y la Asociación de Críticos de Arte de la 
Región de Murcia. Del mismo modo se cuenta con las instituciones 
internacionales indicadas más arriba como el Departamento de Patrimonio de 
la Universidad de Oporto. 


 


Se incluye un certificado de la Directora Técnica del Centro de 
Orientación e Información de Empleo (COIE) de la Universidad de Murcia en el 
que se relacionan los convenios con las instituciones y empresas que se tienen 
firmados para la realización de prácticas. 


 


 cs
v:


 1
69


95
98


92
58


36
20


40
95


79
04


0







Criterios de accesibilidad universal: 


Todos los materiales y servicios de los que se dispone son accesibles a 
todo el alumnado ya que la Universidad de Murcia gestiona y suministra la 


tipo de discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. Así, se realiza la 
adaptación de todo el contenido a las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su 
nivel AA y se utilizan formatos estándar establecidos por el W3C. Una parte 
importante de los sitios institucionales de la web de la Universidad de Murcia 
gestionados por el SIU cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido 
validados por el Test de Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación 
xhtml del W3C. Más información al respecto en 
http://www.um.es/universidad/accesibilidad. 


  En cualquier caso, las citadas directrices suponen el reconocimiento del 
cumplimiento de la Ley sobre igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad (Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre). 


Además, desde la unidad de apoyo a los estudiantes con discapacidad, 
coordinando los esfuerzos del profesorado, el personal de administración y 
servicios y los alumnos y alumnas que se implican en tareas de voluntariado 
universitario, se da soporte a los estudiantes con discapacidad física y 
sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad en condiciones con el resto 
de estudiantes y su integración en la Universidad de Murcia en todos los 
aspectos que afectan a la vida académica. 


Igualmente, los edificios dependientes de la Facultad de Letras en los 
que están ubicadas las aulas, bibliotecas, salas de estudio y despachos 
cumplen con las normas sobre acceso para personas con minusvalías físicas y 


 


 En las instituciones colaboradoras, igualmente, todos los medios y 
servicios disponibles son de accesibilidad universal, incluso están habilitados 
todos los mecanismos para facilitar el acceso a personas discapacitadas, 
garantizándose así mejor dicha accesibilidad universal. 


 


7.1.2. Mecanismos de actualización de materiales y servicios 


 


Las aulas de alta capacidad, espacios para docencia en grupos menores 
y aulas de informática están sujetas a la normativa general de uso de este tipo 
de infraestructuras de la Universidad de Murcia, dependiendo su 
mantenimiento cotidiano del Coordinador del Campus en el caso de aulas de 
alta capacidad y espacios para grupos menores, mientras que las aulas de 
informática dependen directamente del Vicerrectorado de Economía e 
Infraestructura. 


El campus virtual depende del Vicerrectorado de Economía e 
Infraestructura, que atiende su mejora y mantenimiento a través del Servicio 
ATICA, encargado de gestionar todas las aplicaciones informáticas de la 
Universidad de Murcia y que atiende a las incidencias a través de peticiones 
telemáticas que asignan a un operario e indican el tiempo de demora previsto 
para la resolución de la incidencia en cuestión. cs
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La Biblioteca de Humanidades, que incluye también la Hemeroteca y la 
Videoteca, tiene su propio Reglamento. El personal depende del Vicerrectorado 
de Investigación, siendo el encargado de la catalogación de los fondos y del 
mantenimiento de una herramienta informática de búsqueda de títulos y gestión 
de los mismos (préstamos, peticiones), que atiende no solo a los fondos de 
dicha biblioteca sino también los del resto de bibliotecas de la Universidad de 
Murcia, de manera que los recursos bibliográficos están centralizados en su 
gestión, aunque no en su ubicación física. Dicha herramienta también gestiona 
los préstamos interbibliotecarios. 


El COIE, SIDI y ADYV son servicios de ámbito universitario que 
dependen de diferentes vicerrectorados y tienen sus propios reglamentos de 
funcionamiento interno. 


Para cualquiera de estos espacios y servicios existe una convocatoria de 
infraestructura de carácter anual mediante la cual los distintos servicios, 
centros y departamentos solicitan la adquisición de material inventariable para 
la actualización de sus respectivas infraestructuras. Dicha convocatoria tiene 
un apartado específico para la adquisición de fondos bibliográficos, otro para la 
realización de viajes para prácticas y una partida importante para cubrir gastos 
derivados de prácticas docentes. Excepto la adquisición de material 
inventariable y la realización de obras, cuya gestión del gasto centraliza el 
Vicerrectorado de Economía, el resto de partidas son gestionadas directamente 
por los servicios y unidades solicitantes, que incorporan las cantidades 
concedidas a su capacidad de gasto. 


Por último, la Universidad de Murcia cuenta con un Servicio de 
Mantenimiento para atender las reparaciones de tipo genérico que puedan 
surgir durante el curso: pequeñas obras, fontanería, carpintería, electricidad, 
etc, además de un Servicio de Limpieza que afecta a la totalidad de las 
instalaciones y que se lleva a cabo mediante contratación externa, y personal 
subalterno adscrito a centros y servicios. 


 


7.2. EN EL CASO DE QUE NO SE DISPONGA DE TODOS LOS RECURSOS MATERIALES Y 


SERVICIOS NECESARIOS EN EL MOMENTO DE LA PROPUESTA DEL PLAN DE 


ESTUDIOS, SE DEBERÁ INDICAR LA PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS MISMOS 


 


Actualmente se dispone de la infraestructura suficiente para la 
impartición del título. El equipamiento de que dispone la Facultad de Letras es 
suficiente para llevar a la práctica las actividades docentes propuestas en las 
diferentes materias que integran los estudios del Máster Universitario en 
Investigación y Gestión del Patrimonio Histórico-Artístico y Cultural. Pero se 
prevé ir incrementando paulatinamente los recursos a disposición de docentes 
y alumnos con el fin de mejorar la calidad de la enseñanza, especialmente en 
lo referente a material bibliográfico, recursos audiovisuales e infraestructuras 
de apoyo a la docencia. 


 Esto se hará según las disponibilidades presupuestarias del 
Departamento de Historia del Arte, principal responsable de la impartición del 
título, así como aprovechando la convocatoria anual de infraestructuras de la 
Universidad de Murcia, la cual contempla varios aspectos relacionados con la 
docencia, tanto en fungible como inventariable, y las adquisiciones 
bibliográficas. cs
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DE LOS VALORES CUANTITATIVOS 
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8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS PARA LOS INDICADORES QUE SE 


RELACIONAN A CONTINUACIÓN Y LA JUSTIFICACIÓN DE DICHAS ESTIMACIONES 


 


El Sistema de Garantía de Calidad (SGC) de los Centros de la 
Universidad de Murcia aprobado en su versión inicial por el Consejo de 
Gobierno de 12 de febrero de 2008 y en la versión revisada el 24 de noviembre 
de 2011, y que alcanza a la titulación de Máster Universitario en Investigación y 
Gestión del Patrimonio Histórico-Artístico y Cultural, incluye el proceso PC05-
Resultados Académicos en el que se propone la utilización de una serie de 
indicadores, entre los que están los definidos en los Reales Decretos 
1393/2007 y 861/2010 (Tasa de Graduación, Tasa de Abandono y Tasa de 
Eficiencia) como: 


 


• Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza 
en el tiempo previsto en el Plan de Estudios o en un año académico más en 
relación a su cohorte de entrada. 


  


• Tasa de Abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes 
de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año 
académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en 
el anterior.  


Para los másteres cuya duración sea de un año, la Guía de apoyo para la 
elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales 
(grado y máster) editada por ANECA, define la tasa de abandono como la 
relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 
nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que 
no se han matriculado ni en ese año académico ni en el posterior. 


  


• Tasa de Eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del 
Plan de Estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus 
estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y el 
número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 


 


 Atendiendo al perfil de ingreso recomendado, los objetivos planteados, 
la metodología de enseñanza y otros elementos indicados a lo largo de la 
presente Memoria así como los valores alcanzados en los años anteriores en 
que se ha impartido un título similar1, las estimaciones propuestas son las 
siguientes: 


 
TASA DE GRADUACIÓN Superior al 90% 
TASA DE ABANDONO Inferior al 10% 
TASA DE EFICIENCIA Superior al 90% 


 


                                          
1  Curso 2012-2013: Tasa de rendimiento de la titulación (IN01): 98'45. Tasa de 
éxito de la titulación (IN02): 100'53. Tasa de graduación en la duración del plan de 
estudios n (IN03.1): 94'44. Tasa de graduación Real Decreto (n +1) (IN03.2): 57,58. 
Tasa de abandono en el curso siguiente al de ingreso (IN04.3): 15,15. Tasa de 
eficiencia (IN05): 95,65. Duración media de estudios (IN06): 1,27. Fuente: Informe de 
resultados académicos realizado por la Unidad para la Calidad de la Universidad de 
Murcia.  
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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA EN ÓRGANOS DE 
GOBIERNO UNIPERSONALES DE LA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA 


 
 
 
 


 


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 


 
 


Hasta la fecha de la presente Resolución, resultaba vigente en la Universidad de Murcia 
un esquema de delegaciones de firma a los órganos de gobierno unipersonales de la 
Universidad, con el fin de aportar eficacia, claridad y transparencia a la estructura de 
gobierno. 


 
Los recientes cambios introducidos en la citada estructura de gobierno, a raíz de los 
nombramientos y toma de posesión del nuevo equipo rectoral, y los cambios en el 
ámbito de actuación de los vicerrectorados de esta Universidad, aconsejan realizar una 
nueva delegación de firmas, para adecuar el esquema competencial a dicha 
reorganización funcional. 


 
Por todo lo anterior, resulta necesaria la promulgación de una nueva delegación de firma 
del Rectorado de la Universidad de Murcia de las resoluciones y actos administrativos 
de su competencia por atribución, en los titulares de los restantes órganos de gobierno 
unipersonales de la universidad, por considerarlo conveniente para alcanzar los fines de 
la institución, lograr una mayor eficacia y celeridad en la tramitación de los 
procedimientos, y mejorar la eficiencia en el funcionamiento de los servicios. 


 
Por ello, en virtud de las competencias atribuidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades y los Estatutos de esta Universidad y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo undécimo de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, RESUELVO EFECTUAR las siguientes: 
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DELEGACIONES DE FIRMAS 


 
 


Artículo 1. En el Secretario General 
Se delega en el titular de la Secretaría General la firma de las siguientes resoluciones y 
actos administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones dictados en el ejercicio de las competencias 


atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 
aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o haya sido 
delegada por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el Gerente. 


- De la presidencia de la Comisión de Evaluación Curricular por Compensación 
prevista en el artículo 5.3 de la normativa reguladora, aprobada en sesión de 
Consejo de Gobierno de 1 de junio de 2007. 


- De documentos relacionados con la protección de los signos distintivos y la 
solicitud, concesión, obtención y renovación de marcas y nombres comerciales, 
con excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables. 


 
Artículo 2. En la Gerencia 
Se delega en el titular de la Gerencia la firma de las siguientes resoluciones y actos 
administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones concernientes al Personal de Administración y 


Servicios funcionario y laboral, incluyendo las comisiones de servicio, con 
excepción de las relativas a régimen disciplinario, las convocatorias de ingreso, 
las de listas de espera y de provisión de puestos de trabajo, las autorizaciones 
de compatibilidad, los nombramientos y tomas de posesión como funcionarios 
de carrera, y la formalización de contratos laborales como personal fijo, que 
quedan reservados al Rector. 


- De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico 
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente Convenio Colectivo del 
Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Murcia 


- De los actos de reconocimiento, con los efectos administrativos y económicos 
que correspondan, por parte de la Universidad de Murcia del nivel de carrera 
profesional alcanzado por los miembros de su personal de administración y 
servicios, conforme a los acuerdos al respecto alcanzados en las 
correspondientes Mesas Sectoriales y en función de los criterios y factores de 
evaluación determinados en los mismos, de acuerdo a méritos como el 
desempeño profesional y la formación continuada. 


- Las referentes al impulso y elaboración del denominado Estudio de Plantilla de 
la Universidad de Murcia, como sistema de clasificación de puestos de trabajo e 
instrumento de planificación de recursos humanos y, específicamente, la 
elaboración de la metodología y modelo de realización de dicho estudio y su 
elevación al tanto al Consejo de Dirección como a los órganos consultivos 
procedentes y a los administrativos competentes para su aprobación. 
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- Representación del poder adjudicador Universidad de Murcia en cuanto a la 
ejecución de encargos por medio propio personificado Tecnologías de la 
Información y la Comunicación, Aplicaciones y Redes para la Universidad de 
Murcia, (TICARUM), SLU-MP, así como de cuantos actos administrativos 
correspondan al Rector en relación a los mismos, de acuerdo a su régimen 
jurídico 


 
Artículo 3. En el Vicerrectorado de Ciencias de la Salud y Servicios a la Comunidad 
Universitaria 


Se delega en el titular del Vicerrectorado de Ciencias de la Salud y Servicios a la 
Comunidad Universitaria, la firma de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones necesarios para la ejecución, seguimiento y control 


de las actuaciones y compromisos reconocidos por la Universidad de Murcia en 
los convenios administrativos y protocolos generales suscritos con el Servicio 
Murciano de Salud. 


- De los todos aquellos actos y resoluciones atribuidos al Rector en materia de 
gestión de los Servicios Asistenciales de la Universidad de Murcia, excepto 
aquellos que fueran indelegables. 


 
Artículo 4. En el Vicerrectorado de Coordinación y Calidad 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Coordinación y Calidad, la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones administrativos derivados de la aplicación y 


necesarios para la ejecución del modelo Docentium de evaluación del 
profesorado. 


 
Artículo 5. En el Vicerrectorado de Economía 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Economía, la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
- De contratos relativos a servicios bancarios de cuentas corrientes cuyo titular 


sea la Universidad de Murcia, de los de servicios financieros relacionados con la 
emisión, compra, venta o transferencia de valores o de otros instrumentos 
financieros en el sentido de la Directiva 2004/39/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 21 de abril de 2004, de los contratos de préstamo y operaciones 
de tesorería, estén o no relacionados con la emisión, venta, compra o 
transferencia de valores o de otros instrumentos financieros. 


 
Artículo 6. En el Vicerrectorado de Estrategia y Universidad Digital 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Estrategia y Universidad Digital, la firma de 
las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- Las que pudieran corresponder en materia de dirección funcional y gestión del 


Centro de Certificación Profesional en Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones de la Universidad de Murcia. 
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Artículo 7. En el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De actos y resoluciones respecto a la organización de actos recreativos de 


pública concurrencia asociados a celebraciones patronales de la Universidad de 
Murcia. 


- De los actos y resoluciones cuya competencia estuviera atribuida al Rector de 
acuerdo al Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba 
el Estatuto del Estudiante Universitario. 


- De los Convenios de Cooperación Educativa que se suscriban al amparo del 
Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las prácticas 
académicas externas de los estudiantes universitarios, así como aquellos 
convenios en los que se concierten prácticas para la formación de estudiantes 
universitarios o de otros niveles educativos, que se desarrollen en la Universidad 
de Murcia. 


 
 


Artículo 8. En el Vicerrectorado de Estudios 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Estudios, la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De las autorizaciones de gastos por indemnización por razón del servicio de los 
alumnos de doctorado de la Universidad de Murcia, de acuerdo al régimen y 
límites establecido en el artículo correspondiente de las Instrucciones de 
Régimen Económico Presupuestario. 


- De resoluciones en materia de gestión académica referentes a estudios oficiales 
y oferta de las enseñanzas; admisión, matrícula y normativa general académica, 
solicitudes, reclamaciones y recursos; así como de todas las actuaciones 
susceptibles de delegación de firma en materia de enseñanzas universitarias 
reguladas por el Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 
861/2010, o disposiciones que lo modifiquen o sustituyan. 


- De solicitudes para la obtención de la Mención de Calidad en Másteres Oficiales 
y en Programas de Doctorado referentes a las convocatorias realizadas por el 
Ministerio de Educación y formación Profesional, así como de subvenciones para 
la movilidad de estudiantes y profesores en Másteres Oficiales y Programas de 
Doctorado. 


 
Artículo 9. En el Vicerrectorado de Formación Continua 


Se delega en el titular del Vicerrectorado de Formación Continua la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De los actos y resoluciones que en materia de estudios propios estuvieren 
reservados al Rector, así como aquellos reservados al vicerrectorado 
competente en virtud del vigente Reglamento de Estudios Propios. 
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Artículo 10. En el Vicerrectorado de Infraestructuras 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Infraestructuras la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De intervención en los procedimientos relativos a ayudas y subvenciones 
destinadas a la realización de infraestructuras y mantenimientos de carácter 
universitario, así como la de otras actuaciones relacionadas con convocatorias 
o procedimientos de organismos públicos o privados en materia de 
infraestructuras, con excepción en todos los casos anteriores, de aquellas 
competencias que por norma legal o reglamentaria sean indelegables o se 
encuentren atribuidas a otros órganos. 


 
Artículo 11. En el Vicerrectorado de Internacionalización 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Internacionalización la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la realización de 
actividades de internacionalización de la Universidad de Murcia y de otras 
actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la justificación del empleo 
de fondos públicos o privados, relacionadas con convocatorias de organismos 
públicos o privados en dicha materia, con excepción de aquellos que por norma 
legal o reglamentaria sean indelegables. 


- De actos, solicitudes, contratos y resoluciones relacionadas con la 
internacionalización de los programas formativos de la Universidad de Murcia, la 
movilidad internacional de sus estudiantes, PDI y PAS, sus planes de formación 
lingüística y el posicionamiento en programas específicos de cooperación con 
organismos e instituciones internacionales. 


 
Artículo 12. En el Vicerrectorado de Investigación 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Investigación la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De las comunicaciones de actividades de investigación que puedan interferir en 
la conservación de hábitats y especies que deban presentarse ante la Consejería 
de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, conforme a la Orden de 16 de enero de 
2017 de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente por la que se 
establecen los modelos normalizados de comunicación previa de los planes de 
gestión. 


- De los recursos administrativos que sean formulados en nombre de la 
Universidad de Murcia frente a actos o resoluciones recaídas en procedimientos 
administrativos que traigan causa de convocatorias atinentes a proyectos de 
investigación a las que la Universidad de Murcia hubiera concurrido. 


- De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la realización de 
actividades investigadoras o estudios y de otras actuaciones cualesquiera, 
incluyendo las relativas a la justificación del empleo de fondos públicos, 
relacionadas con convocatorias de organismos públicos o privados, nacionales 
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e internacionales, con excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables. 


- De los acuerdos necesarios en fomento de la investigación, el desarrollo y la 
innovación, relacionadas con el establecimiento de mecanismos para la 
colaboración público-privada en proyectos estables de investigación científica. 


- Las de establecimiento de los programas de información y apoyo a la gestión 
necesarios para la participación en los programas de la Unión Europea u otros 
programas internacionales. 


- Los actos necesarios de planificación, impulso, evaluación y fomento, en 
coordinación y colaboración con el Vicerrectorado de Ciencias de la Salud, de la 
actividad investigadora que se desarrolle en el marco del Instituto Murciano de 
Investigación Biosanitaria (IMIB), así como las ejecutivas necesarias para su 
efectiva realización. 


 
Artículo 13. En el Vicerrectorado de Profesorado 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Profesorado la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
- De actos y resoluciones en relación con el personal de los Cuerpos Docentes y 


del Profesorado contratado en régimen laboral, con excepción de los relativos al 
régimen disciplinario, convocatorias de plazas o bolsas de trabajo, 
autorizaciones de compatibilidad, nombramientos y tomas de posesión cómo 
funcionarios de carrera de los Cuerpos Docentes, y formalización de contratos 
laborales como personal permanente, que quedan reservados al Rector. 


- De los diplomas acreditativos relativos al profesorado colaborador honorario. 
- Del nombramiento y cese de los cargos académicos a que se refiere el artículo 


42.2.e) de los Estatutos de la Universidad de Murcia. 


 
Artículo 14. En el Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Cultura 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Cultura la firma 
de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- Las de los actos y resoluciones en representación de la Universidad de Murcia 


en materia de transparencia, y así en cuanto a las actuaciones y procedimientos 
administrativos desarrollados al amparo de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y la ley 
12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y su normativa de desarrollo, 
exceptuando los de carácter sancionador, incluyendo los relacionados con las 
obligaciones de publicidad activa y derecho de acceso a la información pública, 
sin perjuicio de las competencias correspondientes, en su caso, al Consejo de 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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Artículo 15. En el Vicerrectorado de Transferencia, Comunicación y Divulgación 
Científica 


 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Transferencia, Comunicación y Divulgación 
Científica la firma de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De actos, solicitudes, acuerdos, contratos y personación en convocatorias de 


organismos públicos o privados, relacionados con el ámbito de la transferencia 
de resultados de investigación, la comunicación y la divulgación científica. 


- De actos, solicitudes, acuerdos y contratos previstos en la Normativa de 
Protección de Resultados de Investigación de la Universidad de Murcia, 
incluyendo la de documentos relacionados con la protección de la propiedad 
industrial, -excluyendo signos distintivos-, e intelectual ante cualquier organismo 
nacional e internacional. 


- De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la realización de 
actividades de transferencia comunicación y de divulgación científica, así como 
de las restantes actuaciones vinculadas a las mismas, incluyendo las relativas a 
la gestión, justificación del empleo, comprobación del empleo y reintegro de 
fondos públicos, tanto en el caso de convocatorias de organismos públicos como 
de entidades privadas. 


- De la autorización de acuerdo al artículo 213 de los Estatutos de la universidad 
de Murcia para que el investigador responsable pueda suscribir contratos al 
amparo del artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001 de diciembre, de 
Universidades. 


- De actos, solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos o 
privados relacionadas con el ámbito de la transferencia de resultados de 
investigación, a excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables y de los actos que de acuerdo a la normativa vigente de la 
Universidad de Murcia en materia de constitución o gestión de Empresas de 
Base Tecnológica y Empresas No Tecnológicas Intensivas en Conocimiento 
estén reservadas al Rector. 


- Las de cualesquiera actos de dirección y coordinación de la Oficina de 
Transferencia de Resultados de la Investigación, de conformidad con los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno y las directrices del Rector. 


- Los actos de ejecución, impulso y desarrollo de las actividades de protección del 
conocimiento y de los resultados de la investigación generados en la universidad, 
así como la formalización de su transferencia a terceros. 


- De documentos relacionados con la protección de la propiedad industrial e 
intelectual de la universidad ante cualquier organismo nacional e internacional, 
con excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables o estén expresamente atribuidos a unidades no adscritas al 
Vicerrectorado. 


- De los documentos societarios relacionados con la constitución y/o gestión de 
las Empresas de Base Tecnológica y Empresas Intensivas en Conocimiento no 
Tecnológicas en las que participe la universidad, incluyendo los relativos a la 
incorporación de la universidad a su capital social y los relativos a la 
representación de la entidad en los correspondientes órganos de administración. 
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Artículo 16. En los titulares de los decanatos de facultad y directores o directoras 
de escuelas universitarias: 
Se delega en los titulares de los decanatos de facultad y directores o directoras de 
escuelas universitarias, la firma de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De las resoluciones en materia de Bajas por Matrícula Provisional, en los únicos 
supuestos de que el alumno haya sido admitido en otra Universidad, o en un 
Ciclo Formativo de Grado Superior, así como en materia de Bajas Totales o 
Parciales a petición del estudiante, de acuerdo con lo establecido en las Normas 
de Matrícula. 


- De las resoluciones en materia de Anulaciones Totales o Parciales de Matrícula 
a petición del estudiante (Art. 95.2 de los Estatutos), así como las anulaciones 
por impago, de acuerdo con lo establecido en las Normas de Matrícula. 


- De las resoluciones en materia de Traslados para continuar estudios ya iniciados 
en otra Universidad, cambio de Centro para continuar los mismos estudios 
iniciados en la Universidad de Murcia, así como cambio de estudios iniciados en 
la Universidad de Murcia, de acuerdo con los criterios establecidos por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad y recogidos en las Normas de Matrícula. 


- De las resoluciones en materia de convalidación, adaptación y reconocimiento 
de asignaturas pertenecientes a estudios españoles o extranjeros conducentes 
a los distintos títulos oficiales. 


- De las resoluciones en materia de autorización de matrícula de alumnos nuevos 
en asignaturas sin docencia por extinción de planes de estudio. 


- De las resoluciones en materia de autorización de régimen de estudios a tiempo 
parcial a los estudiantes que soliciten, de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento de Progresión y Permanencia de la Universidad de Murcia, y 
teniendo en cuenta los cupos aprobados por Consejo de Gobierno. 


- De las resoluciones en materia de admisión de alumnos procedentes de otros 
Distritos Universitarios para iniciar estudios en titulaciones sin límite de plazas. 


 
Artículo 17. Revocación 
La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra delegación de firma 
realizada con anterioridad sobre los mismos supuestos, bien en estos órganos o en otros 
distintos. 


 
Expresamente se deroga la Resolución Rectoral R-278/2020, de 5 de marzo, por la que 
se delega firma en el Vicerrector de Transferencia y Divulgación Científica. 


 


Se mantiene expresamente la vigencia de la Resolución del Rector R- 197/2021, de 15 
de febrero de 2021 por la que se delega la firma en materia de contratación de personal 
investigador. 


 


Artículo 18. Efectos 


La presente Resolución de Delegación de Competencias entrará en vigor el día de su 
publicación en el Tablón Oficial de la Sede Electrónica de la Universidad de Murcia. 


 
 
 
 


 
Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 


T. +34 868 883000 – www.um.es 


 
 


REGISTRO ELECTRÓNICO - RESOLUCIONES GENERALES; Asiento: R-463/2022; Fecha-hora: 


30/03/2022 09:18:07 


 
Código seguro de verificación: 


RUxFMh2m-/9CFac1N-svJUww7j-7SNvTlvm 


 


 
COPIA ELEC e 9 


Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la 
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/ 


F
ir
m


a
n
te


: 
J
O


S
É


 L
U


J
A


N
 A


L
C


A
R


A
Z


; 
F


e
c
h
a
-h


o
ra


: 
3
0
/0


3
/2


0
2
2
 0


9
:1


8
:0


0
; 


E
m


is
o
r 


d
e
l 
c
e
rt


if
ic


a
d
o
: 
C


N
=


A
C


 R
e
p
re


s
e
n
ta


c
ió


n
,O


U
=


C
E


R
E


S
,O


=
F


N
M


T
-R


C
M


,C
=


E
S


; 


C
S


V
: 
5
6
0
9
0
2
2
4
4
1
5
0
5
5
7
9
6
4
6
7
8
4
9
8


 -
 V


e
ri
fi
c
a
b
le


 e
n
 h


tt
p
s
:/
/s


e
d
e
.e


d
u
c
a
c
io


n
.g


o
b
.e


s
/c


id
 y


 C
a
rp


e
ta


 C
iu


d
a
d
a
n
a


 h
tt


p
s
:/
/s


e
d
e
.a


d
m


in
is


tr
a
c
io


n
.g


o
b
.e


s
 


C
SV


: 7
17


29
85


65
13


08
14


01
68


93
66


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.um.es/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMh2m%2F9CFac1NsvJUww7j7SNvTlvm

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=717298565130814016893666





TRÓNICA - Página 9 d 


 


 
Ley 39/2015, de 1 de 


 


 


Artículo 19. Antefirma 
En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta delegación se hará constar 
expresamente la denominación del órgano autorizante y, a continuación, precedido por 
la expresión «por delegación de firma», o su forma usual de abreviatura («P.D.F»), –en 
la antefirma-, expresando que se actúa por delegación de firma y se hará referencia a 
la presente resolución. 


 


Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Murcia, 
en el plazo de dos meses a contar desde su publicación, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa. Todo ello sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de 
reposición, en el plazo de un mes. 


 
EL RECTOR 


 
Fdo. José Luján Alcaraz 


(Documento firmado electrónicamente) 
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Facultad de Letras 
Campus de La Merced 
C/ Sto. Cristo, 1 
30001 — Murcia 
ESPAÑA 


 
 
decalet@um.es 
Tlf.: 868 88 3123 


https://www.um.es/web/letras/ 
 


  
 


 


MARTA NAVARRO COY, Secretaria de la Facultad de Letras, 


 


CERTIFICA 


 


Que la Junta de Facultad de Letras aprobó en sesión ordinaria del 19 de 


febrero de 2024 la solicitud de MODIFICA no sustancial del Máster 


Universitario en Investigación y Gestión del Patrimonio Histórico-Artístico y 


Cultural. 


 


 


Fdo.: Marta Navarro Coy 
[firma electrónica] 
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El RD822/2021 incluye en su articulado: 


Artículo 30. Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios 
impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente, lo siguiente: 


1. En el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, 
objetivos y características fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, 
modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno 
de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la 
calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. 


 


Artículo 31. Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios 
impartidos en centros universitarios acreditados institucionalmente 


1. Las modificaciones que no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y 
características fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no 
sustanciales, serán aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad, previo 
informe favorable preceptivo y vinculante de los sistemas internos de garantía de la 
calidad. 


 
En este documento pretendemos dar un informe tipo para cuando se produzca este tipo de 
circunstancias. 
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Son modificaciones no sustanciales aquellas que no supongan un cambio en la naturaleza, 
objetivos y características fundamentales del título inscrito. Todo ello, sin perjuicio de lo que 
pueda acordar ANECA, en el caso de la Región de Murcia. 
 
Centro: FACULTAD DE LETRAS 
 
Título: MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL PATRIMONIO 
HISTÓRICO-ARTÍSTICO Y CULTURAL 
 
¿Posee el Centro Acreditación Institucional? 
 


SI X 
NO  


 
 
 


1. Datos Identificativos del título universitario oficial a modificar* 
 


Denominación del Título  
Máster Universitario en Investigación y 
Gestión del Patrimonio Histórico-
Artístico y Cultural 


Identificador del Título en RUCT 4312060 


Centro/s de impartición del Título Facultad de Letras 


Identificador del Centro/s de impartición 
en RUCT 30008236 


Acreditación institucional del Centro 
(Indicar “Si” y la fecha de la última 
resolución al respecto, o caso contrario 
indicar “NO”) 


Sí (17 de septiembre de 2020) 


Universidad solicitante Universidad de Murcia 


*En el caso de que las modificaciones afecten a varios títulos se aportará información en la tabla de 
todos ellos. Esta puntualización solo aplica en el caso de modificaciones de títulos impartidos en 
centros no acreditados institucionalmente. 
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2. Datos de las personas asociadas a la solicitud 


Los datos incluidos en el apartado Responsable del Título serán los que ANECA tome en 
consideración para las diferentes comunicaciones asociadas con la tramitación de la 
solicitud. 


 
 
2.1. Responsable del Título** 
 


NIF 77.507.293-F 


Nombre José Antonio 


Primer apellido  Molina 


Segundo apellido  Gómez 


Teléfono móvil 868.88.31.19 


Correo electrónico decanoletras@um.es  


Cargo Decano de la Facultad de Letras 


** En el caso de que las modificaciones afecten a varios títulos se aportará esta tabla en todos. Esta 
puntualización solo en el caso de modificaciones de títulos impartidos en centros no acreditados 
institucionalmente. 
 
 
 
Describa con detalle la/s modificación/es no sustancial/es planteada/s: 
 
La modificación solicitada parte de la necesidad de actualizar el ámbito de conocimiento al 
que se adscribe la titulación a partir de la publicación del RD822/2021. 
 
 
 
Describa la justificación de la/s modificación/es no sustancial/es planteada/s en base a 
los planes de mejora del Centro: 
 
De acuerdo con la política de calidad del centro, mantener una oferta educativa actualizada 
es esencial para responder a las demandas de la sociedad actual, como también lo es realizar 
el seguimiento de las titulaciones recurriendo a las evidencias y procesos del Sistema de 
Aseguramiento Interno de la Calidad (SAIC), plenamente implantado en el centro.  
 
 
 


F
irm


an
te


: T
E


R
E


S
A


 D
E


 J
E


S
U


S
 M


A
R


Q
U


E
S


 A
G


U
A


D
O


;  
  F


ec
ha


-h
or


a:
 1


5/
02


/2
02


4 
13


:0
7:


54
;  


  E
m


is
or


 d
el


 c
er


tif
ic


ad
o:


 C
N


=
A


C
 F


N
M


T
 U


su
ar


io
s,


O
U


=
C


er
es


,O
=


F
N


M
T


-R
C


M
,C


=
E


S
;


Código seguro de verificación: RUxFMtzh-VillNmEp-RKDzwtIY-Al2a4XFy COPIA ELECTRÓNICA - Página 3 de 4


Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/


C
SV


: 7
18


41
88


09
29


04
59


80
72


24
01


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMtzhVillNmEpRKDzwtIYAl2a4XFy

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=718418809290459807224019





 
F02-PE02 


MODELO DE INFORME DE MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE LAS 
TITULACIONES OFICIALES DE GRADO Y MÁSTER 


Anexo 2-F02-PE02  Página 4 de 4  
 


 
En este sentido, la modificación solicitada por el Máster Universitario en Investigación y 
Gestión del Patrimonio Histórico-Artístico y Cultural se adecua a este marco general, puesto 
que le permite adaptarse a la normativa vigente en relación con el ámbito de conocimiento 
al que se adscribe. 
 
 
 
Describa con detalle la adecuación normativa de la/s modificación/es no sustancial/es 
planteada/s: 
 
Si el título se rige por una normativa concreta nacional o comunitaria, debemos prestar 
especial atención a su cumplimiento. Indique a continuación la norma a la que se ajusta en 
su caso. 
 
Puesto que la titulación no tiene una orientación profesionalizante ni se rige por normativas 
específicas en cuanto a su diseño o seguimiento, la CAC de la Facultad de Letras valora la 
adecuación normativa de la modificación solicitada al RD822/2021. Así, se incorpora el 
ámbito de conocimiento para la titulación, en lugar de la rama de conocimiento.  
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